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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Obras Pu-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes sobre el Proyecto de Ley por la
que se modifica la Ley 3/2009, de Ur-
banismo de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del dictamen emitido por la Comisién de la Comisidn
de Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes
sobre el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley
3/2009, de Urbanismo de Aragén.

Zaragoza, 15 de mayo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Obras Publicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, a la vista del informe emitido por
la Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley alu-
dido y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133
del Reglamento de la Cdmara, tiene el honor de elevar
al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley por la que se modifica
la Ley 3/2009, de 17 de junio,
de Urbanismo de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

A la hora de plantear reformas sobre la normativa ur-
banistica en vigor se foma como punto de partida la ac-
tual situacién de exceso de suelo clasificado, de falta de
dinamismo de la demanda de vivienda, la pérdida del
papel del urbanismo como mecanismo de Fipnonciocién
municipal y las demandas de los diferentes agentes que
intervienen en el sector inmobiliario. Asimismo, se ob-
serva la necesidad de reconducir el papel del Gobierno
de Aragén en el ejercicio de sus competencias en
materia urbanistica. En concreto, se considera que la
labor del Gobierno de Aragén debe centrarse en los
instrumentos de planeamiento general que contienen la
ordenacién estructura general y orgénica del territorio
municipal, y matizando, en un periodo progresivo, su
intervencidn en ofros dmbitos. Por Gltimo, se advierte la
necesidad de adaptar la Ley de Urbanismo de Aro-
gén a la regulacién derivada del cambiante panorama
normativo estatal y la necesidad de incorporar el espiritu
de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado
interior, recogiendo la normativa vigente en materia
de licencias urbanisticas e incorporando la figura de la
declaracién responsable y de la comunicacién previa.

Conforme a lo anteriormente expuesto, se considera
necesario tramitar una reforma de la Ley 3/2009, de
17 de junio, de Urbanismo de Aragén, con los siguien-
tes objetivos. En primer lugar, simplificar la regulacién
existente clarificando el texto y adecudndolo al marco
normativo actual. En segundo lugar, simplificar la tra-
mitacién y clarificar la intervencién de cada uno de
los agentes, coordinando en la medida de lo posible
los procedimientos administrativos y distribuyendo cla-
ramente las competencias de cada uno de los actores
con responsabilidad en urbanismo. En tercer lugar,
reconducir la intervencién del Gobierno de Aragén
hacia la mejora de los instrumentos y procedimientos
de planificacién y gestién y proteccidn de los valores
de interés supramunicipal. En cuarto lugar, adoptar las
medidas necesarias en materia de gestién urbanistica
de forma que se disminuya la complejidad y el exceso
de intervencién administrativa en los sistemas de ges-
tién urbanistica y se clarifique el papel del propieta-
rio del suelo. En quinto lugar, fomentar la rehabi-
litacién potenciando los mecanismos de intervencién
sobre el suelo ya edificado. En sexto lugar, propiciar el
desarrollo de iniciativas en suelo no urbanizable con-
trolando su legalidad. En séptimo lugar, adaptar los
requisitos de la Ley a las necesidades de cada muni-
cipio haciendo que sea el plan general y no la Ley el
que adapte los objetivos de la norma ajusténdolos a la
realidad, muy diversa en Aragédn, de cada territorio.
En octavo lugar, establecer las medidas necesarias que
permitan adecuar la urbanizacién al proceso de edifi-
cacién garantizando la ejecucién de la urbanizacién
paralela. Por Gltimo, iniciar el proceso de coordina-
cién de la normativa urbanistica con la normativa de
ordenacién del territorio como primer paso hacia el
objetivo de integracién en un solo trédmite de las auto-
rizaciones administrativas que el Gobierno de Aragén
deba dar en el procedimiento urbanistico.

Dentro de las reformas que se plantean y de acuerdo
con los objetivos establecidos, se pueden destacar las
siguientes.

Dentro del objetivo de simplificacién normativa,
se plantean diferentes lineas de actuacién. Por una
parte, infentar simplificar la redaccién excesivamente
compleja de determinados articulos que dificultaba su
aplicacién. Por otra parte, adecuar la Ley de Urbo-
nismo de Aragdn a la cambiante realidad normativa.
La aprobacién de la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio; de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
Economia Sostenible, y del Real Decreto-ley 8/2011,
de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores
hipotecarios, de control del gasto pdblico y cancela-
cién de deudas con empresas y auténomos contraidas
por las entidades locales, de ?;mento de la actividad
empresarial e impulso de la rehabilitacién y de simpli-
ficacién administrativa, hacen necesario un ajuste de
la regulacién acorde con el contexto normativo. Asi-
mismo, como consecuencia del proceso previo de par-
ticipacién técnica seguido, muchos de los gestores que
aplican habitualmente la norma propusieron cambios
que permiten una mayor comprensién del texto o su
mejor aplicabilidad.

Dentro de este objetivo de simplificacién y adecua-
cién al actual contexto normativo, cabe resaltar el cam-
bio operado en la regulacién de las licencias urbanis-
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ticas, que limita su contenido a lo que es propiamente
competencia urbanistica e incorpora la regulacién de
la comunicacién previa y declaracién responsable,
manteniendo Unicamente la necesidad de autorizacién
administrativa expresa para aquellos supuestos en los
que asi viene determinado por la normativa bésica
estatal. Se introduce el concepto de «titulo habilitante
de naturaleza urbanistica», que engloba tanto a las
licencias urbanisticas como a las declaraciones respon-
sables y las comunicaciones previas. De esta forma,
se quiere recalcar que la ejecucién de determinadas
obras no siempre requerird un control a priori de la
Administracién, sino que el titulo que habilitard a su
realizacién serd la declaracién responsable o comu-
nicacién previa, siendo el control administrativo pos-
terior a su ejecucién. Asimismo, se hace referencia a
la naturaleza urbanistica de los titulos objeto de re-
gulacién ya que debe ser la normativa en materia de
procedimiento administrativo y de régimen local la que
establezca su marco general.

Dentro del objetivo de simplificar la tramitacién y
clarificar la intervencién de cada uno de los agentes,
se plantea una friple linea de reformas. En primer lu-
gar, aquellas que tienden a la simplificacién de los
procedimientos a través de la reduccién de los plazos
establecidos o la acumulacién de trdmites de diversos
procedimientos. En esta linea, cabe destacar, la re-
forma operada en la tramitacién de las autorizaciones
especiales en suelo no urbanizable que se excepcio-
nan cuando se requiera evaluacién de impacto am-
biental, evitando la duplicidad de los procedimientos
urbanisticos y ambiental y estableciendo cauces de
coordinacién. Por ofra parte, se reduce el plazo para
la aprobacién definitiva de los planes generales por
el érgano autonédmico de seis a cuatro meses, articu-
lando un sistema de intervencién previa simultaneo
con el andlisis [palabra suprimida] de la memoria
ambiental. Asimismo, se establece el sentido positivo
del silencio administrativo en aquellos supuestos en los
que la legislacién bdsica estatal no establece lo contra-
rio.

En segundo lugar, se intenta clarificar el dmbito de
actuacién de cada uno de los agentes intervinientes y
establecer mecanismos claros de infervencién. De esta
forma, se intenta disminuir la complejidad del sistema
de los érganos colegiados y se suprime el Consejo de
Urbanismo de Aragén, entendiendo que parte de sus
funciones han sido asumidas por el Consejo de Orde-
nacién del Territorio de Aragén vy, el resto, pueden ser
ejercidas por los Consejos Provinciales de Urbanismo.
Se intenta clarificar el tramite ambiental a través de la
modificacién de los articulos referentes a la tramita-
cién de los instrumentos de planeamiento urbanistico y
sus modificaciones, y, a la vez, adecuar este trédmite a
la realidad de los instrumentos que se tramitan en los
municipios de la Comunidad Auténoma, planteando
su excepcidn en aquellos instrumentos y planes urba-
nisticos de pequefios municipios que no prevean dreas
de desarrollo. Por Gltimo, en materia de patrimonio cul-
tural, se posibilita la remisién a planes especiales del
desarrollo de determinados aspectos del Catdlogo del
plan general de ordenacién urbana de forma que se
permita adaptar este documento a las necesidades de
cada municipio.

En tercer lugar, se quiere garantizar el acceso por
parte de todos los ciudadanos al conocimiento de los
instrumentos de planificacién urbana. Por ello, se hace
hincapié en la remisién de la normativa en soporte di-
gital y se establece la Plataforma Urbanistica de Ara-
gén como herramienta web que permita dicho acceso
e inicie el camino hacia nuevos mecanismos de parti-
cipacién en materia urbanistica.

Se considera que las competencias del Gobierno
de Aragén deben centrarse en los instrumentos de pla-
neamiento general que son los que implican una es-
tructuracién del territorio y suponen una mayor relevan-
cia territorial. Por ello, se prevé un procedimiento de
homologacién para que los informes al planeamiento
de desarrollo puedan ser facultativos, se elimina la in-
tervencién autonémica en las modificaciones dotacio-
nales al margen de la necesidad de informe de los
érganos competentes y se clarifica la intervencién de
los 6rganos autonémicos en el planeamiento general.

Se suprime la intervencién del Gobierno de Aragén
en materia de convenios urbanisticos municipales
al considerar que entra dentro de la esfera de actuo-
cién de cada Ayuntamiento.

Por dltimo, en materia de inspeccién y disciplina
urbanistica, se considera que la intervencién del
Gobierno de Aragén debe ceiiirse a las infracciones
que supongan una afeccién territorial ya que deben
ser, en base al principio de subsidiariedad, las admi-
nistraciones mds cercanas al territorio, las que lleven a
cabo el resto de actuaciones.

En materia de gestidn urbanistica, se intenta clarifi-
car tanto la redaccién actual como el papel del propie-
tario como agente principal del desarrollo urbanistico.
Asi, se suprime la figura del programa de compen-
sacién por entender que aportaba complejidad a la
regulacién, se retoma el régimen de aprobacién de
estatutos y bases regulado en el Reglamento de
Gestion Urbanistica estatal, incorpordndose el es-
piritu de la Directiva relativa a los servicios en el
mercado interior al establecer el momento de la
escritura piblica como el de constitucién de la junta de
compensacién. Por otra parte, se amplian los plazos

ara el cumplimiento de los deberes urbanisticos por
E)S propietarios, se posibilita su flexibilizacién tanto
por el municipio como por el Gobierno de Aragén, el
uso provisional de solares vacantes, etc.

Uno de [palabra suprimida por la Ponencia]
los principales objetivos de la reforma es el fomento de
la rehabilitacién. Se incorpora la figura del programa
de rehabilitacién, que forma parte del instrumento de
planeamiento y que posibilitard la definicién de dmbi-
tos o dreas de actuacién que flexibilicen los pardme-
tros generales de la zonificacién, y permitan adoptar
soluciones que hagan mds atractivas las actuaciones
de rehabilitacién urbana. Se incorpora la actuacién
de rehabilitacién como una de las determinaciones es-
tructurales del plan y se flexibilizan las cesiones tanto
dotacionales como de aprovechamiento en aquellas
dreas sujetas a actuaciones de rehabilitacién.

Se intenta facilitar la utilizacién del suelo no urba-
nizable cuando con ello se pueda contribuir al desa-
rrollo socioeconémico o a la creacién de empleo, a
través de una dispersién controlada de las actuaciones
y, fundamentalmente, incentivando la rehabilitacién de
usos sobre edificaciones ya existentes o sobre suelos
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ya transformados. Se parte de la premisa de que la
actuacién del Gobierno de Aragén y la regulacién de
la Ley no puede tener los mismos pardmetros en suelo
urbano o urbanizable que en suelo no urbanizable,
sobre todo, dada la realidad de vacio demogrdfico
de gran parte de nuestro ferritorio. Desde el respeto al
paisaje y al valor de estos vacios, se considera necesa-
rio respaldar iniciativas que sobre edificios existentes
quieran plantear actividades econdmicas que puedan
tender a su recuperacién o a generar impactos positi-
vos sobre el ferritorio. Por ofra parte, se clarifican los
usos y actividades que se pueden desarrollar.

Otro de los pilares de la reforma era adaptar las
cargas, los requisitos de la Ley, a las necesidades de
cada municipio. La propuesta de modificacién realiza
una reflexién sobre la necesidad de ajustar las reser-
vas de suelo para los equipamientos a las necesidades
del municipio, entendidas éstas tanto desde la pers-
pectiva de las necesidades de la poblacién que habita
en el municipio, como de las posibilidades de mante-
nimiento de esos equipamientos por la Administracién
municipal. La reflexién no pretende suprimir «usos» de
equipamientos o dotaciones, més bien lo que busca es
una mayor eficiencia en la prestacién de esos servicios,
de tal forma que la ubicacién de los mismos pueda
complementarse acogiendo un mismo espacio distintos
usos compatibles o complementarios. Serd el propio
planeamiento el que, a la vista de las necesidades de
la poblacién, establezca o elijo qué usos implantar
en los espacios, que de forma global puede exigir la
normativa. También se posibilita ajustar en superficies
esas dotaciones en funcién de la poblacién a la que
van a dar servicio, con un sistema de consultas a las
administraciones competentes en materia de planifica-
cién dotacional y de infraestructuras.

Por ofra parte, se suprimen los limites legales en-
tendiendo que debe ser el plan el que establezca
claramente los pardmetros de aplicacién ya que es
imposible dar una solucién Unica desde la norma a
una realidad tan diversa territorialmente como la de
Aragén. Asi se eliminan los limites normativos de densi-
dad, se suprime el limite cuantitativo para valorar si se
encuentra en el supuesto de modificacién o de revisién
de un plan general, debiéndose estar a la naturaleza
de la modificacién, y se establece un criterio de pon-
deracién atendiendo al principio de proporcionalidad
en las cesiones a realizar en supuestos de modifica-
cién del plan general estableciendo una posibilidad de
adaptar el sistema general de espacios libres en fun-
cién de la naturaleza del municipio. En todo caso, se
mantiene un minimo legal en ausencia de regulacién o
falta de adecuada motivacién.

En el actual contexto econdmico y del sector in-
mobiliario, se considera todavia mds necesario el
objetivo de adecuar la urbanizacién al proceso de edi-
ficacién: garantizar la ejecucién de la urbanizacién

aralela. Por ello, se ajustan los plazos de ejecucién de
[:().‘JS éreas de desarrollo (pasa a veinte afios el horizonte
temporal de gestién del plan y del suelo urbanizable
y a doce afos el del suelo urbano no consolidado).
Se plantea el procedimiento de modificacién del plan
para favorecer posibles desclasificaciones de suelo en
todo caso promovidas por el Ayuntamiento. Se con-
creta y matiza el régimen de garantias asociadas a
la iniciativa empresarial (se pospone la prestacién del

6% de garantia en los planes parciales de iniciativa
privada al momento de inicio efectivo de la ejecucion;
se concreta que la garantia simultdnea en las obras de
edificacién y urbanizacién se calculard sobre el coste
de las obras pendientes de ejecutar; se facilita que las
garantias a prestar puedan ser reales o financieras), y
se establece como garantia adicional, en el caso de
incrementos de densidad, [palabras suprimidas
por la Ponencia] la vuelta a la situacién de origen
en el caso de incumplimiento de los plazos de edifi-
cacién y la posible exigencia de responsabilidad por
dafios y perjuicios.

Se considera imprescindible iniciar el proceso de
coordinacién de la normativa urbanistica con la nor-
mativa de ordenacién del territorio como primer paso
hacia el objetivo de integracién en un solo trdmite de
las autorizaciones administrativas que el Gobierno de
Aragén deba dar en el procedimiento urbanistico. Por
ello, se remite a la Ley de Ordenacién del Territorio
de Aragén la regulacién de los planes y proyectos de
interés general de Aragén, manteniéndose la regula-
cién de la norma urbanistica con cardcter transitorio
en tanto no se produzca esta regulacién. De esta forma
se respeta la identidad de cada norma, huyendo de in-
jerencias que dotan de inseguridad juridica al acerbo
normativo.

Ademds de las reformas sefialadas, se han inclui-
dos aquellas que, coherentes con los obijetivos pro-
puestos, se apuntan desde las entidades que han cola-
borado en el proceso previo de participacién técnica
y que incluyen ajustes en la regulacién del patrimonio
pUblico del suelo para adaptarlo a la realidad de las
necesidades municipales y a la normativa en materia
de contratacién; en los procedimientos de aprobacién
de los proyectos de urbanizacién y reparcelacién y de-
limitacién de unidades de ejecucién, para simplificar y
unificar su regulacién; en el régimen de las dreas o zo-
nas de borde y en el contenido de los planes genera-
les para pequefios municipios; y, en las disposiciones
adicionales, transitorias, derogatorias y finales, en fun-
cién de las modificaciones operadas en el articulado.

Esta Ley, dictada al amparo de las competencias
exclusivas en materia de urbanismo reconocidas a la
Comunidad Auténoma en virtud del apartado 9° del
articulo 71 del Estatuto de Autonomia de Aragén, ha-
bilita al Gobierno de Aragén para realizar la refundi-
cién de las disposiciones legales dictadas en materia
de urbanismo, de cara a la formulacién de un texto
consolidado de la normativa de rango legal promul-
gada por la Comunidad Auténoma y en aras de la cer-
teza y la seguridad juridica de los diferentes agentes
implicados en el sector del urbanismo.

Articulo Unico.— Modificacién de la Ley 3/2009,
de 17 de junio de Urbanismo de Aragén.

Uno. Se modifica el apartado 2 del articulo 2 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia), que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«2. Para el desarrollo de la actividad urbanisti-
ca, a la Administracién Pdblica competente le co-
rresponden las siguientes funciones:

a) Redaccién y aprobacién de los instrumentos
de la ordenacién urbanistica, no susceptibles de
transaccion.
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b) Intervencién para el cumplimiento del régi-
men urbanistico del suelo.

c) Aprobacién de la forma de gestién de la acti-
vidad administrativa de ejecucién.

d) Direccién, inspeccién, control y gestién de la
ejecucién del planeamiento.

e) Intervencién en el mercado del suelo y la vi-
vienda mediante el desarrollo y aplicacién de las
politicas publicas de suelo y vivienda.

f) Policia del uso del suelo y de la edificacién y
proteccién de la legalidad urbanistica y de vivien-
da.

g) Sancién de las infracciones administrativas.

h) Cualesquiera ofras que sean necesarias para
la efectividad de los fines de la actividad urbanisti-
ca.

i) Lo agilizacién y seguridad de los tramites y
toma de decisiones sobre las autorizaciones para
el uso del territorio y la instalacién de actividades
creadoras de empleo.»

Dos. Se modifica el articulo 3 [palabras supri-

midas por la Ponencial, que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

«1. Corresponde a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, en el marco de la funcién po-
blica de ordenacién del territorio, que se rige por su
legislacién especifica, el ejercicio de las competen-
cias urbanisticas que expresamente le hayan sido
atribuidas.

2. Son érganos urbanisticos activos de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma los siguien-
tes:

a) De cardcter unipersonal, el Consejero y el Di-
rector General competentes en materia de urbanis-
mo.
b) De cardcter colegiado, los Consejos Provin-
ciales de Urbanismo de Huesca, Teruel y Zaragoza.

3. El Gobierno de Aragén y los érganos urbanis-
ticos activos de la Administracién de ?o Comunidad
Auténoma ejercerdn sus competencias previos los
informes juridicos y técnicos que procedan emitidos
por las unidades administrativas de la Direccién
General competente en materia de urbanismo.

4. Las competencias urbanisticas que se atribu-
yeran a la Administracién de la Comunidad Auté-
noma sin indicar el 6rgano competente para ejer-
cerlas, corresponderdn al titular del Departamento
competente en materia de urbanismo.

5. El Gobierno de Aragén, previa solicitud del
Ayuntamiento, podrd acordar que la intervencién
autonémica en el planeamiento derivado tenga un
cardcter facultativo, conforme a las determinacio-
nes de esta Ley.»

Tres. Se modifica el articulo 4 [palabras supri-

midas por la Ponencial, que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

«1. Los Consejos Provinciales de Urbanismo, sin
perjuicio de las competencias que les correspondan
como érganos activos, actuardn también como ér-
ganos consultivos y de participacién de la Comuni-
dad Auténoma. Serdn oidos preceptivamente en los
supuestos establecidos en esta Ley y facultativamen-
te cuando sean requeridos para ello.

2. La composicién, funciones y competencias de
estos érganos se establecerdn reglamentariamente.
Su composicién deberd garantizar una presencia
institucional que permita la coordinacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma con
otras administraciones publicas con competencias
sobre el territorio, contard con representaciones de
las organizaciones mds representativas de las enti-
dades locales, empresariales y sindicales y de los
municipios capital de provincia, fomentaré la parti-
cipacién civdadana y podrd incluir la asistencia de
expertos y especialistas en materia de urbanismo.

3. Los acuerdos de los Consejos Provinciales de
Urbanismo que pongan fin al procedimiento agotan
la via administrativa por lo que serdn susceptibles
de recurso contencioso-administrativo, previo potes-
tativo de reposicién o requerimiento previo.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del articulo 7
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. La Administracién de la Comunidad Auténo-

ma, las provincias, las comarcas, los municipios y
las entidades instrumentales de todos ellos podrdn
constituir por si solas, entre si, mediante consorcios
o con terceros, sociedades urbanisticas de cardcter
mercantil para el estudio, elaboracién, desarrollo,
gestién, promocién y ejecucién del planeamiento
territorial y urbanistico u ofro objeto de la incum-
bencia de las Administraciones que las constituyan,
siempre que no implique ejercicio de autoridad.»

Cinco. [Apartado suprimido por la Ponen-
cia.]

Cinco bis. Se modifica la letra c) del articulo
8 [palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccion:

«c) Remision normativa al planeamiento,
reservando a este la determinacion de los
usos del suelo y, consecuentemente, del
contenido urbanistico patrimonializable
por la propiedad del suelo.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del articulo 9 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. Son obijetivos de la actividad urbanistica, en
el marco de los principios anteriores, los siguientes:

a) Lograr un desarrollo sostenible, equilibrado
y cohesionado de las ciudades y del territorio en
términos sociales, culturales, econémicos y ambien-
tales, con el fin fundamental de mantener y mejorar
las condiciones de calidad de vida en Aragén.

b) Vincular los usos del suelo a la utilizacién ra-
cional y sostenible de los recursos naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las cons-
trucciones, edificaciones e instalaciones, sea cual
fuere su titularidad, al interés general definido por
esta Ley y, en su virtud, por la ordenacién urbanisti-
ca.

d) Delimitar el contenido del derecho de propie-
dad del suelo, usos y formas de aprovechamiento,
conforme a su funcién social y utilidad piblica.
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e) Garantizar el ejercicio de la actividad em-
presarial urbanistica e inmobiliaria en forma com-
patible con los valores, principios y derechos cons-
titucionales, evitando maquinaciones especulativas
que alteren el precio del suelo, la vivienda u otras
construcciones generando incrementos artificiosos
de los mismos.

f) Garantizar la disponibilidad de suelo para
usos urbanisticos, la adecuada dotacién y equipa-
miento urbanos y el acceso a una viviengc digna,
evitando la especulacién del suelo.

g) Garantizar la ejecucién del planeamiento me-
diante la justa distribucion de los beneficios y las
cargas entre quienes intervengan en la actividad
urbanizadora y edificatoria del suelo.

h) Asegurar y articular la adecuada participo-
cién de la comunidad en las plusvalias que se ge-
neren por la accién urbanistica.

i) Agilizar la gestién urbanistica.

i) Fomento de la rehabilitacién de los espacios y
la edificacién construida.»

Siete. Se suprimen los apartados 3 y 4 del arti-

culo 10 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. El régimen urbanistico del suelo seré el es-
tablecido en la legislacién estatal de suelo, en esta
Ley y, por remisién legal, en el planeamiento, de
acuerdo con la situacién bésica en que se encuen-
tren el suelo, la clasificacién y la calificacién urba-
nistica de los predios.

2. La previsién de edificabilidad por la ordena-
cién territorial y urbanistica, por si misma, no la in-
tegra en el contenido del derecho de propiedad del
suelo. La patrimonializacién de la edificabilidad se
produce Unicamente con su realizacién efectiva y
estd condicionada en todo caso al cumplimiento de
los deberes y al levantamiento de las cargas pro-
pias del régimen que corresponda por el promotor
de la actuacién conforme al régimen establecido en
esta Ley.»

Ocho. Se modifica el articulo 12 [palabras su-

primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Tendrdn la condicién de suelo urbano los terre-
nos que:

a) Cuenten con servicios urbanisticos suficien-
tes, entendiendo por tales: red viaria que tenga un
nivel de consolidacién suficiente para permitir la
conectividad con la trama viaria bdsica municipal,
servicios de abastecimiento y evacuacién de agua,
asi como suministro de energia eléctrica, servicios
de telecomunicaciones y gestién de residuos de cao-
racteristicas adecuadas para servir a la edificacién
que sobre ellos exista o se haya de construir.

b) Carezcan de alguna de las infraestructuras y
servicios mencionados en el apartado anterior, pero

vedan llegar a contar con ellos sin otras obras que
E‘JS de conexién con las instalaciones preexistentes.
Con carécter general, no podrén considerarse, a
estos efectos, las carreteras de circunvalacién ni las
vias de comunicacién interurbanas.

c) Los terrenos que el plan general incluya en
dreas consolidadas por la edificacién, al menos,

en las dos terceras partes de su superficie edifica-
ble, siempre que la parte edificada reina o vaya
a reunir, en ejecucién del plan, los requisitos esta-
blecidos en el apartado @) y se trate de espacios
homogéneos en cuanto a su uso y tipologia que se
encuentren integrados en la malla urbana propia
del nicleo o asentamiento de poblacién del que
formen parte.

d) Los terrenos que, en ejecucién del planea-
miento, hayan sido urbanizados de acuerdo con el
mismo.»

Nueve. Se modifica el articulo 13 [palabras su-

primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. El plan general podré distinguir las catego-
rias de suelo urbano consolidado y no consolidado
conforme a lo establecido en esta Ley.

2. Tendrdn la condicién de suelo urbano no con-
solidado los terrenos de suelo urbano que soporten
actuaciones urbanisticas integradas, sean de nueva
urbanizacién o de intervencién sobre suelos con-
solidados total o parcialmente por la edificacién,
conforme a lo establecido en el articulo 125 de la
presente Ley.

3. El suelo urbano que el plan general no defina
como no consolidado tendrd la consideracién de
suelo urbano consolidado.»

Diez. Se modifica el articulo 14 [palabras su-

primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Tendrdn la consideracién de solares las su-
perficies de suelo urbano aptas para su uso inme-
diato, que retnan los siguientes requisitos:

a) Que estén urbanizados de acuerdo con las
determinaciones y normas técnicas establecidas
por el planeamiento urbanistico, o en todo caso, si
éste no las especifica, que dispongan de los servi-
cios urbanisticos bésicos sefialados por el articulo
12 a), en condiciones de caudal y potencia ade-
cuadas a los usos permitidos, alumbrado y con-
fronten con una via [palabra suprimida por
la Ponencia] pavimentada y adecuada para el
trénsito de peatones y vehiculos rodados.

b) Que tengan sefaladas alineaciones y rasan-
tes, si el planeamiento urbanistico las define.

c) Que, para edificarlos, no se deban ceder te-
rrenos para destinarlos a calles o a vias con vistas a
regularizar alineaciones o a completar la red viaria.

2. los terrenos incluidos en suelo urbano no
consolidado y urbanizable sélo podrdn alcanzar
la condicién de solar cuando se hayan ejecutado
y recibido conforme al planeamiento urbanistico
las obras de urbanizacién exigibles, incluidas las
necesarias para la conexién con los sistemas ge-
nerales existentes, y para la ampliacién o el refuer-
zo de éstos, en su caso.»

Once. Se maodifica el articulo 15 [palabras su-

primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Tendrdn la consideracién de suelo urbanizable
los terrenos que sean clasificados como tales en el
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planeamiento por prever su posible trasformacion,
a través de la dotacién de servicios urbanisticos
suficientes, en las condiciones establecidas en el
mismo, de conformidad con el modelo de evolucién
urbana y ocupacién del ferritorio resultante de la
ordenacién estructural.»

Doce. Se modifica el articulo 17 [palabras su-

primidas por la Ponencial, que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Tendrdn la condicién de suelo no urbanizable
los terrenos clasificados como tales por el planea-
miento por concurrir alguna de las circunstancias
siguientes:

a) El suelo preservado de su transformacién me-
diante la dotacién de servicios urbanisticos suficien-
tes, que deberd incluir, los terrenos excluidos de
dicha transformacién por la legislaciéon de protec-
cién o policia del dominio piblico, de proteccién
medioambiental, de patrimonio cultural o cualquier
ofra legislacién sectorial, asi como los que deban
quedar sujetos a fal proteccién conforme a los ins-
trumentos de planificacién territorial.

b) Los terrenos que no resulten susceptibles de
transformacién urbanistica por la peligrosidad para
la seguridad de las personas y los bienes motivada
por la existencia de riesgos de cualquier indole.

c) Los terrenos preservados de su transformacién
mediante la urbanizacién por los valores en ellos
concurrentes, incluso los ecoldgicos, agricolas, ga-
naderos, forestales y paisaijisticos.

d) Todos los que el plan general, de forma mo-
tivada, no considere transformables en urbanos de
acuerdo con el modelo de evolucién urbana fijo-
do.»

Trece. Se modifica el articulo 19 [palabras su-

primidas por la Ponencial, que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Tendran la consideracion de suelo no
urbanizable especial los terrenos del suelo
no urbanizable enumerados en el articu-
lo 17, apartados a) y b), y en el articulo
17, apartado c) cuando el Plan General les
reconozca este cardacter siempre y cuando
los valores en ellos concurrentes se hayan
puesto de manifiesto en un instrumento de
planificacién ambiental, territorial o cultu-
ral.»

politicas de programacién publica de vivienda y de
viviendas protegidas.

b) A la clasificacién y calificacién por los ins-
trumentos de ordenacién de suelo adecuado para
hacer efectivo el derecho constitucional a una vi-
vienda digna.

c) A la aplicacién preferente del suelo de propie-
dad publica que resulte innecesario para los fines
que lo hagan de dominio puiblico y, en particular,
de los bienes integrantes de los patrimonios publi-
cos de suelo, a los fines establecidos en esta Ley.

d) A la puesta en el mercado por las Adminis-
traciones publicas, cuando proceda, de suelo de
su propiedad en términos dirigidos a la regulacién
del mercado del suelo y la lucha contra la especu-
lacién.

e) A la no afeccién de la vivienda que constituya
su domicilio o residencia u otros lugares de habita-
cién humana por radiaciones o inmisiones contami-
nantes de cualquier tipo que desborden los limites
mdximos admitidos por la legislacién que resulte de
aplicacién.

f) A un medio ambiente urbano adecuado, tanto
en la ciudad existente como en el tejido urbano de
nueva creacién, y, en consecuencia, a que se cum-
plan estrictamente los limites de edificabilidad y las
reservas que resulten exigibles conforme a esta Ley
y sus disposiciones de desarrollo.

g) Al acceso a toda la informacién urbanistica
de la que dispongan las Administraciones pdblicas
en los términos establecidos en esta Ley y demds
disposiciones aplicables.

h) A la participacién en los procedimientos de
aprobacién de instrumentos de ordenacién y de
cualesquiera instrumentos de ejecucién y aplicacién
de éste.

i) A colaborar en la actividad de planeamiento
o gestién en los términos establecidos en esta Ley
y, en particular, a ejercer la iniciativa para la ob-
tencién de titulo habilitante para el desarrollo de la
actividad de urbanizacién.

i) Al ejercicio de la accién piblica conforme a lo
establecido en esta Ley ante los 6rganos administra-
tivos y la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa,
mediante los correspondientes recursos o acciones,
para exigir la observancia de la legislacién y el
planeamiento reguladores de la actividad urbanisti-
ca.»

Quince. Se modifica el articulo 23 [palabras

suprimidas por la Ponencial, que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. La Administracién Piblica, en las condicio-

nes establecidas en la legislacién bésica estatal

y en esta ley, ejercerd la iniciativa pdblica en la

Catorce. Se modifican los apartados b) e i) del
articulo 20 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Las  Administraciones  pdblicas  orientardn
su actuacién urbanistica a la consecucién de los
derechos constitucionales de los ciudadanos. Su
garantia, reconocimiento, respeto y proteccién in-
formardn el planeamiento y la gestién urbanistica,
promoviendo los siguientes derechos:

a) Al desarrollo del derecho constitucional a una
vivienda digna y adecuada en términos, como mini-
mo, de definicién y ejecucién por las Administracio-
nes plblicas de las correspondientes y permanentes

trasformacién del suelo urbano no consolidado y
urbanizable a través de la dotacién de servicios
urbanisticos suficientes mediante las formas de ges-
tién de la urbanizacién previstas en esta Ley, y de
conformidad con las bases orientativas estableci-
das en el planeamiento para su ejecucidn, relativas
al menos a calidades, prioridades y disefio urba-
no. En estos supuestos, podran participar, tanto los
propietarios de los terrenos, como los particulares
que no ostenten dicha propiedad, en las condicio-
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nes dispuestas por la legislacién bdsica estatal y
en esta Ley, siempre en el marco del ejercicio de
la libre empresa, y sujetdndose a los principios de
transparencia, publicidad y concurrencia.

2. Los particulares ejercerdn la iniciativa privada
de las actuaciones de transformacién urbanistica y
de las edificatorias, en los términos reconocidos en
la legislacién bésica estatal.»

Dieciséis. Se modifica el articulo 24 [palabras

suprimidas por la Ponencial, que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«En suelo urbano no consolidado y urbanizable
delimitado, los promotores de actuaciones de urba-
nizacién, sean o no propietarios del suelo afecto-
do, tienen las siguientes obligaciones:

a) Promover su transformacién, financiarla y, en
su caso, ejecutarla de conformidad con lo estable-
cido en esta Ley y en el planeamiento.

b) Proceder a la distribucién equitativa de los
beneficios y cargas derivados de la ordenacién ur-
banistica con anterioridad al inicio de su ejecucién
material.

c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos
fijados en el planeamiento, todas las obras de urba-
nizacién previstas en la actuacién correspondiente,
incluidas las correspondientes a las dotaciones lo-
cales y sistemas generales y las obras de conexién
con los sistemas generales exteriores y de amplia-
cién o refuerzo de los mismos que aquélla deman-
de por su dimensién y caracteristicas especificas,
aunque hayan de ejecutarse fuera de la actuacién.
Este deber se asumird sin perjuicio del derecho a
reintegrarse de los gastos de instalacién de las re-
des de servicios con cargo a sus empresas presta-
doras, en los términos establecidos en la legislacion
aplicable.

Entre tales obras se entenderdn incluidas las de
potabilizacién, suministro y depuracién de agua
que se requieran, conforme a su legislacién regulo-
dora, y las infraestructuras y servicios de transporte
pUblico que el planeamiento exija para garantizar
una movilidad sostenible en funcién de los nuevos
traficos que genere.

El plan general, en determinados sectores de
suelo urbanizable delimitado, podré incluir como
obras de urbanizacién la ejecucién de equipamien-
tos educativos y de ofro tipo siempre que tengan la
consideracién de dotaciones locales.

d) Entregar a la Administracién competente el
suelo reservado para viales, espacios libres, zonas
verdes y restantes dotaciones puiblicas incluidas
en la propia actuacién o adscritas a ella para su
obtencién, independientemente de su calificacién
como dotaciones locales o sistemas generales, asi
como las obras e infraestructuras realizadas en el
mismo que deban formar parte del dominio piblico
como soporte inmueble de las instalaciones propias
de cualesquiera redes de dotaciones y servicios, asi
como también dichas instalaciones cuando estén
destinadas a la prestacién de servicios de titulari-
dad pdblica. En concreto, deberdn ceder obligato-
ria y gratuitamente al municipio los terrenos destina-
dos por la ordenacién urbanistica a las dotaciones

locales y a los sistemas generales incluidos o adscri-
tos al sector o unidad de ejecucién.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al munici-
pio, y con destino a patrimonio publico de suelo, el
suelo libre de cargas de urbanizacién donde se ubi-
que el aprovechamiento subjetivo correspondiente
a la Administracién conforme a esta Ley y al plo-
neamiento aplicable.

f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes
legales que se precise desalojar de inmuebles situa-
dos en el dmbito de la actuacién y que constituyan
su residencia habitual, asi como el retorno cuando
tengan derecho a él, en los términos establecidos
en la legislacién vigente.

g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre
las construcciones y edificaciones que deban ser
demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones
y sembrados que no puedan conservarse.»

Diecisiete. Se modifica el articulo 25 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Cualesquiera interesados en promover la
transformacién o urbanizacién de suelo urbanizo-
ble no delimitado podrén plantear al municipio
consulta sobre la viabilidad de la delimitacién y
transformacién urbanistica que pretendan en sue-
lo clasificado como urbanizable no delimitado. La
memoria deberd fundarse en el andlisis de la ade-
cuacién de la propuesta a la ordenacién estructural
establecida en el plan general y, en particular, al
modelo de evolucién urbana y ocupacién del terri-
torio resultante de la misma.

2. El documento mediante el que se formule la
consulta tendrd el siguiente contenido minimo:

a) Propuesta de dmbito de la operacién de trans-
formacién proyectada, anticipando propuesta de
gestién en una o varias unidades de ejecucién.

b) Propuesta de plazos indicativos y forma de
gestién de la actividad de ejecucién, asi como acre-
ditacién de la cualificacién técnica y econdmica de
la persona o personas consultantes para garantizar
la ejecucién del planeamiento.

c) Avance de la ordenacién propuesta y de su in-
tegracién en el modelo resultante de la ordenacién
estructural establecida por el plan general.

3. El Ayuntamiento Pleno, vo?orondo la per-
tinencia de la transformacién, la viabilidad de la
dotacién de los servicios urbanisticos suficientes en
los terrenos, la idoneidad del dmbito sugerido para
la misma, los plazos propuestos y el resto de cir-
cunstancias urbanisticas concurrentes, optard, mo-
tivadamente y a los efectos de la evacuacién de la
consulta, por una de las siguientes alternativas:

a) Declaracién de la viabilidad de la delimita-
cién y transformacién objeto de consulta, con de-
terminacién de los equipamientos que hayan de ser
ejecutados con cargo al correspondiente sector, asi
como de los sistemas de gestién de la actividad
a que, en su caso, pudiera dar lugar. En caso de
determinacién de formas de gestidn indirecta, el
acuerdo municipal deberd fijar los criterios orienta-
tivos para el desarrollo de la eventual actuacién.

b) Declaracién, motivada, de la inviabilidad de
la iniciativa objeto de la consulta.
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4. La consulta deberd evacuarse en el plazo de
tres meses desde la presentacién, en debida forma,
de la correspondiente solicitud. Transcurrido este
dltimo plazo sin notificacién de resolucién alguna,
podrd entenderse resuelta la consulta, considerdn-
dose viable la delimitacién y transformacién. Este
plazo quedard suspendido durante el plazo previs-
to en el apartado 6 si el municipio reclama informe
al Consejo Provincial de Urbanismo.

5. El acuerdo municipal por el que se dé res-

vesta a una consulta declarando la viabilidad de
a delimitacién y transformacién objeto de ésta de-
beréd publicarse en el Boletin Oficial de Aragén y en
un periddico local de amplia difusién, inicidandose
a partir de la Gltima publicacién, en su caso, un

lazo de un afio dentro del cual podrén presentarse
E)s instrumentos precisos para la dotacién de servi-
cios urbanisticos suficientes, quedando vinculado el
municipio por su respuesta a la consulta.

6. La Administracién de la Comunidad Auténo-
ma sélo estard vinculada cuando, antes de la res-
puesta municipal a la consulta, el municipio hubiese
recabado y obtenido informe favorable del Consejo
Provincial de Urbanismo competente, segin proce-
da. Dicho informe deberd emitirse y notificarse en
el plazo de tres meses desde que sea recabado
por el municipio y producird efecto durante cuatro
afios, salvo que antes de dicho plazo se revise el
plan general. Transcurrido dicho plazo sin notifica-
cién alguna, se considerard viable la delimitacién
propuesta.»

Dieciocho. Se aiiade un parrafo cuarto al articulo
26 [palabras suprimidas por la Ponencia], con
la siguiente redaccién:

«4. En suelo no urbanizable podrd autorizarse
la utilizacién de edificios existentes o rehabilitados
para usos compatibles con las razones por las que
ese suelo ha sido preservado de su transforma-
cién.»

Diecinueve. Se modifican la ribrica y el conte-
nido del articulo 27 [palabras suprimidas por la
Ponencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Articulo 27. De la facultad de edificar.

1. En suelo urbanizable y suelo urbano, no po-
drd ser edificado terreno alguno que no merezca
la condicién de solar conforme a las determina-
ciones establecidas en el articulo 14 de esta Ley,
salvo que se asegure la ejecucién simultdnea de la
urbanizacién precisa para ello y la edificacién con-
forme a lo establecido en los articulos 239 6 240.
En ningln caso se permitird la ocupacién de los
edificios o construcciones hasta que no se encuen-
tren en condiciones de funcionamiento adecuado
los servicios urbanisticos suficientes. Sin embargo,
en casos justificados, podrdn autorizarse, median-
te licencia municipal, construcciones destinadas a
usos no residenciales en las zonas que permitan los
usos correspondientes, cuando la seguridad, salu-
bridad y proteccién del medio ambiente quedaren
suficientemente atendidas y el propietario asumiera
las obligaciones que le correspondan, conforme a
esta Ley, mediante inscripcién en el Registro de la
Propiedad.

2. En suelo no urbanizable, los propietarios po-
drdn realizar en sus terrenos, por si o a través de
terceros, la instalacién, construccién o edificacion
permitidas, siempre que los terrenos integren una
unidad apta para ello por reunir las condiciones
fisicas y juridicas requeridas legalmente y aquéllas
se lleven a cabo en el tiempo y?cls condiciones pre-
vistas por la ordenacién territorial y urbanistica.

3. En cualquier clase de suelo y, de forma ex-
cepcional y motivada, podrd otorgarse autoriza-
cién administrativa para usos y obras de carécter
provisional que no dificulten la ejecucién del plo-
neamiento, y que habrén de cesar en todo caso y
ser demolidas sin indemnizacién alguna cuando lo
acordare el érgano municipal competente. La licen-
cia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por
el propietario, se hard constar en el Registro de la

Propiedad.»

Veinte. Se maodifica la ribrica de la Seccién 2.°
del Capitulo V del Titulo Primero [palabras supri-
midas por la Ponencia], que se traslada antes
del comienzo del articulo 28 y pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Seccién 2.°
Contenido particular en funcién de la clase de
suelo.»

Veintiuno. Se modifica el apartado 3 del articulo
28 [palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«3. Podrén ejecutarse en todo caso las obras
correspondientes a las infraestructuras del territorio

o a los sistemas generales previstos en el plan ge-

neral o en un plan o un proyecto de interés general

de Aragén.»

Veintidés. Se modifica el articulo 30 [palabras
suprimidas por la Ponencial], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Articulo 30. Autorizacién de usos en suelo no
urbanizable genérico.

1. En suelo no urbanizable genérico, los munici-
pios podrdn autorizar, mediante el titulo habilitante
de naturaleza urbanistica correspondiente, de con-
formidad con el régimen establecido, en su caso,
en las directrices de ordenacién territorial, en el
plan general o en el planeamiento especial, y siem-
pre que no se lesionen los valores determinantes de
la clasificacion del suelo como no urbanizable, las
siguientes construcciones e instalaciones:

a) Las destinadas a las explotaciones agrarias

/o ganaderas y, en general, a la explotacién de

K)s recursos naturales o relacionadas con la protec-

cién del medio ambiente, incluida la vivienda de

personas que deban permanecer permanentemente
en la correspondiente explotacién.

b) Las vinculadas a la ejecucién, mantenimiento
y servicio de las obras publicas, incluida la vivien-
da de personas que deban permanecer permanen-
temente en el lugar de la correspondiente construc-
cién o instalacién y aquellas destinadas a servicios
complementarios Je la carretera.

2. Podrén autorizarse edificios aislados destina-
dos a vivienda unifamiliar en municipios cuyo plan
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general no prohiba este tipo de construcciones y
siempre en lugares donde no exista la posibilidad
de formacién de nicleo de poblacién conforme al
concepto de éste establecido en el articulo 246.2.

A estos efectos, y salvo que el plan general o
directrices de ordenacién ferritorial establezcan
condiciones mds severas, se considera que existe la
posibilidad de formacién de nicleo de poblacién
cuando, dentro del drea definida por un circulo de
radio 150 metros con origen en el centro de la edifi-
cacién proyectada, existan dos o mds edificaciones
residenciales.

En caso de cumplimiento de las condiciones an-
teriormente sefialadas, y salvo que el planeamiento
establezca condiciones urbanisticas mds severas,
se exigird que exista una sola edificacién por par-
cela, que el edificio no rebase los trescientos metros
cuadrados de superficie construida, asi como que
la parcela o parcelas tengan, al menos, diez mil
metros cuadrados de superficie y que queden ads-
critas a la edificacién, manteniéndose el uso agra-
rio o vinculado al medio natural de las mismas.»

Veintitrés. Se modifica el articulo 31 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. En suelo no urbanizable genérico podran
autorizarse, siguiendo el procedimiento regulado
en el articulo siguiente y de conformidad con el ré-
gimen establecido, en su caso, en las directrices
de ordenacién del ferritorio, en el plan general o
en el planeamiento especial, y siempre que no se
lesionen los valores protegidos por la clasificacién
del suelo como no urbanizable, las siguientes cons-
trucciones e instalaciones:

a) Construcciones e instalaciones que quepa
considerar de interés publico o social por su con-
tribucién a la ordenacién y al desarrollo y cuyo
emplazamiento en el medio rural sea con-
veniente [palabras suprimidas por la Po-
nencia] por su tamafo, por sus caracteristicas o
por el efecto positivo en el territorio.

b) En los municipios que no cuenten con plan
general, los edificios aislados destinados a vivien-
da unifamiliar, con arreglo a los mismos requisitos
establecidos en el apartado 2 del articulo anterior.

c) Obras de rehabilitacién de construcciones en
aldeas, barrios o pueblos deshabitados, asi como
de bordas, torres u otros edificios rurales tradicio-
nalmente asociados a explotaciones agrarias o al
medio rural, siempre que se mantengan las carac-
teristicas tipolégicas externas tradicionales propias
de tales construcciones y su adaptacién al paisaje.

La autorizacién pocI,rc'J implicar un cambio de
uso respecto al original del edificio, su renovacién
a través de la sustitucién de parte de los elemen-
tos existentes por su obsolescencia o mal estado,
asi como la divisién del mismo en varias viviendas
cuando su tamafio lo permita.

En este tipo de actuaciones y salvo que el plan
general establezca lo contrario, no serd de aplica-
cién el régimen juridico de las viviendas unifami-
liares aisladas previsto en el articulo 30.2. El plan
general establecerd los pardmetros urbanisticos
aplicables a estas actuaciones y establecerd un

porcentaje mdximo de incremento de volumen o
de la superficie edificable que no podrd ser supe-
rior al cien por cien debiendo acreditarse de forma
suficiente la preexistencia del volumen. En munici-
pios sin planeamiento se estard a lo dispuesto en la
directriz especial de urbanismo, las Normas
Subsidiarias de aplicacién o las directrices de or-
denacién ferritorial; y, en defecto de regulacién,
se podra aprobar un plan especial independiente
que regule los pardmetros de aplicacién.

También podrdn autorizarse las obras necesa-
rias para la implantacién de los servicios urbanisti-
cos que se requieran, aunque, cuando estas obras
tengan un cardcter global en el nicleo afectado,
cabrd exigir el correspondiente plan especial para
la dotacién de infraestructuras.

En ningdn caso esta dotacién de infraestructuras
alteraré la clasificacién como suelo no urbanizable
del nicleo.

2. No se someterdn al procedimiento de autori-
zacién especial en suelo no urbanizable regulado
en este articulo las construcciones e instalaciones
que deban someterse al procedimiento de Evalua-
cién de Impacto Ambiental o de Autorizacién Am-
biental Integrada conforme a la normativa sectorial
correspondiente. En estos supuestos, el érgano am-
biental consultard al Consejo Provincial de Urba-
nismo competente siendo su informe vinculante en
cuanto a las afecciones supralocales del uso o acti-
vidad planteados, la justificacién del emplazamien-
to en el medio rural, la posibilidad de formacién de
nicleo de poblacién, la conveniencia y alcance de
la rehabilitacién y los pardmetros urbanisticos de
aplicacién. En caso de discrepancias entre el 6rgo-
no ambiental y el Consejo Provincial de Urbanismo,
el Consejero competente en materia de medio am-
biente o de urbanismo podré requerir su resolucién
al Gobierno de Aragén.»

Veinticuatro. Se modifica el articulo 32 [pala-

bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccion:

«1. El procedimiento para resolver sobre la au-
torizacién procedente en los casos establecidos en
el articulo anterior serd el siguiente:

a) Solicitud del interesado ante el municipio, ex-
presando en todos los casos la superficie y demds
caracteristicas fundamentales de la construccién o
instalacién, su emplazamiento y la extensién de la
finca en que se pretenda construir, reflejados en un
plano de situacién, construcciones existentes en un
radio de quinientos metros, soluciones en materia
de acceso rodado, abastecimiento y evacuacién de
agua, energia eléctrica y eliminacién de residuos.

Si la solicitud se refiere a construcciones o insta-
laciones de interés piblico o social, deberd incluir
justificacién de tal interés y de la conveniencia de
su emplazamiento en el medio rural. En estos su-
puestos, el 6rgano municipal competente iniciard el
expediente y remitird la documentacién presentada
a los trdmites de informacién pdblica e informes,
salvo que advierta que no concurre interés pUblico
o social para el municipio o se incumplen de forma
manifiesta los pardmetros urbanisticos aplicables,
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en cuyo caso se inadmitird a trémite la solicitud pre- Veinticinco. Se suprime el apartado 3 del articulo
sentada. 33 [palabras suprimidas por la Ponencia], que
Si se refiere a obras de rehabilitacién de cons- pasa a tener la siguiente redaccién:

trucciones en aldeas, barrios o pueblos deshabita-
dos, asi como de bordas, torres u otros edificios
rurales antiguos, justificacién de la conveniencia
y alcance de la rehabilitacién o renovacién, asi
como de las caracteristicas tipolégicas externas
tradicionales que han de mantenerse y de la adap-
tacién al paisaje, analizando el posible impacto
paisajistico que pudiesen ocasionar, asi como las
determinaciones que puedan derivarse de la apli-
cacién del planeamiento territorial.

Si se re{i)ere a la construccién de edificios ais-
lados destinados a vivienda unifamiliar, deberd
justificarse titulo juridico suficiente sobre la par-
cela minima exigida en la legislacién urbanistica
cuando proceda, e incluir el compromiso expreso
de inscripcién en el Registro de la Propiedad de la
edificacién como adscrita a la parcela existente,
que impida la divisibilidad posterior de la parcela.
Asimismo, se deberd justificar adecuadamente la
imposibilidad de formacién de nicleo de pobla-
cién de conformidad con lo dispuesto en el articu-
lo 30.2.

b) Sometimiento simulténeo de la solicitud y su
documentacién, a informacién piblica por plazo
de veinte dias hdbiles y a informe del Consejo Pro-
vincial de Urbanismo por plazo de dos meses.

c) Resolucién definitiva por el 6rgano municipal
competente que valorard el resultado del trémite
de informacién puiblica e informes, los intereses
pUblicos concurrentes, la justificacién del emplaza-
miento en el medio rural y el resto de condiciones
y pardmetros urbanisticos de aplicacién. Salve
tramitacion simultanea, el interesado de-
bera obtener el posterior titulo habilitante
para la ejecucion de la obra correspon-
diente al uso objeto de autorizacion.

2. Redlizados los tramites o habiendo
transcurrido los plazos seialados en el
apartado b) anterior, el 6rgano municipal
competente dispondra de un plazo de dos
meses para resolver y notificar al intere-
sado la resolucién que ponga fin al proce-
dimiento de autorizacion especial.

Para los supuestos en que, emitido in-
forme favorable por el Consejo Provincial
de Urbanismo, el érgano municipal com-
petente no resolviera y notificara en el
plazo de dos meses, se entendera obte-
nida la autorizacién. Si el informe emitido
por el Consejo Provincial de Urbanismo es
desfavorable y el érgano municipal com-
petente no resuelve en el plazo de dos
meses, se entendera desestimada la auto-
rizacion.

3. En caso de inactividad municipal, transcu-
rridos dos meses desde la solicitud, el particular
podrd promover el tramite de informacién pdblica
por iniciativa privada, conforme a lo establecido
en la disposicion adicional cuarta, y remitir
directamente la documentacién al Consejo Provin-
cial de Urbanismo, comunicéndolo al municipio.
[Palabras suprimidas por la Ponencia]».

«1. En el suelo no urbanizable especial esté pro-
hibida cualquier construccién, actividad o cuales-
quiera ofros usos que impliquen transformacién de
su destino o naturaleza, lesionen el valor especifico
que se quiera proteger o infrinjan el concreto régi-
men limitativo establecido por los instrumentos de
ordenacién territorial, los planes de ordenacién de
los recursos naturales, la legislacién sectorial o el
planeamiento urbanistico.

2. Los instrumentos previstos en el apartado an-
terior podrdn prever actividades, construcciones u
otros usos que puedan llevarse a cabo en suelo no
urbanizable especial sin lesionar el valor especifi-
co que se quiera proteger o infringir el concreto
régimen limitativo establecido en planeamiento o
legislacién sectorial. Para la autorizacién de estos
usos se aplicardn, en su caso, los procedimientos
establecidos en los articulos 30 a 32 para la auto-
rizacién de usos en suelo no urbanizable genérico,
sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones,
licencias o controles ambientales o de otro orden
que pudieren resultar preceptivos.»

Veintiséis. Se modifica el articulo 35 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. El derecho de propiedad de los terrenos,
las instalaciones, construcciones y edificaciones,
comprende, cualquiera que sea la situacién en
que se encuentren, los deberes de conservarlos
en las condiciones legales para servir de soporte
a usos compatibles con la ordenacién territorial y
urbanistica y, en todo caso, en las de seguridad,
salubridad, accesibilidad y ornato legalmente exi-
gibles; asi como realizar los trabajos de mejora
rehabilitacién hasta donde alcance el deber legal
de conservacién. Este deber constituird el limite de
las obras que deban ejecutarse a costa de los pro-
pietarios, cuando la Administracién las ordene por
motivos turisticos o culturales, corriendo a cargo de
los fondos de ésta las obras que lo rebasen para
obtener mejoras de interés general.

2. En el suelo dotado de los servicios urbanisti-
cos bésicos y que tenga atribuida edificabilidad, y
conforme a lo establecido en la normativa bésica
estatal, el deber de uso supone el de edificar en los
plazos establecidos en el planeamiento en funcién
del desarrollo urbano y las actuaciones a desarro-
llar.

3. En el suelo que esté vacante de edificacién, el
deber de conservarlo supone mantener los terrenos
y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos
de erosién, incendio, inundacién, para la seguri-
dad o salud publicas, dafio o perjuicio a ferceros
o al interés general, incluido el ambiental; prevenir
la contaminacién del suelo, el agua o el aire y las
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes
y, en su caso, recuperarlos de ellas; y mantener el
establecimiento y funcionamiento de los servicios
derivados de los usos y las actividades que se desa-
rrollen en el suelo.
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4. En suelo urbano consolidado, los propietarios
que promuevan la edificacién tienen los siguientes
deberes:

a) Completar a su costa la urbanizacién necesa-
ria para que los terrenos alcancen la condicién de
solar.

b) Ceder gratuitamente al municipio los terrenos
afectados por las alineaciones y rasantes estableci-
das, en proporcién no superior al quince por ciento
de la superﬁcie de la finca.

c) Proceder a la regularizacién de las fincas
para adaptar su configuracién a las exigencias del
planeamiento cuando fuere preciso por ser su su-
perficie inferior a la parcela minima, o su forma,
inadecuada para la edificacién.

5. El propietario de suelo incluido en actuacio-
nes integradas que ejerza el derecho a participar
en su ejecucién tiene el deber de asumir como car-
ga real la participacién en los deberes legales de
la promocién de la actuacién, en régimen de equi-
tativa distribucién de beneficios y cargas conforme
a lo establecido en esta Ley, asi como permitir la
ocupacién de los bienes necesarios para la reali-
zacién de las obras al responsable de ejecutar la
actuacion.

6. El propietario de suelo que promueva la eje-
cucién de actuaciones autorizadas conforme a los
articulos 30 a 32 tendrd los siguientes deberes:

a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos ne-
cesarios para conservar el suelo y su masa vegetal
en el estado legalmente exigible o para restaurar
dicho estado, en los términos previstos en la corres-
pondiente autorizacién o licencia.

b) Satisfacer las prestaciones patrimoniales que
se establezcan mediante Ordenanza municipal, en
su caso, para legitimar usos privados del suelo no
incluidos en el articulo 30.1.a). La cuantia de
la prestacion patrimonial serdé como maxi-
mo del 5 por ciento del importe total de la
inversion en obras, construcciones e insta-
laciones a realizar y se devengara de una
vez con ocasion derotorgamienfo de la li-
cencia urbanistica.

c) Costear y, en su caso, ejecutar y mantener
y gestionar adecuadamente las infraestructuras
y servicios suficientes mediante la conexién de la
instalaciéon, la construccién o la edificaciéon con
las redes generales de servicios y entregarlas a la
Administracién competente para su incorporacién
al dominio publico cuando deban formar parte del
mismo, sin perjuicio de las obras y soluciones inde-
pendientes debidamente autorizadas.»

Veintisiete. Se modifica el articulo 39 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. El plan general de ordenacién urbana de-
berd concretar el modelo de evolucién urbana y
ocupacién del territorio incorporando las determi-
naciones de ordenacién estructural establecidas en
el articulo siguiente, ponderando desarrollo y sos-
tenibilidad ambiental y econémica, conforme a los
siguientes criterios:

a) Deberd adoptar un modelo de ocupacién del
territorio sostenible evitando consumos innecesarios

de recursos naturales y, en particular, de suelo. El
plan general incorporard un estudio territorial, urba-
nistico, ambiental y social especifico de los nuevos
nicleos de demanda de servicios urbanisticos que
prevea, justificando su implantacién y analizando
su viabilidad teniendo en cuenta el posible [pa-
labra suprimida por la Ponencia] incremento
de la capacidad de las redes y servicios urbanisti-
cos prestados por las diferentes Administraciones
pUblicas. Asimismo, en la definicién del modelo de
ocupacién del suelo se tendré en cuenta la situacién
de la oferta y la demanda de los usos planificados
para su implantacién en el municipio y su entorno.

b) Deberd establecer un horizonte temporal de
gestién. En defecto de previsién del planeamiento,
serd de veinte afios.

c) Precisard acciones destinadas a rehabilitar
los espacios y la edificacién en los nicleos urbanos
existentes de forma que se garantice un adecuado
desarrollo y calidad de vida de los ciudadanos.

2. El modelo de evolucién urbana y ocupacion
del territorio deberd ser especificamente evaluado
en el procedimiento de evaluacién ambiental del
plan general.»

Veintiocho. Se modifica el articulo 40 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. El plan general de ordenacién urbana esta-
blece la ordenacién estructural del término munici-
pal, que estd constituida por la estructura general y
por las directrices que resulten del modelo asumido
de evolucién urbana y de ocupacién del territorio,
mediante las siguientes determinaciones:

a) Clasificacién de la totalidad del suelo con de-
limitacién de las superficies adscritas a cada clase y
categorias de suelo adoptadas de conformidad con
lo establecido en esta Ley, con una planificacién su-
ficiente del desarrollo previsto. En suelo urbano no
consolidado, deberdn diferenciarse las unidades
de ejecucién o sectores y el tipo de actuacién ur-
banistica integrada que los desarrollard. Asimismo,
se determinard si la ordenacién pormenorizada se
realiza desde el plan general o se deriva a un plan
especial de desarrollo. En el caso de dreas de reha-
bilitacién urbana se incorporarén las determinacio-
nes del programa de rehabilitacién urbana.

b) Los sistemas generales, tanto municipales
como de incidencia o interés supramunicipal, que
aseguren la racionalidad y coherencia del desarro-
llo urbanistico y territorial, la posibilidad de contar
con servicios suficientes de transporte, abasteci-
miento energético, de agua y telecomunicaciones
y garanticen la calidad y funcionalidad de los prin-
cipales espacios de uso colectivo. Deberd diferen-
ciarse los de titularidad publica, por defecto, de los
de titularidad privada y uso piblico. Como minimo
deberdn comprender las reservas de terrenos preci-
sas para los siguientes fines:

1. Espacios libres piblicos destinados a parques
y dreas de ocio, expansién y recreo, que se estable-
cerdn en proporcion adecuada a las necesidades
sociales—previsibles en funcién de los desarrollos
planteados. No se incluirdn en el cémputo espa-
cios naturales protegidos, grandes zonas verdes
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suburbanas ni dotaciones locales. El instrumento de
planeamiento deberd fijar, en su Memoria, la ratio
minimo por habitante baséndose en la naturaleza y
caracteristicas del municipio; ratio que deberd man-
tenerse en las posteriores modificaciones aisladas
del plan que asi lo requieran.

A la hora de fijar la ratio por habitante, el Ayun-
tamiento y el érgano autondmico competente ten-
drdn en cuenta el entorno rural, la estructura urbana
y la suficiencia de espacios a nivel de planeamiento
general del municipio teniendo en consideracién la
disponibilidad de zonas naturales susceptibles de
uso comin que cubran adecuadamente dicha ne-
cesidad. En defecto de previsién o de adecuada
justificacién, se aplicard una ratio de cinco metros
cuadrados por habitante.

2. Infraestructuras y equipamientos, municipales
o de cardcter supramunicipal, que por su funcién
o destino especifico, por sus dimensiones o por su
posicién estratégica, integren o deban integrar la
estructura actual o de desarrollo urbanistico y te-
rritorial de todo o parte del término municipal. Se
prestard especial atencién en la determinacién de
los suelos necesarios para la ubicacién de equipa-
mientos de cardcter educativo, asistencial y sanita-
rio.
c) Usos, densidades y edificabilidades globales
para las distintas zonas del suelo urbano y para
las dreas de desarrollo. Deberd justificarse el equi-
librio entre densidad y edificabilidad en los dife-
rentes dmbitos y ajustarse en funcién del modelo
de evolucién urbana y ocupacién del territorio y la
normativa zonal aplicable en cada dmbito.

d) Disposiciones que garanticen el suelo sufi-
ciente para viviendas protegidas, de acuerdo con
las necesidades previstas desde el propio plan ge-
neral de ordenacién urbana o los planes sectoriales
de aplicacién, concretadas en el estudio de necesi-
dades de vivienda y de dotacién de vivienda prote-
gida, respetando en todo caso las reservas minimas
y las condiciones establecidas en la legislacién de
vivienda. El Ayuntamiento podré prever o el érgano
autonémico competente exigir un incremento en las
reservas, para cubrir, mediante alquiler u otras fér-
mulas similares, las necesidades residenciales, en
especial de los [palabra suprimida por la Po-
nencia] sectores mds vulnerables, de acuerdo con
la planificacién autonémica en materia de vivienda
o con las necesidades que se acrediten. Los muni-
cipios, en todo caso, podrdn destinar una parte de
la reserva de vivienda protegida a cubrir, mediante
alquiler u otras férmulas similares, las necesidades
residenciales, en especial de los sectores més vulne-
rables, definiendo los destinatarios. Asis

1. En las capitales de provincia, y dentro de
éstas en aquellos sectores donde la edificabilidad
total residencial sea superior a 100.000 m2, se
destinaré al menos el 2% de dicha edificabilidad
a cubrir estas necesidades. Este porcentaje formard
parte de la reserva para vivienda protegida.

2. Las viviendas sociales en oﬁquiler quedardn
sujetas al régimen de vivienda protegida de Aragén
que corresponda, de promocién puiblica o privada,
y podrén acogerse a las medidas de financiacién
que establezcan los planes de vivienda.

e) Para el suelo urbanizable no delimitado, ya
sea con cardcter general o referido a dreas con-
cretas del mismo, los usos, densidades y edificabi-
lidades globales, los usos incompatibles con esta
categoria de suelo, las condiciones detalladas para
proceder a su delimitacién, que podrén incluir la
ejecucién de equipamientos educativos y de otro
tipo, garantizando su adecuada insercién en la es-
tructura de la ordenacién municipal, y los criterios
de disposicién de los sistemas generales en caso
de que se procediese a la delimitacién. Deberdn
establecerse las causas objetivas de delimitacién
de sectores en funcién del grado de desarrollo del
suelo urbanizable delimitado asi como de la pro-
porcién entre el crecimiento planteado y las expec-
tativas demogrdficas del municipio, y, en su caso,
los plazos convenientes para proceder a su ordena-
cién y ejecucién de las obras de urbanizacién.

f) Delimitacién de dreas de desarrollo: unidades
de ejecucién y, en su caso, sectores en suelo urbano
no consolidado y sectores del suelo urbanizable de-
limitado y fijacién de aprovechamientos medios de
cada uno de ellos y del aprovechamiento medio del
conjunto del suelo urbanizable delimitado. En los
sectores del suelo urbanizable delimitado, podré
incluirse la ejecucién de equipamientos con cargo
a los mismos, siempre que tengan la consideracién
de dotaciones locales. El plan general establece-
ré los plazos méximos para proceder a la ordena-
cién y aprobacién de proyectos de urbanizacién,
asi como las prioridades de desarrollo. En defecto
de previsién en el planeamiento, el plazo maximo
para el suelo urbanizable serd de veinte afios y de
doce para el suelo urbano no consolidado.

g) Definicién de los dmbitos que deban ser ob-
jeto de especial proteccién en los centros histéricos
de interés, asi como de los elementos o espacios
urbanos que requieran especial proteccién por su
singular valor arquitecténico, histérico o cultural o
su inclusién en el patrimonio cultural aragonés, es-
tableciendo las determinaciones de proteccién ade-
cuadas al efecto.

h) Normativa de las categorias del suelo no ur-
banizable especial, con identificacién de los ele-
mentos y espacios de valor histérico, natural o pai-
sajistico mds relevantes, y la especificacién de las
medidas que eviten la formacién de nuevos asenta-
mientos.

i) Propuesta no vinculante de programacién y
evolucién de la gestion urbanistica.

i) Determinacién del régimen de conservacion
de la urbanizacién previsto en las diversas dreas de
suelo urbano no consolidado o urbanizable.

2. En las capitales de provincia, en las capita-
les de comarcas y en aquellos municipios en los
que asi se determine en |<ﬂase de consuﬁos previas
a nivel de avance en funcién de los desarrollos
previstos, la ordenacién estructural comprenderd,
ademds, estudio de movilidad comprensivo de la
definicién de una red coherente de tréfico motori-
zado, no motorizado y peatonal, de aparcamien-
tos y de los elementos estructurantes de la red de
transportes publicos para la ciudad, y especial-
mente para las zonas con actividades singulares o
poblacién que generen estas demandas, asi como
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para la comunicacién entre ellas ponderando los
impactos sobre las redes supramunicipales de co-
municaciones y transportes en funcién de los nue-
vos desarrollos previstos.

3. El incumplimiento de los plazos establecidos
por el plan general para el desarrollo de los secto-
res y unidades de ejecucién, salvo que fuese por
causas imputables a la Administracién, habilitard
al Ayuntamiento para promover la desclasificacién
del suelo urbanizable, que se llevard a cabo por
acuerdo plenario, previo informe técnico
en el que se analicen las causas y resultado
de la desclasificaciéon respecto del modelo
inicialmente previsto en el plan, incluyen-
do la eventual incidencia en los sistemas
generales previstos.»

Veintinueve. Se aiade un apartado 2 al arti-

culo 41 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. En suelo urbano consolidado, el
plan general establecera como ordenacién
pormenorizada las siguientes determina-
ciones:

a) Usos pormenorizados y ordenanzas
de edificacion para legitimar directamente
la actividad de ejecucién sin necesidad de
planeamiento de desarrollo. Deberan esti-
marse las densidades maximas resultan-
tes de la aplicaciéon de las ordenanzas de
edificacion y analizarse su impacto en el
modelo de evoluciéon urbana y ocupacion
del territorio.

b) Delimitacion o emplazamiento de
espacios verdes, libres, deportivos y de
recreo, centros docentes y dotaciones o
equipamientos ambientales, sanitarios,
religiosos, educativos, culturales, asisten-
ciales y demas servicios de interés social.

c) Trazado y caracteristicas de las redes
de comunicaciones y servicios y de su co-
nexién con los correspondientes sistemas
generales.

d) Senalamiento de alineaciones, rasan-
tes y prevision de aparcamientos.

e) Establecimiento de plazos para la
edificacién.

f) Reglamentacion detallada de las cons-
trucciones y los terrenos y de su entorno.

g) Definicion de los restantes elementos
o espacios que requieran especial protec-
cion por su valor urbanistico, arquitecténi-
co, historico, cultural, natural o paisajisti-
co, que no hayan de tener el caracter de
estructural.

2. En el caso de que el plan general incorpo-
re un programa de rehabilitacién urbana, deberdn
identificarse las actuaciones a realizar en suelo ur-
bano consolidado. Se definirdn las actuaciones de
rehabilitacién edificatoria y los dmbitos de regene-
racién o renovacién urbana, con las determinacio-
nes establecidas en el Titulo Cuarto de la presente
Ley y en la normativa bdésica estatal.»

Treinta. Se modifica el articulo 42 [palabras su-

primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Cuando el plan general prevea actuar direc-
tamente a través de unidades de ejecucidn, incluird
como ordenacién pormenorizada, ademds de las
consideraciones establecidas en el articulo anterior,
la determinacién de los posibles sistemas de ges-
tién, asi como las bases orientativas para su ejecu-
cién, relativas al menos a calidades, disefio urbano
y plazos adecuados para su desarrollo.

2. Cuando el plan general establezca sectores
precisados de planeamiento de desarrollo, estable-
cerd como ordenacién pormenorizada las siguien-
tes determinaciones:

a) Fijacién de la cuantia de las reservas mini-
mas de suelo para dotaciones locales que habra de
prever el planeamiento de desarrollo, incluidas las
obras de conexién con los sistemas generales.

b) Reserva de terrenos para la construccién de
viviendas protegidas, habilitando a la Administra-
cién para tasar su precio o renta en los supuestos
establecidos en la legislacién de vivienda.

c) Bases orientativas para la ejecucién, relativas
al menos a calidades, prz:zos y disefio urbano.

d) Definicién de los restantes elementos o espa-
cios que requieran especial proteccién por su valor
urbanistico, arquitectdnico, histérico, cultural, natu-
ral o paisajistico, que no hayan de tener el cardcter
de estructural.

3. Los médulos minimos de reserva para doto-
ciones locales en el suelo urbano no consolidado
serdn los establecidos en el articulo 54 de esta Ley
para los planes parciales.

4. En el caso de que el plan general incorpo-
re un programa de rehabilitacién urbana, deberdn
identiﬁcorse las d&reas de regeneracién o renova-
cién incluidas en unidades de ejecucién o sectores.
El plan general podrd incluir los siguientes extre-
mos, en las concjiociones establecidas en la legisla-
cién bésica estatal, en esta Ley y en la normativa
que la desarrolle, tanto cuando realice la ordenc-
cién pormenorizada como cuando la remita a plan
especial como determinaciones de éste:

a) Reducir o eliminar, justificdndolo expresa y
suficientemente, los médulos minimos de reserva
exigibles en la ordenacién de concretos sectores o
unidades cuando sus dimensiones o grado de ocu-
pacién por la edificacién hagan inviable su exigen-
cia o resulte ésta incompatible con una ordenacién
coherente, debiendo justificar que las necesidades
dotacionales de la poblacién de estos dmbitos que-
dan suficientemente cubiertas.

b) Reducir [palabras eliminadas por la
Ponencia] la cesién del aprovechamiento en los
supuestos establecidos por esta Ley y la nor-
mativa basica estatal o sustituirlo por compen-
sacién econdmica o establecer su localizacién en
otra zona del municipio, generando una unidad
discontinua, para efectuar intervenciones de reha-
bilitacién.

c) Elevar, de forma igualmente expresa y sufi-
cientemente motivada, la densidad mdxima esto-
blecida por el planeamiento con cardcter general,
admisible en concretos sectores o unidades, siem-
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pre y cuando se motive adecuadamente en las con-
diciones del entorno y se justifiquen la capacidad
de la red viaria, las redes de servicios y la correcta
distribucién de volimenes edificados, puestos en re-
lacién con los espacios libres, los equipamientos y
las tipologias existentes.»

Treinta y uno. Se modifica el articulo 43 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. En suelo urbanizable delimitado, el plan ge-
neral contendrd las siguientes determinaciones:

a) Desarrollo de los sistemas generales con la
precisién suficiente para permitir la redaccién de
planes parciales.

b) Trazado de las redes fundamentales de comu-
nicaciones y servicios.

c) En su caso, el plan general podré sefalar los
sistemas de gestidn previstos, incluso con cardcter
alternativo, para la ejecucién de los diferentes sec-
tores.

d) Bases orientativas para la ejecucién, relativas
al menos a calidades, plazos y disefio urbano.

2. El plan general podré establecer las determi-
naciones previstas en el articulo 42.1 respecto de
sectores del suelo urbanizable delimitado para hao-
cer posible la actividad de ejecucién sin ulterior plo-
neamiento de desarrollo, incluyendo en todo caso
los plazos méximos de ejecucién de los correspon-
dientes sectores y unidades. Los médulos de reser-
va para dotaciones locales y la densidad méxima
serdn los adecuados al modelo de ordenacién y
desarrollo urbano definido teniendo en cuenta los
criterios legales establecidos.»

Treinta y dos. Se modifica el articulo 44 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccioén:

«En suelo urbanizable no delimitado, el plan ge-
neral podrd establecer como ordenacién pormeno-
rizada normativa complementaria, especialmente
de proteccién en tanto no se proceda a su delimita-
cién y desarrollo.»

Treinta y tres. Se modifica el articulo 45 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. El sector es el dmbito de ordenacién propio
de un plan parcial o de un plan especial de reforma
interior. Cada uno de estos planes abarcard uno o
varios sectores completos.

2. La delimitacién de sectores deberd garanti-
zar el desarrollo urbano racional de la ciudad y
ser coherente con el modelo de evolucién urbana 'y
ocupacién del territorio resultante de la ordenacién
estructural establecida en el plan general.»

Treinta y cuatro. Se modifica el articulo 46 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. En suelo no urbanizable, el plan general in-
cluird como ordenacién pormenorizada las siguien-
tes determinaciones:

a) Régimen de proteccién de los terrenos inclui-
dos en las categorias de suelo no urbanizable espe-
cial.

b) Cuando se considere necesario, divisién del
suelo no urbanizable genérico en zonas con dis-
tintos regimenes de uso asociados a la diferente
naturaleza o vocacién de los terrenos. Para ello se
tendrd en cuenta los documentos informativos terri-
toriales que puedan contener los instrumentos de
planeamiento ferritorial.

c) Régimen juridico de los terrenos incluidos en
las categorias de suelo no urbanizable genérico
y especial, sefialando las actuaciones y usos que
puedan ser autorizados, y los prohibidos, con es-
tablecimiento de las correspondientes condiciones
urbanisticas de los mismos. Se concretardn los pa-
rémetros urbanisticos asociados a las actuaciones
de rehabilitacién de construcciones conforme a lo
establecido en el articulo 31 de esta Ley.

2. En el supuesto de torres, masias u otras vivien-
das existentes tradicionalmente asociadas al medio
natural y a las explotaciones agrarias, asi como sus
anexos, que se encuentren en suelo no urbanizable
en situacién de fuera de ordenacién conforme a lo
establecido en el articulo 75 de esta Ley, el plan
general podré regular un régimen juridico singula-
rizado que implique el cambio de uso y las obras
de consolidacién y mejora de las edificaciones con
las limitaciones y condiciones que determine.

3. Los usos que no estén expresamente permiti-
dos ni prohibidos por el planeamiento se conside-
rardn autorizables con las condiciones establecidas
por esta Ley y por la legislacidn sectorial, en espe-
cial, la relativa a proteccién ambiental.

4. El régimen de usos sobre suelo no urbaniza-
ble previsto en el plan general de ordenacién ur-
bana no condicionard el desarrollo de los planes y
proyectos de interés general de Aragén, conforme
a lo dispuesto en el articulo 97.3 de esta Ley.»

Treinta y cinco. Se modifica la letra c) del ar-

ticulo 47.1 [palabras suprimidas por la Po-
nencia), que pasa a tener la siguiente redaccién:

«c) Catdlogos urbanisticos. El plan general po-
dré remitir a un plan especial la proteccién del
patrimonio edificado asi como de los yacimientos
arqueoldgicos. Los bienes declarados de interés
cultural, catalogados o inventariados de conformi-
dad con lo previsto en la normativa de Patrimonio
Cultural Aragonés, se regirdn por lo establecido en
la misma sin necesidad de que consten adicional-
mente en catdlogos urbanisticos.»

Treinta y seis. Se modifica el articulo 48 [pala-

bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. El plan general serd formulado por el Ayun-
tamiento. Los trabajos de elaboracién del mismo
comenzaran por formular un avance que contendré
los criterios, objetivos y soluciones generales del
planeamiento. Este avance de plan general, que
contendrd principalmente el estudio de las alter-
nativas de desarrollo urbanistico, se expondrd al
pUblico con objeto de que, durante el plazo mini-
mo de un mes, puedan formularse sugerencias y
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alternativas por cualquier persona. En este tramite,
se solicitaran aquellos informes que conforme a la
legislacién sectorial deban requerirse antes de la
aprobacién inicial, en particular, en materia de pao-
trimonio cultural y de infraestructuras de transporte
terrestre. Asimismo, y con el mismo plazo, se con-
sultard a los departamentos del Gobierno de Ara-
gén competentes en materia de educacién, sanidad
y servicios sociales sobre la necesidad de reserva
de suelo como sistema general de equipamiento
educativo, sanitario o asistencial, asi como a los
érganos competentes en materia de infraestructuras
de abastecimiento y saneamiento sobre el estado
de las redes en el municipio y su suficiencia ante
las alternativas de desarrollo planteadas, y al érga-
no competente en materia de proteccién de cauces
sobre la viabilidad de los desarrollos previstos.

2. El avance incluird el andlisis preliminar de
incidencia ambiental, realizado de acuerdo con
los criterios que se establezcan en la normativa
ambiental, y que incluird, en todo caso, un andli-
sis comparado de la viabilidad socioeconémica y
ambiental de las alternativas de desarrollo urbanis-
tico que han sido tenidas en cuenta en el avance y
se remitird, junto con las sugerencias y alternativas
planteadas durante el periodo de informacién po-
blica indicado en el apartado anterior, al érgano
ambiental competente. El 6rgano ambiental consul-
tard al Consejo Provincial de Urbanismo correspon-
diente, que notificard su informe al Ayuntamiento
y al érgano ambiental, siendo sus determinaciones
vinculantes en cuanto al modelo de evolucién ur-
bana y ocupacién del territorio y a las propuestas
de clasificacién de suelo. En caso de discrepancias
entre el 6rgano ambiental y el Consejo Provincial
de Urbanismo, el Consejero competente en materia
de medio ambiente o de urbanismo podrd requerir
su resolucién al Gobierno de Aragén.

3. Una vez notificado por el érgano ambiental el
documento de referencia, en el que se establecerd
la amplitud, nivel de detalle, grado de especificidad
del informe de sostenibilidad ambiental y se iden-
tificardn los elementos ambientales mas relevantes
que puedan ser afectados por las diferentes alterna-
tivas de desarrollo urbanistico previstas, se redac-
tard el informe de sostenibilidad ambiental, donde
se determinardn las afecciones ambientales de las
distintas alternativas y las razones que han llevado
a escoger la alternativa seleccionada. Después el
Ayuntamiento Pleno podré aprobar inicialmente el
plan general de ordenacién urbana, recabard los
informes sectoriales y lo someterd a informacién po-
blica por el plazo minimo de dos meses, asi como
a las consultas indicadas en el documento de re-
ferencia. En el acuerdo de aprobacién inicial, el
Ayuntamiento se pronunciard sobre los criterios y
objetivos sobre los que se ha redactado el plan, la
alternativa seleccionada, las aportaciones realiza-
das en el trémite de avance y la definicién de las
dreas de suspensién de licencias.

4. En ningln caso se entenderd iniciado el
procedimiento de aprobacién del plan mientras
éste no haya recibido la aprobacién inicial.

5. Concluido el periodo de informacién publi-
ca y consultas, el municipio recabard del érgano

ambiental la elaboracién de la memoria ambiental
conforme a lo establecido en el articulo 19 de la
Ley 7/2006, de 22 de junio. La memoria ambiental
deberd ser remitida al municipio en el plazo maxi-
mo de tres meses desde su solicitud. Asimismo, de
forma simultdnea y por el mismo plazo, recabard
consulta al Consejo Provincial de Urbanismo [pa-
labra suprimida por la Ponencia] respecto
a la existencia o no de motivos de denegacidn de
la aprobacién definitiva o defectos en el proce-
dimiento que impliquen la imposibilidad de su con-
tinuacién. Se remitird copia en soporte digital del

lan, expediente administrativo e informe técnico a
E]S alegaciones.

6. Una vez notificada la memoria ambiental
por el 6rgano ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en
funcién del contenido de la misma y del resultado
de la informacién piblica, podré aprobar provisio-
nalmente el plan con las modificaciones que pro-
cedieren, pronuncidndose expresamente sobre las
alegaciones formuladas e integrando en el mismo
los aspectos ambientales conforme a lo establecido
en el articulo 20 de la Ley 7/2006, de 22 de junio.
Si dichas modificaciones significaran un cambio
sustancial del plan inicialmente aprobado, se abri-
rd un nuevo periodo de informacién piblica antes
de otorgar la aprobacién provisional.

7. El plan general que comprenda varios muni-
cipios se formulard de comin acuerdo y recibird la
aprobacién de los respectivos Ayuntamientos Ple-
nos.»

Treinta y siete. Se modifica el articulo 49 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. La aprobacién definitiva del plan general
corresponde al Consejo Provincial de Urbanismo.
En el caso de un plan conjunto de varios municipios
de distintas provincias, la aprobacién corresponde
al Director General competente en materia de ur-
banismo, previo informe propuesta de los Consejos
Provinciales de Urbanismo correspondientes.

2. Sélo podré denegarse la aprobacién definiti-
va por los motivos de alcance supralocal o de lega-
lidad establecidos en los dos apartados siguientes.

3. Son motivos de alcance supralocal los si-
guientes:

a) La incorporacién al modelo de evolucién ur-
bana y ocupacién del territorio resultante de la or-
denacién estructural de los principios de desarrollo
y movilidad sostenibles, equilibrio y cohesién terri-
torial y correcta organizacién del desarrollo urba-
no.

b) El respeto y las reservas de espacios necesa-
rios para las infraestructuras y restantes elementos
supralocales que vertebran el territorio y las infraes-
tructuras locales resultantes de la ordenacién estruc-
tural.

c) La compatibilidad con los riesgos preexisten-
tes, de conformidad con los mapas e indicadores
de riesgos.

d) La adecuacién a los instrumentos de ordena-
cién ferritorial y de proteccién ambiental vigentes.

e) La coherencia del modelo de evolucién urba-
na y ocupacién del territorio resultante de la ordena-



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 149. 17 DE MAYO DE 2013 12795

Cuarenta. Se modifica el articulo 54 [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

cién estructural con las politicas de vivienda, medio
ambiente, patrimonio cultural, sanitaria y educativa
de la Comunidad Auténoma o con aquellas otras

que, como consecuencia de los desarrollos previs-
tos, exigiesen la programacién de inversiones es-
tatales o autondémicas de cardcter extraordinario
para la dotacién de servicios a los dmbitos urbani-
zados en ejecucién del planeamiento.

4. Son motivos de legalidad los siguientes:

a) El cumplimiento de normas legales y regla-
mentarias de rango superior y de instrumentos de
ordenacién prevalentes o de rango superior.

b) La tramitacién del planeamiento urbanistico.

c) La documentacién del planeamiento urbanisti-

co.
d) La interdiccién de la arbitrariedad.
5. El érgano competente dictard y comunica-
ré la resolucién que proceda en el plazo maximo
de cuatro meses desde la entrada del expediente
completo en su registro. Transcurrido dicho plazo
sin resolucién expresa, se entenderd producida la
aprobacién definitiva del plan.»

Treinta y ocho. Se modifica el apartado 1 del

articulo 52 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. los planes parciales contendrdn, ademds
de las determinaciones establecidas en el articulo
42.1, las siguientes:

a) La evaluacién econémica de la implantacién
de los servicios y la ejecucién de las obras de urba-
nizacién y, en su caso, de las dotaciones.

b) El sefialamiento, en el correspondiente plan
de etapas, de las condiciones objetivas y funciona-
les que ordenen la eventual secuencia de la puesta
en servicio de cada una de ellas.

c) Los sistemas generales incluidos o adscritos.

d) Traténdose de suelo urbanizable no delimita-
do, la delimitacién y el aprovechamiento medio del
sector conforme a lo estoElecido en el plan general.

e) Los equipamientos que hayan de ejecutarse
con cargo al sector cuando asi lo prevea el plan
general.»

Treinta y nueve. Se modifica el articulo 53 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. La densidad y edificabilidad serén adecua-
das y acordes con erodelo de ordenacién adop-
tado, y, por tanto, proporcionadas a las caracteris-
ticas del municipio y ajustadas al uso dominante
del sector correspondiente. Asimismo, deberdn ser
conformes con la capacidad y suficiencia de los
servicios e infraestructuras que permiten la funcio-
nalidad y movilidad adecuada J?a cada sector.

2. En defecto de previsién o de adecuada justifi-
cacién, se aplicard los siguientes pardmetros mdxi-
mos:

a) En sectores de uso caracteristico residencial
o turistico, sefenta y cinco viviendas por hectdrea,
con la edificabilidad que establezca el plan gene-
ral.

b) En sectores de uso caracteristico industrial o
terciario, una edificabilidad de medio metro cua-
drado de techo por metro cuadrado de suelo.»

«1. Los planes parciales habrén de respetar los
médulos minimos de reserva para dotaciones loca-
les exigibles conforme a esta Ley y al plan general
que desarrollen. Las reservas exigibles se calcula-
rdn, en el dmbito de cada sector, en funcién de las
superficies asignadas a los usos residencial, indus-
trial o terciario, de conformidad con los siguientes
criterios:

a) En el suelo residencial, los médulos se estable-
cerdn en funcién del ndmero méximo de viviendas
potenciales. Si en un determinado dmbito no estd fi-
jada la densidad o el nimero mdximo de viviendas,
se utilizardn las unidades de reserva, computdndo-
se una unidad de reserva por cada ochenta y cinco
metros cuadrados construibles de uso residencial.

b) En el suelo industrial o terciario, en funcién
de la superficie construida méxima permitida, com-
putdndose una unidad de reserva por cada cien
metros cuadrados de superficie construible de tales
USsoSs.

2. los planes parciales deberdn establecer las
reservas minimas de terrenos exigibles para doto-
ciones locales, distinguiendo las siguientes:

a) Sistema local de espacios libres, comprensivo
de parques y jardines, plazas y espacios peatona-
les y dreas de juego.

b) Sistema local de equipamientos, destinado a
la construccién y uso de equipamiento docente, so-
cial, deportivo o polivalente.

No obstante, podrén respetarse los médulos de
reserva de equipamientos estableciendo espacios
multifuncionales  calificados como equipamiento
polivalente o reserva dotacional y dejando su con-
crecién para el momento de aprobarse el proyecto
de urbanizacién o de edificacién corresponJi,ente
siempre que se asegure una adecuada distribucién
dotacional en el sector. En caso de ser necesario
realizar una asignacién de superficies y distribu-
cién de usos en la parcela, se tramitard el corres-
pondiente Estudio de Detalle.

Los equipamientos que tengan cardcter comple-
mentario entre si, y especialmente los educativos,
culturales y deportivos, si es posible, deberén ubi-
carse en parcelas préximas con objeto de facilitar
su utilizacién conjunta. Deberd darse cardcter prio-
ritario a los equipamientos educativos o asistencia-
les en aquellas unidades de ejecucién o sectores
en que sea previsible una elevada necesidad de
los mismos, en funcién del perfil de edad de los
residentes.

c) Sistema viario y aparcamientos.

3. Las reservas minimas que habrdn de respetar
los planes parciales serdn las siguientes:

a) En sectores de uso residencial:

1.° Diez por ciento de la superficie del sector
para parques y jardines, espacios peatonales y
dreas de juego. No se computardn en ningin caso
a este respecto ni el sistema general de espacios
libres publicos ni los equipamientos deportivos. En
sectores de uso caracteristico residencial, se apli-
caré el médulo de dieciocho metros cuadrados por
vivienda o unidad de reserva si resultare superior.
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2.° Quince metros cuadrados de terreno por vi-
vienda para equipamientos o diez metros cuadra-
dos en sectores de hasta cincuenta viviendas. En
sectores de mds de cincuenta viviendas y cuando
no exista informacién a nivel de avance, se con-
sultard a los departamentos competentes en materia
de educacién y bienestar social del Gobierno de
Aragén, quienes determinarén dentro de las reser-
vas previstas las necesidades dotacionales del &m-
bito objeto de desarrollo. Si se requiere la reserva
para equipamiento docente, los terrenos previstos
deberdn estar agrupados para formar unidades es-
colares completas.

3.° Una plaza de aparcamiento por vivienda o
unidad de reserva. Deberd localizarse al menos la
cuarta parte de las plazas resultantes en espacio de
uso publico, incluidos el subsuelo de redes viarias
y espacios libres, siempre que no se menoscabe el
uso de los mismos.

b) En sectores de uso industrial o terciario:

1.° Ocho por ciento de la superficie para equi-
pamientos o para espacios libres de transicién, pro-
teccién o adecuada conexién a usos de cardcter
residencial.

2.° El ndmero minimo funcional de estaciona-
mientos de turismos y de vehiculos pesados justifi-
cados conforme a los usos previstos, con un minimo
normativo de una plaza de aparcamiento por uni-
dad de reserva. Se localizard al menos la mitad de
las plazas resultantes en espacio de uso publico,
incluidos el subsuelo de redes viarias y espacios
libres, siempre que no se menoscabe el uso de los
mismos.

5. En las urbanizaciones turisticas, de segunda
residencia, industriales y de uso terciario, podrd
destinarse la reserva de ferrenos para equipamien-
tos, total o parcialmente, a incrementar las reservas
para el sistema local de espacios libres o aparca-
mientos. En los supuestos de urbanizaciones de se-
gunda residencia y turisticas, los espacios dotacio-
nales pueden ser de titularidad privada pudiendo
el instrumento de planeamiento general determinar
la obligacién de abrir al uso piblico la totalidad o
parte de los mismos asi como la reserva de espa-
cios libres y zonas verdes.

6. En los pequefios municipios, el plan general
podré modular las reservas en funcién de la dimen-
sién de los sectores siempre que se justifique la su-
ficiencia de los espacios dotacionales ya existentes
y, en el caso de las zonas verdes, la disponibilidad
y proximidad de zonas naturales susceptibles de
uso comUn que cubran adecuadamente dicha nece-
sidad.

7. El Gobierno de Aragdn podrd, con cardcter
general, establecer nuevas categorias y médulos
de reserva y modificar o suprimir las categorias y
médulos previstos en el apartado 5. Asimismo, el
Gobierno podré establecer médulos de reserva es-
peciales para los supuestos establecidos en el apar-
tado anterior.»

Cuarenta y uno. Se modifica el articulo 57 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. La aprobacién inicial de los planes parcia-
les corresponde al Alcalde, dando cuenta de ello
al Ayuntamiento Pleno. Una vez aprobados inicial-
mente, se someterdn simultdneamente a informe de
los érganos competentes y a informacién publica,
por el plazo minimo de un mes. Concluido el perio-
do de informacién puiblica o, en su caso, el plazo
de emisién de algin informe sin que se hubiese emi-
tido, si fuere superior, el expediente se someterd a
informe del érgano autondémico competente.

2. Cuando resulte preceptiva la consulta al érga-
no ambiental para que éste se pronuncie acerca de
la procedencia de someter el plan a evaluacién am-
biental, con cardcter previo a la aprobacién inicial
del plan se elaborard un proyecto previo sobre las
caracteristicas generales del desarrollo urbanistico
pretendido incluyendo el andlisis preliminar de inci-
dencia ambiental y se remitird al érgano ambiental
competente, a los efectos establecidos en la norma-
tiva ambiental.

3. Una vez concluido el trémite de participacién
pUblica con los informes sectoriales emitidos, se re-
mitird el expediente completo al Consejo Provincial
de Urbanismo, que emitird informe siendo vinculan-
te en caso de ser desfavorable, salvo que se haya
dictado la resolucién de homologacién regulada en
el apartado siguiente. El plazo para emitir y comu-
nicar al municipio el informe del 6rgano autonémi-
co serd de tres meses, transcurridos los cuales se
entenderd emitido en sentido favorable. El informe
se emitird conforme a los mismos criterios que para
la aprobacién definitiva de planes generales esta-
blece el articulo 49.

4. Los municipios podrdn solicitar al Gobierno
de Aragén que la intervencién autondémica en el
planeamiento derivado tenga un cardcter facultati-
vo. Para ello:

a) Se deberd acreditar la existencia de medios
técnicos municipales o comarcales adecuados para
la supervisién del cumplimiento de la legalidad y
la garantia de un adecuado desarrollo urbano de-
rivada de la correcta planificacién efectuada por el
instrumento de planeamiento general.

b) El Gobierno de Aragén dictard resolucién ho-
mologando dicha acreditacién con vigencia para
el desarrollo del plan general correspondiente y
con el alcance que en la misma se establezca. Po-
drd ser revocada de oficio, con audiencia del
Ayuntamiento afectado, como consecuen-
cia del incumplimiento municipal de los
condicionamientos establecidos en la letra
a) de este apartado.

5. El Ayuntamiento Pleno, a la vista del resulta-
do de las actuaciones obrantes en el expediente,
podré aprobar definitivamente el plan con las mo-
dificaciones que procedieren, pronuncidndose ex-
presamente sobre las alegaciones y observaciones
formuladas. Cuando el plan haya sido sometido @
evaluacién ambiental, el Ayuntamiento Pleno inte-
grard en el mismo los aspectos ambientales al apro-
barlo definitivamente conforme a lo establecido en
el articulo 20 de la Ley 7/2006, de 22 de junio.

6. La eficacia del acuerdo de aprobacién de-
finitiva estard condicionada a la remisién, con
cardcter previo a la publicacién del acuerdo de
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aprobacién definitiva y, en su caso, de las normas
urbanisticas y ordenanzas en el Boletin corres-
pondiente, de un ejemplar del documento apro-
bado definitivamente, con acreditacién suficiente
de su correspondencia con la aprobacién definiti-
va, al Consejo Provincial [palabra suprimida
por la Ponencia], en soporte digital con los crite-
rios de la norma técnica de planeamiento.»

Cuarenta y dos. Se modifica el apartado 1 del

articulo 58 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Cualesquiera personas fisicas o juridicas,
pUblicas o privadas, podrén formular planes par-
ciales. Tendrd preferencia en la tramitacién, en
caso de concurrencia de varios proyectos, el que
haya sido suscrito por propietarios que representen
mds de la mitad de la superficie declos terrenos del
sector o, en su defecto, el que primero se hubiera
formulado ante el municipio en expediente comple-
to.»

Cuarenta y tres. Se modifica el articulo 59 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«En los planes parciales de iniciativa no munici-
pal, ademds de la documentacién general, habrdn
de incluirse los siguientes datos y determinaciones:

a) Acreditacién de la voluntad de las personas
que ejercen la iniciativa.

b) Relacién de propietarios afectados, con ex-
presion de sus direcciones postales actualizadas.

c) Previsién sobre la futura conservacién de la
urbanizacién y prestacién de servicios.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimita-
do, estudio justificativo del sector y del carécter de
la urbanizacién, con la finalidad de determinar, en
su caso, los compromisos de conservacién y mante-
nimiento de la urbanizacién, asi como los relativos
a la prestacién de servicios.

e) Compromisos que se hubieren de contraer en-
tre el promotor y el Ayuntamiento y entre aquél y
los futuros propietarios de solares, con las garantias
del exacto cumplimiento de los mismos.

f) Medios econdmicos y garantias de toda indo-
le con que cuente el promotor para llevar a cabo la
actuacion.

g) Compromiso de garantia por importe del 6
% del coste de la implantacién de los servicios y
ejecucién de las obras de urbanizacién, segin la
evaluacién econdmica del propio plan parcial. Esta
garantia se aportard con el proyecto de urbaniza-
cién y serd requisito para que las obras de urbani-
zacién sean auvtorizadas.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 1

compromisos y garantias suficientes, cuando no
habiendo mediogo la consulta a la que se refiere
el articulo 25 o habiendo transcurrido el plazo de
vigencia de la respuesta a la misma, la ordenacién
propuesta, obijetivos o plazos de desarrollo no re-
sulten compatibles con la ordenacién territorial y
urbanistica del municipio y en casos de ilegalidad
manifiesta. Se entenderd otorgada la aprobacién
inicial por el transcurso de seis meses desde la pre-
sentacién de la documentacién completa en er)re-
gistro municipal.

b) En caso de inactividad municipal, indepen-
dientemente de que la aprobacién inicial haya
sido expresa o por silencio, podrd observarse el
trdmite de informacién publica y audiencia a los
interesados conforme a lo establecido en la dispo-
sicién adicional cuarta de esta Ley. Ademds, en
este mismo supuesto, cuando resulte preceptiva la
consulta al érgano ambiental para que éste se pro-
nuncie acerca de la procedencia de someter el plan
a evaluacién ambiental, el promotor remitird el do-
cumento sometido a aprobacién inicial al érgano
ambiental competente.

Si el 6rgano ambiental considerase procedente
el sometimiento del plan a evaluacién ambiental,
una vez notificado el documento de referencia por
el érgano ambiental y redactado por el promotor
el ing.)rme de sostenibilidad ambiental, el promo-
tor podrd requerir al municipio la realizacién del
trdmite de consultas establecido en el documento
de referencia. De no iniciarse dicho trdmite en el
plazo de dos meses desde que el municipio sea
requerido por el promotor para ello, podré éste rea-
lizarlo conforme a lo establecido en la disposicién
adicional cuarta de esta Ley, y, una vez realizado,
requerir directamente al 6rgano ambiental la elabo-
racién de la memoria ambiental.

c) Concluidos los tramites anteriores y remiti-
da, en su caso, la memoria ambiental, el promotor
podré enviar el expediente para informe al Con-
sejo Provincial de Urbanismo, que dispondré
para emitirlo de un plazo de tres meses, siendo
dicho informe vinculante en los supuestos esta-
blecidos en el articulo 57.

d) El promotor dispondrd del plazo de un mes
para solicitar la aprobacién definitiva por el Ayun-
tamiento Pleno, salvo que el érgano competente
emita y notifique al promotor informe desfavorable
en los supuestos a que se refiere la letra ¢) ante-
rior, en cuyo caso no podré solicitar la aprobacién
definitiva por el Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio
de que el municipio pueda continuar de oficio el
procedimiento. En caso de silencio, se entenderd
aprobado el plan una vez transcurridos tres meses
desde la presentacién de la solicitud de aprobacién
definitiva en el registro municipal.»

del articulo 60 [palabras suprimidas por la Po-
nencia), que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. El procedimiento de aprobacién de los pla-

nes parciales de iniciativa no municipal serd el es-

Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del
articulo 62 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

tablecido para los de iniciativa municipal, con las
siguientes especialidades:

a) El Alcalde podré denegar la aprobacién ini-
cial por falta de cumplimiento de las exigencias
documentales y formales o por insuficiencia de

«2. El procedimiento de aprobacién de estos
planes serd el establecido para los planes genera-
les en los articulos 48 a 50. En los supuestos esta-
blecidos en el apartado anterior, letra c), en que el
planeamiento sea promovido por la Administracién
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de la Comunidad Auténoma, la competencia para
la aprobacién inicial y provisional y la tramitacién
del expediente hasta su remisién al 6rgano compe-
tente para la aprobacién definitiva corresponderd
al Consejo Provincial de Urbanismo. La aprobacién
definitiva corresponderd al Ayuntamiento Pleno,
que sélo podré denegarla por incumplimiento de
las exigencias procedimentales y documentales es-
tablecidas en esta Ley.»

Cuarenta y seis. Se modifican los apartados 1
y 2 del articulo 65 [palabras suprimidas por la
Ponencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los planes especiales de reforma interior
s6lo podrén formularse en desarrollo del plan gene-
ral en suelo urbano no consolidado para establecer
la ordenacién pormenorizada de las dreas urbanas
sujetas a actuaciones de intervencién en suelos con-
solidados total o parcialmente por la edificacién,
conforme al procedimiento establecido en el articu-
lo anterior.

2. Tendrdn por objeto actuaciones integradas de
intervencidn en suelos consolidados total o parcial-
mente por la edificacién que, en desarrollo de la
ordenacién estructural, se encaminen a la descon-
gestién o renovacién de usos del suelo urbano no
consolidado, creacién de dotaciones urbanisticas y
equipamiento comunitario, saneamiento de barrios
insalubres, resolucién de problemas de circulacién
o de estética y mejora del medio ambiente o de los
servicios publicos y ofros fines andlogos.

3. las determinaciones y documentos de los
planes especiales de reforma interior serdn los
adecuados a sus objetivos y, como minimo, salvo

ve alguno de ellos #Uerc innecesario por no guar-
3ar relacién con la reforma, los previstos para los
planes parciales. Contendrén en todo caso la deli-
mitacién de las unidades de ejecucién, plazos de
ejecucién y determinacién de la forma de gestion,
asi como las bases orientativas para su ejecucion,
relativas al menos a calidades, plazos y disefio ur-
bano, cuando no hubiesen sido establecidas en el
plan general.

4. los planes especiales de reforma interior
podrén contener las determinaciones propias del
proyecto de urbanizacién, al que en tal caso sus-
tituirdn. Podrén tramitarse simultdneamente con los
planes especiales de reforma interior, en expedien-
te separado, cualesquiera instrumentos de gestién
urbanistica.»

Cuarenta y siete. Se modifica el apartado 3 del
articulo 67 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«3. Los estudios de detalle no podran alterar el
destino del suelo ni el aprovechamiento que corres-
ponda a los terrenos comprendidos en su dmbito, ni
incumplir las normas especificas que para su redac-
cién haya previsto el planeamiento o la delimita-
cion del suelo urbano. Podrén establecer nue-
vas alineaciones y, ademds de los accesos o viales
interiores de cardcter privado, crear los nuevos via-
les o suelos dotocionores pUblicos que precise la re-
modelacién del volumen ordenado, sustituyendo si
es preciso los anteriormente fijados, siempre que su

cuantificacién y los criterios para su establecimiento
estuvieran ya determinados en el planeamiento. En
ningin caso podrdn ocasionar perjuicio ni alterar
las condiciones de la ordenacién de los predios co-
lindantes. »

Cuarenta y ocho. Se modifica la ribrica de la
Seccién 2.% del Capitulo IV del Titulo Segundo [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccion:

«Seccidn 2.°
Ordenanzas de edificacién y urbanizacién»

Cuarenta y nueve. Se modifica la ribrica y el
apartado primero del articulo 69 [palabras supri-
midas por la Ponencia], que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

«Articulo 69. Ordenanzas de edificacién y urba-
nizacion.

1. Mediante ordenanzas de edificacién y urba-
nizacién, los municipios podrdn regular las siguien-
tes materias:

a) Los aspectos morfolégicos y estéticos de las
construcciones y, en general, aquellas condiciones
de las obras de edificacién que no sean definitorias
de la edificabilidad o el destino del suelo.

b) Las actividades susceptibles de autorizacién
en cada inmueble, en términos compatibles con el
planeamiento.

c) Las caracteristicas de suficiencia de los servi-
cios urbanisticos bdsicos que deben dotarse para la
transformacién de los suelos.»

Cincuenta. Se incluye una nueva Seccién en el
Capitulo IV del Titulo |l [palabras suprimidas por
la Ponencia), a continuacién del articulo 69 y
con la siguiente rubrica:

«Seccién 3.°
Lo delimitacion del suelo urbano de los
municipios que carezcan de plan general»

Cincuenta y uno. Se incluye un nuevo articulo 69
bis [palabras suprimidas por la Ponencia], que
tiene la siguiente redaccién:

«Articulo 69 bis. La delimitacion del suelo
urbano de los municipios que carezcan de plan
general.

1. la delimitaciéon del suelo urbano se
configura como el instrumento urbanistico de los
municipios que carecen de plan general de orde-
nacién urbana.

2. Toda delimitacion del suelo urbano
debe tener el siguiente contenido minimo:

a) Ha de identificar el dmbito perimetral de los
terrenos integrantes del suelo urbano conforme a
lo establecido en este articulo. La consideracién de
estos terrenos serd la de suelo urbano, sin perjuicio
de que se aplique el régimen de derechos y obliga-
ciones de los propietarios de suelo urbano consoli-
dado a los efectos de lo establecido en la presente
Ley.

b) Debe incluir en el suelo urbano los terrenos
que cuenten con servicios urbanisticos sufi-
cientes, entendiendo por tales los descritos
en el articulo 12.a) de la presente Ley. Se
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podran incluir aquellas parcelas que va-
yan a contar con estos servicios sin otras
obras que las de la conexién a las insta-
laciones ya en funcionamiento, conforme
a las determinaciones establecidas en el
articulo 12.b) de esta Ley. Ello dentro de un
crecimiento racional del suelo en virtud de la tipolo-
gia urbana y arquitecténica del municipio.

c) Las alineaciones y rasantes del sistema viario
existente, completando con las que sean proceden-
tes las insuficiencias de dicho sistema. Se podrdan
prever, modificar o reajustar, a través de estudio de
detalle, las alineaciones y rasantes que no afecten
a la superficie destinada a espacios libres, piblicos
o privados.

d) Las ordenanzas de edificacién y urbaniza-
cién para regular los aspectos morfolégicos y estéti-
cos de las construcciones, los usos de los inmuebles
y la ordenacién de volomenes.

3. Como contenido complementario, la delimi-
tacion del suelo urbano podrd contener:

a) La identificacién perimetral de los dmbitos
legalmente integrados en el suelo no urbanizable
especial.

b) Las ordenanzas de proteccién ambiental del
suelo no urbanizable especial que lo precise, de
acuerdo con las determinaciones de la normativa
sectorial.

[Palabras suprimidas por la Ponencia]

4. Toda delimitacion del suelo urbano es-
taré integrada por los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de la delimitacién
del suelo urbano propuesta, en la que se hard
referencia a las delimitaciones anteriores, a la
situacién y estructura urbanistica actual y a la edifi-
cacioén existente.

b) Asimismo, se definirdn las alineaciones y ra-
santes que completen las insuficiencias del sistema
viario y se justificardn los objetivos y contenidos ge-
nerales de las ordenanzas odoptocf;s.

c) Plano de informacién topogrdfica a escala mi-
nima 1:5.000 y con curvas de nivel de cinco en cin-
co metros, reflejando informacién sobre edificios,
dotaciones y redes de servicios piblicos existentes.

d) Plano a escala minima 1:2.000 del perimetro
del suelo urbano apoyado en puntos perfectamente
definidos y relacionados.

e) Plano a escala minima 1:2.000 de las alinec-
ciones y rasantes del sistema viario.

f) Cuantos estudios, informes o dictamenes ha-

an motivado la elaboracién de las ordenanzas,
Eien sean internos o se hayan encargado a profe-
sionales externos.

5. Lla delimitacion del suelo urbano que
comprenda la identificacién perimetral del suelo no
urbanizable especial habra de incluir los siguientes
documentos adicionales:

a) Ampliacién de la memoria justificativa, indi-
cando el cardcter y estado general de los dmbitos
afectados.

b) Inclusién en el plano de informacién topogré-
fica a escala adecuada de los dmbitos de suelo no
urbanizable especial.

6. Corresponde al Ayuntamiento Pleno la apro-
bacién inicial de la delimitacion del suelo ur-

bano. Tras la aprobacién inicial, el proyecto se
someterd simultdneamente por el plazo comin de
un mes a:

a) Audiencia de las entidades inscritas en el Re-
gistro Municipal de Asociaciones Vecinales.

b) Informes exigidos por la legislacién sectorial
aplicable y cualesquiera ofros que se considere
oportuno solicitar.

c) Informe del Departamento de la Comunidad
Auténoma competente en materia de medio am-
biente.

d) Informacién piblica.

e) Concluido el periodo anterior, a la vista de
las alegaciones e informes que se hubieran presen-
tado, corresponde al Ayuntamiento Pleno la apro-
bacién provisional de la delimitaciéon del suelo
urbano.

f) Lo delimitacién del suelo urbano se so-
meterd a la aprobacién definitiva del Consejo Pro-
vincial de Urgcnismo, que solo podrd denegarla
por motivos de legalidad, disponiendo para ello de
un plazo de tres meses, cuyo transcurso sin reso-
lucién expresa hard que se entienda producida la
aprobacién definitiva.

7. Tanto la comarca como el Departamento de
la Comunidad Auténoma competente en materia de
urbanismo podrén formular la delimitacién del
suelo urbano de uno o conjuntamente de varios
términos municipales de la misma comarca, previo
convenio.

8. Cuando la delimitacion del suelo urba-
no sea formulada por la comarca, su procedimiento
de aprobacidn serd el establecido en el apartado
6 de este articulo, con las siguientes variantes:

a) La competencia para las aprobaciones inicial
y provisional corresponderd al Consejo Comarcal.

b) Tras la aprobacién inicial, se solicitard infor-
me al municipio o municipios afectados.

9. Cuando la delimitacion del suelo ur-
bano sea formulada por el Departamento de la
Comunidad Auténoma competente en materia de
urbanismo, su procedimiento de aprobacién serd
el establecido en el apartado 6, con las siguientes
variantes:

a) La competencia para la aprobacién inicial
corresponderd al Director General competente en
materia de urbanismo.

b) Tras la aprobacién inicial, se solicitard infor-
me al municipio o municipios afectados.

c) Tras el periodo de audiencia, informes e in-
formacién piblica, a la vista de las alegaciones e
informes que se hubieran presentado, corresponde
directamente al Consejo Provincial de Urbanismo
la aprobacién definitiva de la delimitacién del
suelo urbano.

10. Cualquier modificacién de toda delimi-
tacion del suelo urbano podré hacerse indis-
tintamente con arreglo a los procedimientos esta-
blecidos en los apartados anteriores. El Consejo
Provincial de Urbanismo podrd denegar la mo-
dificacién formulada, ademéds de por motivos de
legalidad, por las siguientes causas:

a) Considerar que responde a un desarrollo
que excede del contenido de la delimitacion del
suelo urbano.
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b) Apreciar que responde a una evolucién de
los servicios urbanisticos no adecuada al modelo
urbanistico del municipio y del entorno.

c) Valorar la necesidad de recoger los desarro-
llos planteados en un plan general de ordenacién
urbana.

11. Lo delimitacion del suelo urbano no
tiene la consideracién de instrumento de planec-
miento urbanistico a los efectos de lo establecido en
la presente Ley. Los procedimientos de elaboracién,
formulacién y aprobacién de las delimitaciones
del suelo urbano no se sujetan al procedimiento
de evaluacién ambiental de planes y programas en
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Am-
biental de Aragén, sin perjuicio de la necesidad de
requerir informe del érgano competente en materia
ambiental conforme a lo establecido en el presente
articulo. Tampoco les seran de aplicacion las
reglas estaglecidas para las modificacio-
nes de los instrumentos de planeamiento
urbanistico.

12. El contenido documental de las delimita-
ciones del suelo urbano podrd ser fijado por
Gobierno de Aragén, que queda autorizado para
alterar, si lo considera necesario, el apartado co-
rrespondiente del presente articulo.»

Cincuenta y dos. Se incorpora un apartado 5
en el articulo 71 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], con la siguiente redaccién:

«5. Quienes hayan solicitado licencias con an-
terioridad a la publicidad de la suspensién tendran
derecho a ser indemnizados por el coste justificado
de los proyectos y a la devolucién de los tributos
municipales pagados, en aquellos supuestos en que
lo proyectado hubiese devenido total o parcialmen-
te inviable como consecuencia de la modificacién
del planeamiento aprobada definitivamente, de
conformidad con lo establecido en la legis-
lacién estatal.»

Cincuenta y tres. Se modifica el apartado 2
del articulo 73, que pasa a tener la siguiente
redaccion:

«2. Si la aprobacion definitiva se
hubiera otorgado parcialmente, los
planes careceran de ejecutividad, en
cuanto a la parte objeto de reparos, hasta
tanto fueran publicados el documento
refundido o la aprobacién definitiva de la
correspondiente rectificacién.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el articulo 75
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. los edificios e instalaciones erigidos con
anterioridad a la aprobacién definitiva del planea-
miento urbanistico que resultaren disconformes con
el mismo por afectar a alineaciones, viales, zonas
verdes o espacios libres, contener usos incompati-
bles u ofras razones andlogas o estar prevista su
expropiacién, serdn calificados como fuera de or-
denacién.

2. Salvo que en el propio planeamiento se
dispusiera otro régimen, no podrén realizarse en

ellos obras de consolidacién, aumento de volumen,
modernizacién e incremento de su valor de expro-
piacién, pero si las pequefias reparaciones que
exigieren la higiene, el ornato, la seguridad y la
conservacién del inmueble.

3. Sin embargo, podrdn autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidacién cuando
no estuviere prevista la expropiacién o demolicién
de la finca en el plazo de quince afios, a contar
desde la fecha en que se pretendiere realizarlas.»

Cincuenta y cinco. Se modifica el articulo 76

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los planes y demds instrumentos de ordena-
cién urbanistica tendrdn vigencia indefinida.

2. En los casos de grave incumplimiento por los
municipios en el ejercicio de competencias urbanis-
ticas que impliquen una manifiesta afectacién a la
ordenacién del territorio y urbanismo competencia
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, asi como
en aquellos supuestos en que expresamente lo esta-
blezcan la legislacién de ordenacién del territorio
o la legislacién sectorial, el Gobierno de Aragén,
previa audiencia al municipio o municipios afecta-
dos, informe del Consejo Provincial de Urbanismo
correspondiente, del Consejo de Ordenacién del
Territorio de Aragén, [palabra suprimida por
la Ponencia] dictamen del Consejo Consultivo de
Aragén y acuerdo de las Cortes de Aragén,
podré suspender total o parcialmente la eficacia de
cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanis-
tico y, excepcionalmente, atribuir al Departamento
competente en materia de urbanismo el ejercicio de
la potestad de planeamiento que corresponde a los
municipios.

En el acuerdo, el Gobierno deberd concretar el
dmbito y efectos de la suspensién y, en su caso,
atribucién al Departamento competente en materia
de urbanismo, garantizando en todo caso la parti-
cipacién en los procedimientos de que se trate al
municipio. La suspensién no podrd ser superior a
un afo ni la atribucién a cinco, contados desde la
adopcién del acuerdo correspondiente.

El acuerdo del Gobierno de Aragén se publi-
card en la forma establecida en esta Ley para el
instrumento de mayor rango al que afecte.

3. La alteracién del contenido de los planes y
demds instrumentos de ordenacién urbanistica po-
dré llevarse a cabo mediante la revisién de los mis-
mos o la modificacién de alguno de sus elementos.

4. La revisién o modificacién del plan general
de ordenacién urbana sélo podré tener lugar a ini-
ciativa del municipio, de oficio o, cuando proceda
conforme a esta Ley, a iniciativa de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma.

5. La modificacién del planeamiento de desarro-
llo podrd instarla cualquier persona.

6. Los ayuntamientos deberdn remitir a la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma la apro-
bacién definitiva de los procedimientos de planea-
miento debidamente diligenciados. La totalidad de
los documentos integrados en el planeamiento se
remitirdn en soporte digital y adaptados a la norma
técnica de planeamiento.»



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 149. 17 DE MAYO DE 2013

12801

Cincuenta y seis. Se modifica el articulo 77 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. La revisién del contenido de los planes y
demds instrumentos de ordenacién urbanistica se
llevard a cabo conforme a las mismas reglas sobre
documentacién, procedimiento y competencia esta-
blecidas para su aprobacién.

2. Tendrd la consideracién de revisidn del plan
general de ordenacién urbana cualquier alteracién
del mismo que afecte sustancialmente a la ordena-
cién estructural. Se considerardn afecciones sustan-
ciales las que comporten alteraciones relevantes
de la ordenacién estructural en funcién de factores
objetivos tales como la superficie, los aprovecha-
mientos o la poblacién afectadas, la alteracién de
sistemas generales o supralocales o la alteracién
del sistema de nicleos de poblacién.»

Cincuenta y siete. Se modifica el articulo 78

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Las modificaciones aisladas de las deter-
minaciones de los planes deberdn contener los si-
guientes elementos:

a) La justificacién de su necesidad o convenien-
cia y el estudio de sus efectos sobre el territorio.

b) La definicién del nuevo contenido del plan
con un grado de precisién similar al modificado,
tanto en lo que respecta a los documentos informa-
tivos como a los de ordenacién.

2. Las modificaciones aisladas se tra-
mitaran por el procedimiento aplicable
para la aprobacion de los correspondien-
tes planes, salvo en el caso de los planes
generales cuyas modificaciones (salvo las
de menor entidad a que se refiere el apar-
tado siguiente) seguiran el procedimiento
establecido en el articulo 57 para los pla-
nes parciales de iniciativa municipal con
las siguientes particularidades:

a) En el caso de que la modificacién afecte al
suelo no urbanizable, o al suelo urbanizable no de-
limitado, podrdn solicitar, al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental un informe previo para que éste
se pronuncie, Unicamente, sobre si, de la modifi-
cacién que pretende promover en su planeamien-
to urbanistico, pueden derivarse o no afecciones
significativas soEre el medio ambiente. La solicitud
de informe deberd ir acompafiada de una breve
memoria explicativa del objeto de la modificacién
planteada junto con un plano esquemdtico de la
misma. En caso de que el citado informe deter-
mine que la modificacién planteada no conlleva
afecciones significativas sobre el medio ambiente,
el Ayuntamiento continuard con la tramitacién ad-
ministrativa para la aprobacién de la modificacién
del planeamiento, siendo innecesaria la tramitacién
del procedimiento de evaluacién ambiental previo
andlisis caso a caso regulado en la normativa am-
biental.

b) Una vez finalizado el periodo de informacién
pUblica o de informacién y consultas, se remitird el
expediente completo con el informe técnico de las
alegaciones y pronunciamiento expreso del pleno

sobre las mismas, y la Memoria Ambiental en su
caso, al Consejo Provincial de Urbanismo corres-
pondiente que adoptard Acuerdo de aprobacién
definitiva en el plazo de tres meses.

3. Se consideraran modificaciones de
menor entidad de los planes generales
aquellas que no afecten a las determina-
ciones del plan propias de la ordenacién
estructural conforme a las determinacio-
nes del articulo 40 de esta Ley. Para la tra-
mitacion de las modificaciones de menor
entidad sera de aplicacion la homologa-
cion prevista en el articulo 57.4 de esta Ley
siendo en ese caso la competencia para la
aprobacion definitiva municipal y la inter-
vencién del érgano autonémico correspon-
diente de caracter facultativo.

4. Cuando la modificacién prevea la aproba-
cién de un instrumento de planeamiento de desa-
rrollo, podrd éste tramitarse simultdneamente con
dicha modificacién en expediente separado, sin
perjuicio de lo establecido respecto de los sectores
concertados de urbanizacién prioritaria y en el arti-

culo 43.2.»

Cincuenta y ocho. Se modifica el articulo 79

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Cuando la modificacién del plan general
afecte al suelo urbano incrementando su superfi-
cie, su densidad o su edificabilidad previstos ini-
cialmente, se aplicardn a los aumentos planteados
los médulos de reserva de los planes parciales y
las reservas de terrenos de sistemas generales que
procedan conforme a lo dispuesto en esta Ley y en
el plan general.

Excepcionalmente, en funcién de la entidad de
la modificacién y de los espacios libres y equipa-
mientos pulblicos existentes en el entorno del suelo
afectado por la modificacién, se atenderd al princi-
pio de proporcionalidad en las reservas a aplicar,
pudiendo minorarse o excepcionarse en el proyecto
siempre que se trate de modificaciones de pequefa
dimensién, asi se proponga por el municipio y se
apruebe por el Consejo Provincial de Urbanismo.

2. Cuando la modificacién de los planes parcia-
les o del plan general en suelo urbanizable tenga
por objeto incrementar la densidad o la edificabi-
lidad, se aplicarén los médulos de reserva locales
a la densidad y edificabilidad totales resultantes,
asi como las reservas de terrenos de sistemas gene-
rales que procedan a los incrementos planteados,
conforme a lo dispuesto en esta Ley y en el plan
general.

Excepcionalmente, en funcién de la entidad de
la modificacién y de los sistemas generales incor-
porados al plan general, se atenderd al principio
de proporcionalidad en las reservas de terrenos de
sistemas generales a aplicar, pudiendo minorarse o
excepcionarse en el proyecto siempre que se trate
de modificaciones de pequefia dimensién, se infor-
me favorablemente por el Consejo Provincial de Ur-
banismo y se apruebe por el Ayuntamiento.
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3. El aumento de densidad y de edificabilidad
en suelo urbanizable o urbano no consolidado se
ajustard a las siguientes determinaciones:

a) Se deberdn justificar las capacidades de la
red viaria y de las redes de servicios planificadas,
la correcta distribucién de volimenes edificables
resultantes, puestos en relacién con los espacios i-
bres y los equipamientos, y su adecuada insercién
en el desarrollo urbano.

b) Se deberdn analizar los efectos en la trama
urbana en la que se insertan, y considerarlos admi-
sibles en la ordenacién urbana prevista respecto a
la densidad y a la edificobilidocrﬁ]odos.

c) Se deberdn fijar los plazos de desarrollo y
garantias de la urbanizacién y de la edificacién en
el dmbito.

d) El incremento de densidad se entenderd
condicionado a la completa ejecucién en plazos
determinados de la urbanizacién restante y de la
edificacién. El incumplimiento de cualquiera de los
indicadores objetivos establecidos para la finaliza-
cién de las obras de edificacién o, en su caso, de
urbanizacién, comportaré la suspensién automdti-
ca del otorgamiento de licencias y el inicio de un
procedimiento de modificacién del planeamiento,
sin perjuicio de la posible exigencia de responsa-
bilidad por los dafios y perjuicios ocasionados. El
cardcter condicionado del incremento de densidad
deberd comunicarse al Registro de la Propiedad,
asi como el inicio del procedimiento de modifica-
cién en caso de incumplimiento.

4. Cuando la modificacién del plan tuviera por
objeto una diferente zonificacién o uso urbanistico
de los espacios verdes y libres de dominio y uso
pUblico previstos en el plan, se requerird como mi-
nimo, para aprobarla, que la previsién del manteni-
miento de talZs espacios sea de igual calidad que
la exigida para los espacios ya previstos en el plan.

5. En las modificaciones que supongan un incre-
mento de superficie del suelo urbano o urbanizable
con usos terciario, industrial o residencial del muni-
cipio se deberd analizar la situacién de los suelos
existentes pendientes de desarrollo, justificando la
necesidad de una nueva incorporacién de suelo.

6. En caso de ser necesario, por la entidad de la
modificacién tramitada, el reajuste en las dotacio-
nes locales y sistemas generales se materializard,
de forma preferente, en la misma drea objeto de la
modificacién a través de la correspondiente unidad
de ejecucién con cesién de la parte correspondien-
te al incremento de aprovechamiento. Mediante
convenio urbanistico anejo al planeamiento, podrd
pactarse que la cesidn de terrenos resultante de la
aplicacién de los médulos de reserva y sistemas
generales, asi como de aprovechamiento, se mate-
rialice en metdlico o en terrenos clasificados como
suelo urbano consolidado, pudiendo también com-
putarse por tal concepto la financiacién del coste
de rehabilitacién de la edificacién existente sobre
los mismos.

7. Cuando la modificacién tuviera por objeto
incrementar la edificabilidad o la densidad o modi-
fique los usos del suelo, deberd hacerse constar en
el expediente la identidad de todos los propietarios
o titulares de otros derechos reales sobre las fincas

afectadas durante los cinco afios anteriores a su ini-
ciacién, segin conste en el registro de la propiedad
o, en su defecto, en el catastro.»

Cincuenta y nueve. Se modifica el articulo 80

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«La fijacién y la modificacién del destino de los
terrenos reservados en los planes para equipamien-
to podrd realizarse, motivadamente, aun traténdo-
se de reservas establecidas en el plan general y
siempre para establecer otros equipamientos, por
el Ayuntamiento Pleno, previa aprobacién inicial
por el Alcalde e informacién piblica de un mes.
En el caso de que el uso del equipamiento fuera
educativo, asistencial o sanitario, se requerird in-
forme del departamento competente del Gobierno
de Aragdn que se solicitard de forma simultdnea
y por el mismo plazo del periodo de informacién
publica.»

Sesenta. Se modifica el articulo 81 [palabras

suprimidas por la Ponencial, que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Los Ayuntamientos y los Consejos Provincia-
les de Urbanismo podrdn requerir la elaboracién
de un documento refundido que recoja las determi-
naciones resultantes de los informes emitidos o de
la aprobacién definitiva.

2. El documento refundido se presentard ante el
4rgano que requirié su elaboracién. Dicho érgano
deberd pronunciarse expresamente en el plazo de
dos meses desde la presentacién del documento so-
bre su adecuacién a lo requerido. El transcurso de
dicho plazo sin pronunciamiento expreso compor-
taré la conformidad con el documento presentado.

3. No se admitirén a trédmite modificaciones
de planeamiento ni planeamiento de desarrollo de
aquellos instrumentos para los que se haya requeri-
do un documento refundido, en tanto no se presen-
te dicho documento ante el érgano que requirié su
elaboracién.

4. El documento refundido habrd de diligenciar-
se por el érgano competente, invalidando simulté-
neamente los documentos anteriores que resulten
modificados, con el visto bueno del érgano que lo
aprobé definitivamente o emitié el informe vinculan-
te.

5. Deberdn publicarse el acuerdo de aproba-
cién del texto refundido, asi como el texto integro
de las normas que contenga.

6. El texto refundido se remitird, en todo caso,
en soporte digital y adaptado a las determinacio-
nes de la norma técnica de planeamiento.»

Sesenta y uno. Se modifica el parrafo inicial del

articulo 99 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos
destinados a sistemas generales y dotaciones loca-
les y cualesquiera ofras que procedan, asi como la
recepcién de las obras de urbanizacién, tendrdn
lugar conforme a lo establecido en el articulo 130
de esta Ley y a las siguientes reglas:»
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Sesenta y dos. Se modifica apartado e) del ar-
ticulo 101 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«e) Los criterios para el uso del ferritorio y, en
particular, para la clasificacién o calificacién del
suelo o la fijacién de densidades y aprovechamien-
tos en dreas determinadas, en funcién de obijetivos
de alcance supralocal.»

Sesenta y tres. Se modifica el apartado 3 del ar-
ticulo 105 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«3. Compete al Gobierno de Aragén aprobar
la norma técnica de planeamiento a propuesta del
Consejero competente en materia de urbanismo, oi-
dos los Consejos Provinciales de Urbanismo.»

Sesenta y cuatro. Se modifica el articulo 106
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccidn:

«1. La Administracién de la Comunidad Auténo-
ma, las comarcas y los municipios podrdn suscribir,
conjunta o separadamente, convenios con otras Ad-
ministraciones Piblicas y con particulares, al objeto
de colaborar en el mejor y mds eficaz desarrollo de
la actividad urbanistica.

2. Estos convenios tendrdn cardcter administrati-
vo.

3. Serdn nulos de pleno derecho los convenios
con particulares en los siguientes supuestos:

a) Aquellos cuyo contenido determine la nece-
saria redaccién de un nuevo plan general o la revi-
sién del vigente.

b) Los que permitan la percepcién de cuales-
quiera prestaciones, en metdlico o en especie, an-
tes de la aprobacién definitiva del instrumento de
planeamiento correspondiente.

4. Serén nulas de pleno derecho las estipulacio-
nes de los convenios urbanisticos que contravengan
normas imperativas, asi como las que prevean obli-
gaciones adicionales o més gravosas de las que
procedan legalmente en perjuicio de los propieta-
rios afectados.

5. La negociacién, la celebracién y el cumpli-
miento de los convenios urbanisticos a que se refie-
ren los apartados anteriores se rigen por los princi-
pios de transparencia y publicidad conforme a las
siguientes reglas:

a) Los anuncios de informacién pidblica en bole-
tines oficiales que resulten preceptivos conforme a
esta Ley incluirdn el texto integro del convenio.

b) Las administraciones que los suscriban debe-
rén publicar en el boletin oficial correspondiente los
acuerdos de aprobacién definitiva de cualesquiera
convenios urbanisticos y el texto integro de los mis-
mos.

6. Todo convenio urbanistico, salvo los inclui-
dos en programas de urbanizacién, que se regirdn
por su normativa especifica, deberd incorporar un
plazo méximo de vigencia, indicando los efectos
derivados de su vencimiento sin su total cumpli-
miento, asi como, cuando proceda, una valoracién
econdémica expresa y motivada de los compromisos
que del mismo deriven para quienes los suscriban y
de las garantias financieras o reales previstas para

asegurar el cumplimiento de sus respectivas obliga-
ciones. Las garantias correspondientes a las obli-
gaciones que pudieran asumir las Administraciones
pUblicas se prestardn conforme a lo establecido
en su normativa especifica. El cumplimiento de lo
establecido en este apartado constituye condicién
esencial de validez del convenio.»

Sesenta y cinco. [Apartado suprimido por

la Ponencia.]

Sesenta y seis. Se modifica apartado 2 del ar-

ticulo 108 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«2. Los convenios en los que se establezcan
condiciones para el cumplimiento del deber legal
de cesién del aprovechamiento correspondiente al
Ayuntamiento se atendrdn a lo dispuesto en esta Ley
en cuanto a destino y transmisién de los patrimo-
nios pUblicos de suelo, e incluirdn:

a) La valoracién del aprovechamiento practica-
da por técnicos municipales competentes o por so-
ciedad de tasacién independiente.

b) La justificacién, en su caso, de la no cesién de
parcelas edificables destinadas a la construccién
de vivienda protegida.

c) La opcién entre el cumplimiento de la obliga-
cién de cesién mediante el pago de cantidad sustitu-
toria en metdlico o mediante la entrega de terrenos
clasificados como suelo urbano o construcciones
situadas en dicha clase de suelo, para llevar
a cabo actuaciones de rehabilitacién urbana, pu-
diendo valorarse por tal concepto su coste
de rehabilitacién.»

Sesenta y siete. Se suprime el articulo 109 [pa-

labras suprimidas por la Ponencial.

Sesenta y ocho. Se adiciona un apartado 4 al

articulo 110 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], con la siguiente redaccidn:

«[palabras suprimidas por la Ponencia]
4. Con independencia del deber de constituir el pao-
trimonio publico de suelo, los terrenos o fondos que
provengan de las cesiones obligatorias y gratuitas
de aprovechamiento urbanistico previstas en la le-
gislacién bésica, deberdn ser destinados a los fines
propios del patrimonio puiblico de suelo de confor-
midad con la legislacién basica y la presente Ley.»

Sesenta y nueve. Se modifican la ribrica y el

contenido del articulo 111 [palabras suprimidas
por la Ponencia), que pasa a tener la siguiente re-
daccién:

«Articulo 111. Bienes integrantes.

Integrardn el correspondiente patrimonio pdbli-
co del suelo los siguientes terrenos:

a) Los de naturaleza patrimonial que resultaren
clasificados como suelo urbano o urbanizable.

b) Los obtenidos como consecuencia de cesio-
nes o expropiaciones urbanisticas de cualquier cla-
se, salvo que los terrenos cedidos estén atectos al
establecimiento de sistemas generales o dotaciones
locales piblicas en tanto se mantenga la afeccién.
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El importe de las cesiones en metdlico también se
incorporard a este patrimonio.

c) Los terrenos adquiridos con la finalidad de
incorporarlos a los patrimonios piblicos del suelo.»

Setenta. Se modifican la rdbrica y el contenido

del articulo 112 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Avrticulo 112. Destino.

1. Los patrimonios publicos de suelo deberdn
gestionarse con la finalidad de regular el mercado
de terrenos, obtener reservas de suelo para actuo-
ciones de iniciativa publica, facilitar la ejecuciéon
de la ordenacién territorial y urbanistica y
posibilitar iniciativas de interés piblico o social que
comporten la generacién de empleo y actividad
econémica en el marco establecido por esta
Ley y por la normativa basica estatal.

2. los terrenos integrantes de los patrimonios
pUblicos de suelo deberdn destinarse, de conformi-
dad con lo establecido en el instrumento de planec-
miento y dentro del marco de la normativa bdsica
estatal, a las siguientes finalidades especificas:

a) Construccién o rehabilitacion [palabras
suprimidas por la Ponencia] de viviendas su-
jetas a algln régimen de proteccién puiblica.

b) Proteccién o mejora de espacios naturales o
de los bienes inmuebles del patrimonio cultural.

c) A actuaciones declaradas de interés social
vinculadas a la propia gestién urbanistica, como:

1.9 Las obras de urbanizacién.

2.° La obtencién y ejecucién de dotaciones lo-
cales en suelo urbano consolidado o de sistemas
generales.

3.% La construccién o rehabilitacién de equipa-
mientos publicos u ofras instalaciones de uso pd-
blico autonémico o municipal, siempre que sean
promovidas por las Administraciones publicas o sus
entidades instrumentales.

4.° Las actuaciones de iniciativa pdblica de re-
habilitacién urbana.

5.7 La dacién en pago de indemnizaciones o
de justiprecios por actuaciones urbanisticas.

3. Los terrenos integrados en los patrimonios pU-
blicos de suelo que no provengan de las cesiones
obligatorias y gratuitas de aprovechamiento urba-
nistico previstas en la legislacién bésica, podran
ser destinados, ademds de a los fines establecidos
en el anterior apartado, a iniciativas de interés p0-
blico o social que comporten la generacién de em-
pleo y actividad econémica.

4. los ingresos obtenidos mediante enajenacién
de terrenos y sustitucién del aprovechamiento co-
rrespondiente a la Administracién por su equivalen-
te en metdlico se destinardn a la conservacién y
ampliacién del patrimonio piblico del suelo, siem-
pre que sélo se financien gastos de capital o, me-
diante acuerdo especifico del érgano competente,
a los usos propios de su destino conforme a lo esta-
blecido en esta Ley y en la normativa bdsica esta-
tal. Dentro de la finalidad especifica a actuaciones
declaradas de interés social vinculadas a la propia
gestién urbanistica, se entenderdn incluidos el
destino @ gastos de realojo y retorno y el pago de

indemnizaciones o de justiprecios por actuaciones
urbanisticas.»

Setenta y uno. Se modifica el apartado 1 del

articulo 113 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los planes generales de ordenacién urbana,
planes especiales independientes y, en su caso, los
planes y proyectos de interés general de Aragén,
podrén establecer, en cualquier clase de suelo,
reservas de ferrenos u ofros bienes inmuebles de
posible adquisicién para la constitucién o amplio-
cién de los patrimonios publicos de suelo, debiendo
especificar el destino previsto para éstos, bien sea
la constitucién de vivienda protegida u otros usos
de interés social. El municipio podré también pre-
ver dichas reservas en cualquier clase de suelo por
el procedimiento de aprobacién de los estudios de
detalle.»

Setenta y dos. Se modifica el apartado 1 del ar-

ticulo 114 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. El régimen de disposicién de los terrenos o
aprovechamientos integrantes de los patrimonios
pUblicos del suelo dependeré del uso al que estén
destinados de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) Cuando el planeamiento los destine a usos re-
sidenciales sin concretarse en el mismo, o mediante
acuerdo expreso del érgano municipal competente,
que lo sean de vivienda protegida, se enajenardn
mediante cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en los articulos siguientes, con excepcién de
lo previsto en el articulo 116 de esta Ley.

b) Cuando en virtud del planeamiento o de
acuerdo expreso del érgano municipal competente
se destinen a usos residenciales de vivienda pro-
tegida, se enajenardn por licitacién publica con
adjudicacién a la oferta econémica més ventajosa
mediante pluralidad de criterios, sin perjuicio de su
posible adjudicacién directa, cuando ésta queda-
se desierta, o de la cesién entre Administraciones,
todo ello conforme a la normativa de vivienda.

c) Cuando el planeamiento los destine a usos no
residenciales, se enajenardn mediante cualquiera
de los procedimientos establecidos en los articulos
siguientes.»

Setenta y tres. Se modifican la ribrica y el con-

tenido del articulo 115 [palabras suprimidas por
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

«Articulo 115. Cesién onerosa por licitacién po-
blica con adjudicacién a la oferta econémica més
ventajosa mediante pluralidad de criterios.

1. La cesidn onerosa por licitacién piblica con
adjudicacién a la oferta econémica més ventajosa
mediante pluralidad de criterios es el procedimiento
general de enajenacién de terrenos y aprovecha-
mientos integrantes de los patrimonios publicos de
suelo con calificacién adecuada a los fines del pa-
trimonio publico del suelo, de conformidad con lo
establecido en esta Ley y en el planeamiento urba-
nistico.
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2. Los terrenos adquiridos por la Administracién la Ponencia], que pasa a tener la siguiente redac-
por cesién de aprovechamiento, que estén destina- cién:

dos a la construccién de viviendas sujetas a algin
régimen de proteccidn publica que permita tasar su
precio mdaximo de venta, alquiler u otras formas de
acceso a la vivienda, no podrdn ser adjudicados,
ni en dicha transmisién ni en las sucesivas, por un
precio superior al valor mdximo de repercusién del
suelo sobre el tipo de vivienda de que se trate, con-
forme a su legislacién reguladora. En el expediente
administrativo y en el acto o contrato de la enajena-
cién se haré constar esta limitacién.

3. El pliego de condiciones establecerd la plu-
ralidad de criterios que permitirédn a la Administra-
cién enajenante determinar cudl es la oferta econé-
micamente mds ventajosa, fijard plazos mdximos
para la realizacién de las obras de urbanizacién
y edificacién, o sélo de estas dltimas si el terreno
mereciera la calificacién de solar, asi como precios
méximos de venta o arrendamiento de las edifica-
ciones resultantes de la actuacién. Las mejoras en
los plazos y en los precios antes sefialados deberdn
ser tenidas en cuenta en los pliegos a la hora de
determinar la mejor oferta.

4. Si la licitacién quedase desierta, la Adminis-
tracién podrd enajenar los terrenos directamente,
dentro del plazo méximo de un afio, con arreglo al
pliego de condiciones que rigi6 aquélla.»

Setenta y cuatro. Se modifican la ribrica y el

«Articulo 118. Cesién por adjudicacién directa.

1. Se podrd acordar la cesién directa de los bie-
nes y derechos del patrimonio piblico del suelo en
los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea otra Administracién
publica o, en general, cualquier persona juridica
de derecho publico o privado perteneciente al sec-
tor publico. A estos efectos, los municipios, la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y sus en-
tidades instrumentales podrdn transmitirse terrenos,
directamente e incluso a titulo gratuito, comprendi-
dos o no en los patrimonios piblicos de suelo, con
fines de promocién de viviendas, construccién de
equipamiento comunitario u otras infraestructuras o
instalaciones de uso publico o interés social. El ré-
gimen de disposicién de los bienes de patrimonios
publicos de suelo que sean cedidos a empresas po-
blicas serd el establecido en esta Ley y, en su caso,
en la normativa de vivienda.

b) Cuando la permanencia de los usos a que se
destinen los terrenos o aprovechamientos lo requie-
ra, la Administracién podré también ceder directa-
mente, por precio inferior al de su valor urbanistico
o con cardcter gratuito, el dominio de terrenos que
no estén destinados a usos residenciales en favor
de entidades privadas de interés pdblico y sin éni-
mo de lucro, para destinarlos a usos de interés
social que redunden en beneficio manifiesto de la

contenido del articulo 116 [palabras suprimidas
por la Ponencial, que pasa a tener la siguiente re-

Administracién cedente.
c) Cuando el inmueble resulte necesario para

«Articulo 116. Cesién onerosa mediante licita-
cién publica con el precio como dnico criterio de
adjudicacion.

La cesién onerosa mediante licitacién publica
con el precio como Unico criterio de adjudicacion
es un procedimiento excepcional de enajenacién
de terrenos y aprovechamientos integrantes de los
patrimonios pUblicos de suelo que sélo podrd apli-
carse en relacién con aquellos que, no estando des-
tinados a usos residenciales, tengan atribuida por
el planeamiento urbanistico una finalidad incompa-
tible con los fines del patrimonio publico del suelo,
de conformidad con lo establecido en esta Ley y en
el planeamiento urbanistico.»

Setenta y cinco. Se modifica el contenido del

daccién: dar cumplimiento a una funcién de servicio pdblico

o a la realizacién de un fin de interés general por
persona distinta de las previstas en los apartados
precedentes.

d) Cuando fuera declarada desierta la licitacién
pUblica promovida para la enajenacién o ésta resul-
tase fallida como consecuencia del incumplimiento
de sus obligaciones por parte del adjudicatario,
siempre que no hubiese transcurrido mds de un afio
desde la celebracién de la misma. En este caso, las
condiciones de la enajenacién no podrén ser infe-
riores de las anunciadas previamente o de aquellas
en que se hubiese producido la adjudicacién.

e) Cuando se trate de solares que, por su forma
o pequefa extensién, resulten inedificables y la ven-
ta se realice a un propietario colindante.

f) Cuando la titularidad del bien o derecho co-

apartado 2 del articulo 117 [palabras suprimidas

! rresponda a dos o mdés propietarios y la venta se
por la Ponencial, que pasa a tener la siguiente re-

efectie a favor de uno o mds copropietarios.

«2. Los actos de disposicién onerosa mediante
permuta de terrenos y aprovechamientos integrantes
de los patrimonios piblicos de suelo podrdn tener
lugar en concurrencia a través de licitacién piblica
con adjudicacién a la oferta econédmica mds ventao-
josa mediante pluralidad de criterios, conforme a
lo establecido en la normativa de contratacién del
sector pUblico y patrimonio de las Administraciones
publicas.»

Setenta y seis. Se modifican la ribrica y el con-

tenido del articulo 118 [palabras suprimidas por

daccién: g) Cuando la venta se efectie a favor del titular

de un derecho de adquisicién preferente reconoci-
do por disposicién legal.

h) Cuando, por razones excepcionales debida-
mente justificadas, se considere conveniente efec-
tuar la venta a favor del ocupante del inmueble.

2. Con excepcidn de los supuestos en los que se
admite la cesién gratuita, la cesién de los bienes y
derechos del patrimonio piblico del suelo serd one-
rosa, pudiendo admitirse la entrega de otros inmue-
bles o derechos sobre los mismos en pago de parte
del precio siempre que el valor de lo entregado no
supere la mitad del valor de lo adquirido.
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3. Cuando varios interesados se encontraran en
un mismo supuesto de adjudicacién directa, se re-
solverd la misma atendiendo al interés general con-
currente en el caso concreto.»

Setenta y siete. Se modifican la ribrica y el con-
tenido del articulo 119 [palabras suprimidas por
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

«Articulo 119. Cesidn gratuita.

En casos justificados, la Administracién podra
ceder terrenos o aprovechamientos del patrimonio
plblico de suelo cuya afectacién o explotacién
no se juzgue previsible, para la construccién de
viviendas protegidas o la realizacién de fines de
utilidad pdblica o interés social de su competencia,
a ofras Administraciones pdblicas, a fundaciones,
[palabra suprimida por la Ponencia] a aso-
ciaciones declaradas de utilidad pdblica sin ani-
mo de lucro, y a aquellas otras entidades
o asociaciones que se determinen por la
legislacion estatal.»

Setenta y ocho. Se modifica el apartado 1 del
articulo 122 [palabras suprimidas por la Po-
nencial, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. La delimitacién de las dreas a que se refiere
el articulo anterior podré efectuarse por el planec-
miento urbanistico o mediante el procedimiento de
aprobacién de los estudios de detalle. El proce-
dimiento para la adopcién del acuerdo incluird, en
todo caso, un periodo de informacién piblica no
inferior a dos meses.»

Setenta y nueve. Se modifica el articulo 125
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. La gestidn urbanistica es el conjunto de pro-
cedimientos establecidos en esta Ley para la distri-
bucién equitativa de beneficios y cargas y para la
transformacién del uso del suelo, en ejecucién del
planeamiento urbanistico. Comprende tanto las ac-
tuaciones urbanisticas que pueden llevarse a cabo
sobre el suelo y, en su caso, sobre la edificacién,
como los sistemas que pueden adoptarse para la
ejecucién de las actuaciones urbanisticas.

2. En atencién a la clase de suelo afectado, las
actuaciones urbanisticas pueden ser:

a) Actuaciones aisladas. Son aquellas que se
ejecutan de forma asistemdtica, sobre suelo urbano
consolidado, a través del sistema de urbanizacién
de obras ordinarias. Si la ordenacién lo requiere,
serd necesaria la previa normalizacién de fincas de
conformidad con lo establecido en la presente Ley.

b) Actuaciones integradas o de transformacién
urbanistica. Son aquellas que se ejecutan a conse-
cuencia del desarrollo sistemdtico del planeamien-
to. Su dmbito de ejecucién requiere la delimitacion
de una unidad de ejecucién y afecta a dreas de
desarrollo de suelo clasificado por el planeamiento
como urbano no consolidado o suelo urbanizable
delimitado. Estas actuaciones urbanisticas pueden
desarrollarse mediante sistemas de gestién directa

o indirecta, regulados en la presente Ley y sus re-
glamentos.

Podrdn ser de nueva urbanizacién, de rehabili-
tacién urbana o de intervencién en suelos consoli-
dados total o parcialmente por la edificacién que
no tengan la naturaleza de actuacién de rehabili-
tacién urbana.

c) Actuaciones urbanisticas para la obtencién
de sistemas generales, que se llevardn a cabo con-
forme a lo previsto especificamente en esta Ley.

d) Actuaciones en suelo no urbanizable,
de caracter aislado o en el marco del co-
rrespondiente Plan Especial.

3. Asimismo, en atencién a su objeto, las actua-
ciones urbanisticas pueden ser:

a) Actuaciones de urbanizacién, que suponen
el paso de un dmbito de suelo de la situacién de
suelo rural a la de urbanizado, para crear, junto
con las correspondientes infraestructuras y dota-
ciones publicas, una o més parcelas aptas para
la edificacién o uso independiente y conectadas
funcionalmente con la red de los servicios exigidos
por la ordenacién territorial y urbanistica.

b) Actuaciones de rehabilitacién urbana, en-
tendiendo por tales tanto las de rehabilitacién edi-
ficatoria como las de regeneracién o renovacién
urbana, conforme a lo establecido en la normativa
bdsica estatal y en el articulo 190 bis de esta Ley y
disposiciones reglamentarias que lo desarrollen.

c) Actuaciones de intervencién en suelos conso-
lidados total o parcialmente por la edificacién que
no tengan la naturaleza de actuacién de rehabili-
tacién urbana.

4. Conforme a lo establecido en la normativa
bdsica estatal, estas actuaciones dardn lugar a la
realizacién de cesiones de suelo para dotaciones
locales o a la cesién del aprovechamiento que co-
rresponde al municipio por participacién en las

lusvalias producidas por incrementos de edifica-
Eilidod, densidad o cambio de uso que suponga
aumento del aprovechamiento obijetivo, sin perjui-
cio de lo establecido para las actuaciones de reha-
bilitacién urbana.»

Ochenta. Se modifica el articulo 128 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. La ejecucién del planeamiento mediante ac-
tuaciones aisladas requiere la obtencién de la co-
rrespondiente licencia asi como, cuando proceda
conE)rme a esta Ley, la aprobacién de la normali-
zacién de fincas o del proyecto de obras ordina-
rias.

2. La ejecucién del planeamiento mediante ac-
tuaciones integradas requiere la aprobacién del
instrumento de planeamiento que establezca la or-
denacién pormenorizada, asi como la delimitacién
de la unidad de ejecucién. Con posterioridad o de
forma simultdnea se tramitara:

a) El instrumento técnico juridico de distribucién
de beneficios y cargas derivados del planeamien-
to.

b) El proyecto de urbanizacién.

3. A los instrumentos de gestién urbanistica les
serd de aplicacién el régimen de los documentos
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refundidos de planeamiento establecido en esta
Ley.»

Ochenta y uno. Se modifica el articulo 129 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«Articulo 129. Eleccién de los sistemas de ges-
tion.

1. Al aprobar el planeamiento que establezca
la ordenacién pormenorizada, o en su caso, con la
delimitacién de la unidad de ejecucién, la Adminis-
tracién establecerd el sistema de gestidn urbanistica

ue considere mds adecuado a las caracteristicas
ge la actuacién y los intereses publicos.

2. Si el planeamiento general lo permite, la Ad-
ministracién deberd tener en cuenta el sistema o
sistemas de actuacién que puedan proponerse por
los particulares en el proyecto de pr:]neomiento de
desarrollo de iniciativa privada. Para que la pro-
puesta del sistema de compensacién vincule a la
Administracién respecto a una unidad de ejecucién,
el proyecto de planeamiento deberd estar suscrito
por propietarios que sumen méds de la mitad de la
superficie de esa unidad y garantizar que el desa-
rrollo de las obras se adecle a las necesidades de
crecimiento y forma de la ciudad.

3. El sistema de actuacién podrd ser sustituido,
de forma justificada, de oficio o a instancia de par-
te y conforme al procedimiento de aprobacién de
los estudios de detalle. En todo caso, se considera-
ré justificado el cambio del sistema por el transcur-
so de los plazos fijados por el planeamiento para el
desarrollo del correspondiente sector o unidad de
ejecucién, conforme a lo establecido en la presente
Ley.»

Ochenta y dos. Se modifica el apartado 1

o particular, a los propietarios agrupados
en entidad urbanistica de conservacién in-
dependientemente de la titularidad publi-
ca o privada de la urbanizacion.

3. Sin perjuicio de su entrega final al
municipio conforme a lo establecido en
esta Ley, las obras de urbanizacién resul-
tantes de la ejecucion de planes y proyec-
tos de interés general de Aragén seran re-
cibidas por la Administracién autonémica,
el consorcio o el municipio, en los términos
acordados en el convenio incluido, en su
caso, en el plan o proyecto de interés ge-
neral de Aragén.

4. Las entidades urbanisticas de conser-
vaciéon tienen naturaleza administrativa,
estan sujetas a la tutela del municipio y
pueden solicitar de éste la aplicacion de la
via de apremio para la exigencia de las
cuotas de conservacion.

5. La cesion y recepcion de las obras de
urbanizacién e instalaciones y dotaciones
cuya ejecucion estuviese prevista en el plan
de ordenacion y proyecto de urbanizacion
aplicables, podra referirse a una parte del
sector o unidad de actuacién aun cuando
no se haya completado la urbanizacién de
este ambito territorial siempre que el area
ya urbanizada constituya una unidad fun-
cional directamente utilizable.

6. Las obras de urbanizacién de unidades fun-
cionales, una vez correctamente finalizadas de con-
formidad con los proyectos de urbanizacién apro-
bados y puestas a disposicién de la Administracién,
se entenderdn recibidas cuando hayan transcurrido
tres meses desde la presentacién de la correspon-
diente acta de comprobacién de las obras y la do-

y se ailade un apartado 6 al articulo 130 [pa- cumentacién necesaria para su conservacion a la
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa Administracién sin que esta se haya pronunciado
a tener la siguiente redaccién: al respecto.»

«1. La recepcion de las obras de

urbanizacién corresponde al municipio, de
oficio o a instancia del urbanizador o del
responsable de su conservaciéon y entrega.
Desde la recepcion de las obras de urba-
nizaciéon correspondera el deber de con-
servacion al municipio o, en su caso, a la
entidad urbanistica de conservacion que
se hubiese constituido al efecto. El proce-
dimiento de recepcién y plazo de garantia
de las obras de urbanizacién serdn los es-
tablecidos en la normativa de contrataciéon
del sector publico tanto en los supuestos
de gestion directa como en los de gestion
indirecta, sin que, en cualquier caso, el
plazo de garantia pueda ser inferior a cin-
co anos.

2. La conservacion de las obras de urba-
nizacién y el mantenimiento de las dotacio-
nes y los servicios publicos corresponde al
municipio que las reciba o, en los supues-
tos en que la asuman voluntariamente o
se establezca en plan o proyecto de interés
general de Aragon, plan general o planea-
miento de desarrollo de iniciativa publica

Ochenta y tres. Se suprime el apartado 5 del ar-
ticulo 131 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia].

Ochenta y cuatro. Se modifican los apartados
4 y 5 del articulo 132 [palabras suprimidas por
la Ponencia], que pasan a tener la siguiente redac-
cién:

«4. E| aprovechamiento medio del suelo urba-
nizable delimitado se calculard dividiendo por su
superficie el aprovechamiento objetivo asignado
por el planeamiento a los distintos sectores, pon-
derando las circunstancias urbanisticas que afec-
ten a cada sector en relacién con los demds.

5. Para el cdlculo del aprovechamiento medio
se seguirdn las siguientes reglas:

a) Se incluirdn, en la superficie de la unidad de
ejecucién o sector, los terrenos destinados a siste-
mas generales incluidos en los mismos y aquellos
terrenos o aprovechamientos que, aun halldndose
en ofra clase de suelo, sean adscritos a ellos por
el planeamiento para su obtencién.

b) No se incluirdn, en el cémputo de los apro-
vechamientos objetivos del dmbito correspondien-
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te, los aprovechamientos asignados a los terrenos
destinados a equipamientos publicos.»

Ochenta y cinco. Se modifica el articulo 133

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. El plan general de ordenacién urbana esta-
blecerd justificadamente un sistema de coeficientes
de homogeneizacién de usos y tipologias edificato-
rias, en atencién a sus respectivos valores de reper-
cusién de suelo urbanizado determinados sobre la
base de un estudio de mercado.

2. Se consideraré uso caracteristico el de mayor
edificabilidad de los existentes en la unidad de eje-
cucién o sector considerados.»

Ochenta y seis. Se modifican los apartados 3, 4

y 5 del articulo 134 [palabras suprimidas por la
Ponencial], que pasan a tener la siguiente redaccién:

«3. En el suelo urbano no consolidado, el
aprovechamiento subjetivo correspondiente
al propietario sera el resultante de aplicar
a la propiedad el noventa por ciento del
aprovechamiento medio de la unidad de
ejecucion o, en su caso, del sector. El resto
del aprovechamiento corresponde en todo
caso a la Administracion.

4. Conforme a lo establecido en la normativa
bdsica estatal, cuando sea necesario un reajuste de
la proporcién de las dotaciones publicas existentes
y cﬁa la participacién en las plusvalias, por aumen-
tos de la edificabilidad o densidad preexistente, o
atribucién de nuevos usos, el aprovechamiento sub-
jetivo correspondiente a cada parcela edificable se
determinard de la manera siguiente:

a) El planeamiento concretard la cuota media
de cesién dotacional correspondiente a cada zona
de ordenacién urbana domﬁa se integra la parcela,
dividiendo la superficie de suelo de reserva dota-
cional estdbleciij en la zona de ordenacién por el
incremento total de aprovechamiento objetivo esta-
blecido por el plan general determinado en metros
cuadrados construidos, atribuido a las diferentes
parcelas integradas en la zona de ordenacién.

b) La parte de suelo dotacional que cada par-
cela edificable debe aportar al dominio publico se
determinard multiplicando la cuota media anterior
por el incremento de edificabilidad atribuido a di-
cha parcela.

c) La cesién de aprovechamiento que correspon-
de al municipio por participacién en las plusvalias
serd el diez por ciento del incremento de aprove-
chamiento obijetivo atribuido a la parcela.

d) El aprovechamiento subjetivo de cada parce-
la edificable se determinard restando de su aprove-
chamiento objetivo la cantidad obtenida conforme
a la letra €) anterior y previo levantamiento de la
carga dotacional establecida en la letra b) median-
te reparcelacién discontinua.

e) Las cesiones anteriores podrdn sustituirse por
compensaciones econdmicas determinadas, sobre
la base de un estudio de mercado y un informe de
los servicios técnicos municipales o comarcales que
defina el valor de repercusion del uso atribuido por
el planeamiento a la parcela edificable, y calculo-

das en los términos establecidos en la normativa
estatal de valoraciones vigente para el suelo urba-
nizado. Para determinar el indice de edificabilidad
aplicable a la parcela de suelo dotacional, se adop-
tard, el que sea superior resultante ya de dividir
el incremento de edificabilidad total atribuido a la
zona de ordenacién entre la superficie total de las
parcelas que reciben aprovechamiento adicional
que se encuentran integradas en la misma, ya de la
media ponderada de la edificabilidad preexistente
en la zona.

Las compensaciones econdmicas se ingresardn
en el patrimonio municipal de suelo, debiendo des-
tinarse la correspondiente a la letra b) a la obten-
cién del suelo de las reservas dotacionales previs-
tas en la zona, y la correspondiente a la letra ¢), a
la obtencién de suelo para vivienda protegida.

5. los planes generales podran modificar el
aprovechamiento subjetivo en suelo urbano no con-
solidado conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando se trate de dreas sujetas a actua-
ciones de rehabilitacién a través del programa de
rehabilitacién urbana y en las condiciones estable-
cidas en la normativa bésica estatal, en esta Ley y
en la normativa que la desarrolle, podran, de forma
motivada, plantear la disminucién de la cesidn de
aprovechamiento a favor del municipio, establecer
la localizacién de la cesidn en ofra zona del muni-
cipio generando una unidad discontinia para efec-
tuar infervenciones de rehabilitacién, o computar
por tal concepto la entrega de terrenos clasificados
como suelo urbano consolidado o construcciones si-
tuadas en dicha clase de suelo, pudiendo valorarse
por tal concepto su coste de rehabilitacién.

b) Se podrd reducir la cesién de aprovecho-
miento al municipio, o excepcionalmente eli-
minar en el marco establecido por la legislacién
bdsica estatal, incluyendo un estudio econémicofi-
nanciero y de forma especificamente motivada, en
aquellos dmbitos en los que el aprovechamiento ob-
jetivo de las parcelas resultantes sea sensiblemente
inferior al medio en los restantes del suelo urbano
no consolidado.

c) En aquellos dmbitos en los que el aprovecha-
miento objetivo de las parcelas resultantes sea sen-
siblemente superior al medio en los restantes del
suelo urbano no consolidado podré incrementar ex-
cepcionalmente y de forma especificamente motiva-
da, incluyendo un estudio econémicofinanciero, el
porcentaje de aprovechamiento correspondiente al
municipio hasta alcanzar un maximo del veinte por
ciento del aprovechamiento medio de referencia.»

Ochenta y siete. Se modifican los apartados 1

y 4 del articulo 135 [palabras suprimidas por la
Ponencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. En suelo urbanizable delimitado, el aprove-
chamiento subjetivo correspondiente al propietario
serd el resultante de aplicar a la superficie aporta-
da el noventa por ciento del aprovechamiento me-
dio del suelo urbanizable delimitado.

2. En suelo urbanizable no delimitado, el apro-
vechamiento subijetivo correspondiente al propieta-
rio serd el resultante de aplicar a la superficie apor-
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tada el noventa por ciento del aprovechamiento
medio del sector.

3. El plan general podré incrementar excepcio-
nalmente y de forma especificamente motivada,
incluyendo un estudio econémicofinanciero, el
porcentaje de aprovechamiento correspondiente al
municipio hasta alcanzar un mdximo del veinte por
ciento del aprovechamiento medio de referencia en
aquellos sectores en los que el valor de las parcelas
resultantes sea sensiblemente superior al medio en
los restantes del suelo urbanizable. No podrd redu-
cirse el porcentaje de aprovechamiento correspon-
diente al municipio en ningin caso.

4. El resto del aprovechamiento corresponde en
todo caso a la Administracién.»

Ochenta y ocho. Se modifica el articulo 138

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Las actuaciones aisladas podrén tener las
siguientes finalidades:

a) Completar la urbanizacién de las parcelas de
suelo urbano consolidado, a fin de que alcancen la
condicién de solar, si ain no la tuvieran.

b) Ejecutar obras aisladas y de remodelacién
de la urbanizacién y espacios publicos existentes
previstas por el planeamiento en suelo urbano con-
solidado.

c) Obtener, cuando proceda segin el planea-
miento, los terrenos en los que se ejecute la urbani-
zacién.

d) Ejecutar actuaciones de rehabilitacién in-
cluidas en el programa de rehabilitacién en suelo
urbano consoﬁdodo con cardcter aislado o previa
definicién de un dmbito de actuacién.

2. La gestién urbanistica de las actuaciones ais-
ladas corresponderd a la Administracién o a cual-
quier otra persona conforme a los siguientes crite-
rios:

a) Se realizardn mediante proyectos de obras
ordinarias que se regirén por lo establecido en la
legislacién de régimen local, siendo, en todo caso,
necesaria la aprobacién de sus caracteristicas ge-
nerales por el Ayuntamiento Pleno, previa informa-
cién publica por plazo de veinte dias.

b) En caso de que sea necesario, se podrd tra-
mitar de forma previa o simultdnea el proyecto de
normalizacién de fincas conforme a lo establecido
en los articulos siguientes y en los reglamentos de
desarrollo.

c) En el caso de actuaciones aisladas de rehabi-
litacién, se podrd tramitar de forma previa o simul-
tdnea el planeamiento de desarrollo conforme a lo
establecido en el plan general o en el programa de
rehabilitacién urbana.»

2. La normalizacién de fincas se limitard a defi-
nir los nuevos linderos de conformidad con el plo-
neamiento, con dos limitaciones:

a) No podrd afectar a més del quince por
ciento de la superficie de la finca. La cesién de
esta superficie, sin afeccién al aprovechamiento
subjetivo del propietario, serd gratuita al municipio
para la apertura, ampliacién o reforma de viario,
espacios libres pdblicos o dotaciones o sistemas ge-
nerales pdblicos.

b) Las disminuciones que se produzcan al apro-
vechamiento subjetivo del propietario otorgado por
el planeamiento se compensardn econémicamente
y no podrdn ser superiores al quince por ciento.
Si las cesiones son superiores, se deberd proceder
a abrir el correspondiente procedimiento expropia-
torio o reparcelatorio, en este caso, previa clasigi)ca-
cién de los suelos como no consolidados.

3. La normalizacién se aprobard por el Alcalde,
de oficio o a instancia de alguno de los afectados,
previa notificacién a todos los afectados otorgéndo-
les un plazo de audiencia de veinte dias, y se hard
constar en el Registro de la Propiedad.»

Noventa. Se modifica el articulo 141 [palabras

suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Las actuaciones integradas podrdn tener las
siguientes finalidades:

a) La ejecucién de obras de urbanizacién.

b) La ejecucién de actuaciones de rehabilitacidn
urbana.

c) La intervencién en suelos consolidados total
o parcialmente por la edificacién que no tengan la
naturaleza de actuacién de rehabilitacién urbana.

d) El reajuste de la proporcién de las dotacio-
nes publicas existentes, por aumentos de la edifi-
cabilidad o densidad preexistente, o atribucién de
nuevos usos, cuando conlleven la definicién de una
unidad de ejecucién conforme a las determinacio-
nes de esta Ley.

2 las actuaciones integradas se ejecutan en el
dmbito de una o varias unidades de ejecucién com-
pletas, mediante el sistema de gestidén que corres-
ponda a la unidad o sector en el que se integre y a
través de los correspondientes instrumentos de ges-
tién urbanistica que permitan efectuar la urbaniza-
cién y, en su caso, la reparcelacién de los terrenos
comprendidos en la unidad.

3. Corresponde a la Administracién establecer
el sistema o forma de gestién que podrd ser de ges-
tién directa, mediante expropiacién o cooperacidn,
o de gestién indirecta, mecfionte compensacién o
adjudicacién a urbanizador.»

Noventa y uno. Se modifica el articulo 142 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«En los supuestos de gestién directa o indirec-
ta, los instrumentos de gestién urbanistica podrén
tramitarse simultdnea o posteriormente al planea-
miento que establezca la ordenacién pormenorizo-
da y prevea actuaciones integradas. En caso de
tramitacién simultdnea, la aprobacién definitiva de
los instrumentos de gestién estard condicionada a

Ochenta y nueve. Se maodifica el articulo 140
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. La normalizacién de fincas procederd siem-
re que no sea necesaria la redistribucién de los
ene(?icios cargas de la ordenacién entre los pro-
pietarios o?:actogos, pero sea preciso regularizar la
configuracién fisica de las fincas para adaptarla a
las exigencias del planeamiento.
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la aprobacién definitiva del instrumento de planea-
miento correspondiente.»

Noventa y dos. Se modifica el articulo 143 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. Los propietarios podrdn participar en la ges-
tién urbanistica mediante la creacién de entidades
urbanisticas colaboradoras conforme a lo estableci-
do en la presente Ley y normas que la desarrollen.

2. Sin cardcter limitativo, estas entidades pue-
den ser:

a) Juntas de compensacién, que colaboran con
la Administracién actuante en el sistema de gestion
indirecta por compensacién.

b) Asociaciones administrativas de propietarios
que colaboran con la Administracién actuante en el
sistema de gestién directa por cooperacién.

c) Entidades de conservacién, que pueden cons-
tituirse como consecuencia de la tronsE)rmocién de
alguna entidad preexistente independientemente
del sistema de gestidn o, especificamente para di-
chos fines, sin que previamente se haya constituido
una entidad para la ejecucién de las obras de urba-
nizacioén.

d) Agrupaciones de interés urbanistico que com-
piten por la adjudicacién de programas de urba-
nizacién o colaboran con el Ur%onizodor en el
sistema de gestién indirecta por urbanizador.

3. Las entidades urbanisticas colaboradoras se
regirdn por sus estatutos y por lo dispuesto en la
normativa que les sea aplicable.

4. las entidades urbanisticas colaboradoras
tendrdn cardcter administrativo y dependerén de
la Administracién urbanistica actuante en cuanto
ejerzan potestades administrativas.

5. Su constitucién se producird en el momento
del otorgamiento de la escritura piblica que incor-
pore sus estatutos. Los efectos juridicos de carécter
administrativo del acto constituyente y la adquisi-
cién de su naturaleza administrativa quedan di-
feridos a su comunicacién mediante declaracién
responsable y copia de la escritura piblica a la
Administracién actuante y al Registro de Entidades
Urbanisticas Colaboradoras y al transcurso del pla-
zo de un mes desde la entrada en el érgano com-
petente sin notificacién que manifieste discrepancia
con la documentacién aportada. La inscripcién en
el Registro de Entidades del Gobierno de Aragédn
tendrd efectos de publicidad.»

Noventa y tres. Se modifica el apartado 4 y se

suprime el apartado 5 del articulo 144 [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Los proyectos de urbanizacién son proyec-
tos de obras que tienen por finalidad hacer posible
la ejecucién material del planeamiento que legitime
la accién urbanizadora en cada clase de suelo.

2. Los proyectos de urbanizacién incluirdn todas
las obras necesarias para la ejecucién del planea-
mienfo en una o varias unidades de ejecucién o
para la ejecucién directa de los sistemas generales.
Deberdn detallar y programar las obras que com-
prendan con la precisién necesaria para que pue-

dan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del
proyecto y en ningin caso podrdn contener deter-
minaciones sobre ordenacién ni régimen del suelo
y de la edificacién. Tampoco podrén modificar las
previsiones del planeamiento que desarrollan, sin
perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones
exigidas por la ejecucién material de las obras.

3. Los proyectos de urbanizacién comprenderdn
una memoria descriptiva de las caracteristicas de
las obras, planos de situacién, proyecto y detalle,
cuadros de precios, presupuesto y pliego de condi-
ciones de las obras y los servicios.

4. los proyectos de urbanizacién se tramitardn
conforme al procedimiento establecido para los es-
tudios de detalle en esta Ley. Su modificacién ten-
dré lugar por el mismo procedimiento establecido
para su aprobacién.»

Noventa y cuatro. Se modifica el articulo 145

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Las unidades de ejecucidn se delimitaran de
forma que permitan, en todo caso, el cumplimiento
conjunto de los deberes de equidistribucién, urba-
nizacién y cesién de la totalidad de su superficie.
En suelo urbano no consolidado, las unidades de
ejecucion podrdn ser discontinuas.

2. la cﬁelimitocién de unidades de ejecucién se
contiene en el planeamiento urbanistico. Sin em-
bargo, podrdn dividirse, agruparse, modificarse o
suprimirse por el procedimiento de aprobacién de
los estudios de detalle.

3. En el caso de que se desarrolle un
plan parcial que englobe suelo urbano no
consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado, podra delimitarse una Gnica unidad
de ejecucion de gestion Unica debiendo
respetarse los derechos y obligaciones
derivados de las diferentes clases de
suelo.»

Noventa y cinco. Se modifica el articulo 146

[palabras suprimidas Eor la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente re

accion:

«1. Las cargas de urbanizacién que han de su-
fragar los propietarios son las correspondientes a
los costes de urbanizacién regulados en los aparta-
dos siguientes y, en la gestién indirecta por urbani-
zador, ademds, los gastos de gestién y el beneficio
empresarial del urbanizador por la promocién de
la urbanizacién.

2. las cargas de urbanizacién se distribuirdn
entre los propietarios en proporcién al aprovecha-
miento suE]etivo que les corresponda.

3. Los costes de urbanizacién que han de sufra-
gar los propietarios afectados comprenderdn, en su
caso, los siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de vialidad, movi-
mientos de tierras, demoliciones, pavimentacién,
abastecimiento y evacuacién de aguas, sumi-
nistro de energia eléctrica, alumbrado piblico,
conducciones de gas, conducciones de telefonia
y comunicaciones, arbolado, jardineria, mobilia-
rio urbano y demds dotaciones locales que estén
previstas en los planes, programas y proyectos,
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Noventa y seis. Se modifica el apartado 3 del
articulo 147 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

incluidas en su caso las infraestructuras de co-
nexién con las redes generales de servicios y las
de ampliacién y reforzamiento de las existentes,

internas o externas a la unidad o externas a ella,
y que demande para su desarrollo, asi como de
las restantes obras de urbanizacién previstas en
la actuacién correspondiente, todo ello sin per-
juicio del derecho a reintegrarse de los gastos
con cargo a las empresas que prestaren los servi-
cios, en la medida procedente conforme a las
correspondientes reglamentaciones. Los costes
de establecimiento y de conservacién se acre-
ditardn mediante certificacién expedida por la
Administracién.

Las obras de urbanizacién de las superficies
destinadas a dotaciones piblicas de cardcter edu-
cativo, sanitario o asistencial, deberdn responder
a las caracteristicas requeridas por la legislacién
sectorial correspondiente.

b) Las indemnizaciones procedentes por el
derribo de construcciones, destruccién de planta-
ciones, obras e instalaciones y extincién de arren-
damientos, derechos de superficie u otras ocupa-
ciones que exijan la ejecucién de los planes.

c) El coste de los planes de desarrollo, de los
proyectos y programas asociados a los instrumen-
tos de gestién y gastos originados por la reparcelo-
cioén.

d) En los supuestos de gestién indirecta por ur-
banizador, el coste de los planes de desarrollo, las
alternativas técnicas, los proyectos de urbanizacién
y los demés gastos acreditados, que se abonard,

«3. La ejecucién del planeamiento exige la re-
parcelacién de los terrenos comprendidos en la uni-
dad de ejecucién, salvo que resulte suficientemente
equitativa la distribucién de beneficios y cargas
para todos los propietarios.»

Noventa y siete. Se modifica el punto d) del ar-

ticulo 148.2 [palabras suprimidas por la Po-
nencia), que pasa a tener la siguiente redaccion:

«2. Serd voluntaria la propuesta de reparcela-
cién en los siguientes supuestos:

a) La presentada, en el plazo que se establezca,
en su caso, al fijar la gestién directa por coope-
racién y formalizada en escritura publica, por los
propietarios constituidos en agrupacién de interés
urbanistico.

b) La presentada por la junta de compensacién.

c) La presentada por los propietarios constitui-
dos en agrupacién de interés urbanistico en unién
del urbanizador.

d) la presentada por los propietarios inclui-
dos en actuaciones derivadas de la necesidad de
reajuste de la proporcién de las dotaciones publi-
cas existentes y de la participacién en las plusvo-
lias, por aumentos de la edificabilidad o densidad
preexistente, o atribucién de nuevos usos.»

Noventa y ocho. Se modifica el apartado 2

y se anade un apartado 4 al articulo 152 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

en su caso, a quien hubiese promovido Gtilmente el
planeamiento o alternativa técnica de programa sin

resultar adjudicatario.

4. los gastos de explotacién y conservacién
de la urbanizacién y los servicios suficientes que
corresponden al urbanizador y a los propietarios
de los solares resultantes hasta la recepcién, en su
caso, por la Administracién de las obras realizadas
y finalizacién del periodo de garantia, son los co-
rrespondientes al mantenimiento de todas las obras
y los servicios previstos en el correspondiente pro-
yecto de urbanizacién y desglosados en el aparta-
do anterior.

5. El municipio podré aprobar, previa audien-
cia de los propietarios e inForme favorable de los
servicios técnicos competentes, la modificacién de
la previsién inicial de costes de urbanizacién en el
caso de aparicién de circunstancias técnicas objeti-
vas, cuya previsién por la propia Administracién, la
junta de compensacién o el urbanizador no hubiera
sido posible al elaborarse el proyecto de urbaniza-
cién.

6. La modificacién de los costes de urbaniza-
cién no podrd afectar en ningin caso al beneficio
empresarial o gastos de gestién del urbanizador
por la promocién de la urbanizacién. Asimismo,
salvo que presten su conformidad el municipio y
propietarios que representen mds del cincuenta
por ciento de la superficie afectada, la modifica-
cién de los costes de urbanizacién no podrd im-
plicar un aumento de las cargas de urbanizacién
superior al veinte por ciento de las inicialmente
previstas.»

«1. El proyecto de reparcelacién habré de estar
integrado por la documentacién que se establece
en las disposiciones reglamentarias de aplicacién
y, en todo caso, deberd contar con memoria, re-
lacién de propietarios e interesados, propuesta de
adjudicacién, tasacién de los derechos, edificacio-
nes, construcciones o plantaciones que deban ex-
tinguirse o destruirse para la ejecucién del plan,
cuenta de liquidacién provisional y planos.

2. Para la formulacién de la propuesta de adju-
dicacién, sobre la que en su caso se elaborardn las
certificaciones inscribibles en el Registro de la Pro-
piedad, serd necesario tener en cuenta las normas
sobre inscripcién en el Registro de la Propiedad de
actos de naturaleza urbanistica.

3. La documentacién anterior podrd reducirse o
ampliarse en congruencia con el contenido efectivo
de cada reparcelacién, garantizando el fin que jus-
ftifica su exigencia.

4. Cuando el instrumento de planeamiento reser-
ve terrenos para vivienda protegida en la unidad de
ejecucién objeto de reparcelacién, el proyecto de
reparcelacién deberd de concretar los terrenos en
los que haya de localizarse dicha reserva. Asimis-
mo, se incluird dicha concrecién en la descripcién
de las fincas resultantes que proceda, justificéndose
el cumplimiento del porcentaje establecido.»

Noventa y ocho bis. Se modifica el apar-

tado 1 del articulo 153 [palabras suprimidas
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por la Ponencia], que pasa a tener a tener la

afos, que requerirdn en todo caso la prestacién de
siguiente redaccion:

«1. La iniciacion del expediente de
reparcelacion conlleva, sin necesidad de
declaracion expresa, la suspension del
otorgamiento de licencias de parcelacion y
edificacion en el ambito de la unidad de
ejecucion. Los peticionarios de licencias
solicitadas con anterioridad a la fecha de
iniciacion del expediente de reparcelacion
tendran derecho a ser resarcidos del cos-
te justificado de los proyectos y la devo-
lucién, en su caso, de las tasas municipa-
les. A estos efectos, se entendera iniciado
el expediente de reparcelacién cuando se
apruebe inicialmente el proyecto de re-
parcelacion, salvo que se establezca otra
determinacion por el instrumento de pla-
neamiento que delimite la unidad de eje-
cucion.»

Noventa y nueve. Se modifica el articulo 154

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. los proyectos de reparcelacién se tramita-
rén conforme al procedimiento establecido para los
estudios de detalle en esta Ley. Su modificacién ten-
dré lugar por el mismo procedimiento establecido
para su aprobacién.

2. Cuando el proyecto de reparcelacién con-
crete la reserva para vivienda protegida, una vez
aprobado definitivamente, el plano de fincas resul-
tantes con la concrecién de los terrenos de reserva
para vivienda protegida se incorporard al planea-
miento aprobado, y el érgano competente para su
aprobacién definitiva lo remitird al Consejo Provin-
cial de Urbanismo [palabra eliminada por la
Ponencia].»

Cien. Se modifica [palabras suprimidas por

garantia suficiente a juicio de la Administracién y
devengaran el interés legal correspondiente desde
que la Administracién reciba definitivamente las
obras de urbanizacién.

4, El impago de las cuotas daré lugar a su re-
caudacién mediante apremio por el municipio. La
demora en el pago devengard el interés legal del
dinero.»

Ciento uno. Se modifica el [palabras supri-

midas por la Ponencia] articulo 158 [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. La gestién indirecta por compensacién tiene
por objeto fomentar la participacién directa de los
propietarios en la ejecucién del planeamiento e in-
centivar su inmediata realizacién.

2. En la gestién indirecta por compensacién, los
propietfarios, se constituyen en junta de compensa-
cién, aportan los terrenos de cesién obligatoria me-
diante reparcelacién y ejecutan a su costa la obra
pUblica de urbanizacién en los términos y condicio-
nes que se determinen en el planeamiento.

3. No serd precisa la constitucién de junta de
compensacién cuando todos los terrenos pertenez-
can a un mismo titular o exista acuerdo de la to-
talidad de los propietarios. En estos supuestos, se
suscribird convenio de gestién entre los propietarios
y el municipio con las determinaciones estableci-
das en los articulos siguientes. El supuesto de varios
propietarios en pro indiviso de la totalidad de los
terrenos de la unidad se tratard como si fuera pro-
pietario Unico.

4. Las consecuencias que se establecen en el sis-
tema de gestién por compensacién asociadas a la
inactividad de los propietarios se entenderdn siem-
pre asociadas a que dicha inactividad se produzca
por causa imputable a estos.»

la Ponencia] el articulo 157 [palabras suprimi- Ciento dos. Se modifica el articulo 159 [pala-
das por la Ponencia), que pasa a tener la siguiente bras suprimidas por la Ponencia), que pasa a
redaccién: tener la siguiente redaccién:

«1. En la gestién directa por cooperacién, los
propietarios aportan el suelo de cesién obligatoria
y la Administracién ejecuta las obras de urbaniza-
cién. La gestién directa por cooperacién se apli-
card por unidades de ejecucién completas y com-
prenderd todos los bienes y derechos incluidos o
adscritos a las mismas.

2. El expediente de reparcelacién forzosa se en-
tenderd iniciado al aprobarse el planeamiento o la
delimitacién de la unidad de ejecucién que determi-
nen la aplicacién de la gestién directa por coopera-
cién. No obstante, en el acuerdo que determine la
gestién directa por cooperacién podrd otorgarse a
los propietarios plazo no superior a seis meses para
que presenten propuesta de reparcelacién volunta-
ria conforme al articulo 148.

[Punto suprimido por la Ponencia.]

3. El municipio podré exigir pagos a cuenta a
los titulares de Eienes y derechos de la unidad de
ejecucion que hayan de sufragar los costes de urba-
nizacién, asi como convenir con los mismos aplaza-
mientos del pago por plazo nunca superior a diez

«1. Para que los propietarios puedan asumir
la iniciativa en el sistema de compensacién deben
concurrir los siguientes requisitos:

a) Que el planeamiento que establezca
la ordenacién pormenorizada fije para la unidad
correspondiente la gestién indirecta por compensa-
cién. Se extiende esta previsién a los supuestos en
que se haya fijado la gestién indirecta sin mayor
concrecién de modalidad.

b) Que los propietarios que asuman la
iniciativa representen més de la mitad de la superfi-
cie de la unidad de ejecucién.

c) Que se asuma el cumplimiento de los
plazos de inicio de la ejecucién material de las
obras y de la conclusién de la urbanizacién, de
conformidad con lo que establezca el planeamien-
to. El transcurso del plazo total de ejecucién habi-
litar& al Ayuntamiento, si lo considera ajustado al
interés pUblico del municipio, a la declaracién de la
caducidad de los procedimientos en tramite asocia-
dos al sistema de compensacién y al cambio de sis-
tema de gestidn, sin perjuicio de las penalizaciones
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y otras medidas que pudieran proceder conforme a
esta Ley.

2. Los propietarios afectados, en el plazo méxi-
mo de un afio a contar desde la plena eficacia del
planeamiento que establezca la ordenacién por-
menorizada y determine la gestién indirecta por
compensacién, deberdn asumir la iniciativa de su
ejecucién. Transcurrido dicho plazo, el érgano mu-
nicipal competente, mediante acuerdo expreso y
motivado, adoptard la modalidad de gestidn urba-
nistica mds adecuada, atendidas las caracteristicas
de la actuacién y las exigencias derivadas de los
intereses publicos.

[Punto 3 suprimido por la Ponencial»

Ciento tres. Se modifican la ribrica y el conte-

detalle, con las particularidades establecidas en el
presente articulo.

2. los propietarios que no lo hubiesen hecho
con anterioridad deberdn decidir, individual o co-
lectivamente y durante el periodo de informacién
publica, previo requerimiento por parte del Ayunta-
miento y tras la aprobacién inicial de los estatutos
y las bases de actuacién, si participan o no en la
gestién del sistema, optando por alguna de las si-
guientes alternativas:

a) Participar en la gestién del sistema adhirién-
dose a la junta de compensacién, en constitucién,
y asumiendo los costes de urbanizacién y los de
gestién que les correspondan. A tal efecto podrén
optar entre abonar las cantidades que por tal con-
cepto les sean giradas o aportar, tras la reparce-

nido del articulo 160 [palabras suprimidas por

lacién, parte del aprovechamiento lucrativo, de la
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-

edificabilidad o de las fincas resultantes que deban

«Articulo 160. Ejercicio de la iniciativa en el sis-
tema de compensacién.

1. Los iniciativas se formalizardn presentando
en el Ayuntamiento la siguiente documentacién:

a) La acreditacién de la representacion por los

ropietarios que adopten la iniciativa de mas de
a mitad de la superficie del dmbito de actuo-
cién, sector o unidad de ejecucidn, acompanada
de la relacién concreta e individualizada de los bie-
nes y derechos comprendidos en el dmbito, sector o
unidad de ejecucidn, que deban quedar vinculados
al sistema c‘e ejecucion para llevar a cabo esta,
con expresién (Je sus titulares e indicacién de su
residencia y domicilio de acuerdo con los datos del
Registro de la Propiedad y, en su caso, del Catas-
tro.

b) Los estatutos y las bases de actuacién del sis-
tema. Si la iniciativa la ejerce un propietario dnico,
o todos los propietarios afectados de comin acuer-
do, la propuesta de estatutos y bases de actuacién
podrd sustituirse por propuesta de convenio urba-
nistico.

c) Los compromisos especificos sobre plazos de
ejecucién totales y parciales para el cumplimiento
de las diferentes actividades. Estos plazos no serén
superiores a los previstos por el planeamiento o fi-
jados por el municipio.

d) La que acredite los compromisos de colabora-
cién que, en su caso, hayan asumido los propieta-
rios de suelo afectados por la actuacién.

2. A la documentacién sefalada en el aparto-
do anterior, podrd anadirse, para su tramitacién
simultdnea, la ordenacién detallada suficiente para
ejecutar la urbanizacién y, en su caso, el proyecto
de urbanizacién.

3. La iniciativa deberd abarcar una o varias uni-
dades de ejecucién completas.»

Ciento cuatro. Se modifica el articulo 161 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. Presentada una iniciativa en el Ayunta-
miento, y admitida a trdmite por contener la do-
cumentacién requerida, se procederd a la aproba-
cién de los estatutos y bases de actuacién conforme
al procedimiento establecido para los estudios de

cién: ser adjudicadas.

b) No participar en la gestién del sistema, re-
nunciando a su derecho a integrarse en la junta
de compensacién y solicitando la expropiacién del
suelo y otros bienes y derechos que estuvieran afec-
tos a la gestién del sector o unidad de ejecucién de
que se trate.

3. En el acuerdo de aprobacién definitiva de
los estatutos y bases de actuacién, la Administro-
cién actuante designard su representante en el ér-
gano rector de la junta y tendrd los siguientes efec-
tos:

a) La asuncién por los propietarios del derecho
a ejecutar el planeamiento que resulte de aplica-
cién, bajo el control de legalidad de la Administra-
cién.

b) La obligacién, salvo en los supuestos de pro-
pietario Unico, varios propietarios pro indiviso o
convenio de gestién entre la totalidad de los pro-
pietarios, de constituir la junta de compensacién en
escritura piblica en el plazo méximo de tres meses
desde la notificacién del acuerdo.

c) La obligacién de formular y someter a aproba-
cién definitiva el proyecto de reparcelacién, con el
quérum de asistencia de los propietarios que repre-
senten més de la mitad de la superficie de la unidad
de ejecucién en el plazo de un afo. Transcurrido
dicho plazo sin la presentacién del proyecto de re-
parcelacién, el érgano municipal competente, me-
diante acuerdo expreso y motivado, adoptard la
modalidad de gestién urbanistica mds adecuada,
atendidas las caracteristicas de la actuacién y las
exigencias derivadas de los intereses piblicos.

d) La obligacién, con cardcter previo a dar co-
mienzo a las obras de urbanizacién, de constituir
a favor del municipio garantia de su correcta eje-
cucién por un importe minimo del seis por ciento
del [palabra suprimida por la Ponencia] to-
tal previsto en el proyecto de urbanizacién, a cuyo
compromiso se hace referencia en la regulacién de
los planes parciales de incitativa privada. En los ca-
sos en que la ejecucién incluya un plan de etapas,
fijando fases o etapas diferenciadas en el tiempo
para la realizacién de la obra urbanizadora, el im-
porte de la garantia antecedente se prorrateard en
proporcién al de las obras de urbanizacién progra-
madas para cada etapa y la obligacién de consti-
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tuir cada una de las garantias a favor del Municipio
sélo serd exigible con carécter respectivamente pre-
vio al comienzo de cada una de ellas.

e) La declaracién de utilidad poblica de las
obras y la necesidad de ocupacién de los terrenos
y edificios correspondientes, a los fines de expro-
piacién o imposicién de servidumbres.

4. En el supuesto de que se hubiese tramitado
la iniciativa de compensacién de forma conjunta
con el planeamiento que establece la ordenacién
pormenorizada, en la aprobacién definitiva del
instrumento de planeamiento el érgano municipal
competente deberd adoptar acuerdo sobre la apro-
bacién definitiva de:

a) La aplicacién del sistema de compensacién.

b) Los estatutos y las bases de actuacién de la
junta de compensacién o, en su caso, del convenio
urbanistico.

c) Los instrumentos de gestién que se hubiesen
presentado conjuntamente.

5. El desarrollo del sistema puede realizarse:

a) En junta de compensacién, cuya constitucién
serd preceptiva cuando los propietarios cuya inicia-
tiva haya dado lugar a la aplicacién del sistema no
representen la totalidad de la superficie de suelo
del sector o unidad de ejecucién.

b) Directamente por el propietario Gnico de los
terrenos del dmbito de actuacién, sector o unidad
de ejecucién o cuando existan varios propietarios si
estos estén de acuerdo en las condiciones estableci-
das en el correspondiente convenio.»

Ciento cinco. Se modifican la rdbrica y el conte-

4. A efectos de dar cumplimiento a lo sefialado
en este articulo, los promotores de la iniciativa de
compensacién, deberdn citar al acto de constitu-
cién a todos los propietarios o interesados a los
que se ha aludido en los apartados precedentes de
este articulo. Los propietarios o interesados que no
otorguen la escritura podrdn consentir su incorpora-
cién en escritura de adhesién, dentro del plazo que
al efecto se sefiale, a cuyo efecto serdn requeridos
por una sola vez. Si no lo hicieran, sus fincas serdn
expropiadas por el municipio en favor de la junta
de compensacién, que tendrd la condicién de be-
neficiaria. De no mediar rechazo expreso y razona-
do, hecho constar como tal ante la Administracién
actuante se entenderd que las Administraciones y
entidades publicas titulares de bienes incluidos en
la unidad de ejecucién quedan incorporadas a la
junta adn no habiendo comparecido al acto consti-
tuyente.

5. En la escritura de constitucién deberd cons-
tar:

a) Relacién de los propietarios y, en su caso,
empresas urbanizadoras.

b) Relacién de las fincas de las que son titulares.

c) Personas que hayan sido designadas para
ocupar los cargos del érgano rector, que habrdan
de recaer necesariamente en personas fisicas.

d) Acuerdo de constitucién.

e) Estatutos y bases de la junta.

f) Copia de la publicacién o, en su caso, certifi-
cacién del acuerdo de aprobacién definitiva de los
estatutos y bases de la junta.»

nido del articulo 162 [palabras suprimidas por
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

Ciento seis. Se modifica el articulo 163 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«Articulo 162. Personalidad juridica y naturale-
za administrativa de la junta de compensacién.

1. La junta de compensacién adquirird persona-
lidad juridica y plena capacidad de obrar con el
acto constituyente, que se contrae al otorgamiento
de la escritura pdblica de constitucién conforme a
lo sefialado en este articulo. Los efectos juridicos de
carécter administrativo del acto constituyente de la
junta y la adquisicién de su naturaleza administra-
tiva quedan diferidos a su comunicacién median-
te declaracién responsable y copia de la escritura
plblica a la Administracién actuante y al Registro
de Entidades Urbanisticas Colaboradoras y al
transcurso del plazo de un mes desde la entrada
en el érgano competente sin notificacién que ma-
nifieste discrepancia con la documentacién aporta-
da. La inscripcién en el Registro de Entidades del
Gobierno de Aragén tendrd efectos de publicidad.

2. La junta quedard integrada por los propieta-
rios de terrenos que hayan ocepto(ﬁ) el sistema, por
las entidades nglicos titulares de bienes incluidos
en la unidad de ejecucién, ya tengan carécter de-
manial o patrimonial, y, en su caso, por las empre-
sas urbanizadoras que se incorporen.

3. También se integrardn en la junta de compen-
sacién los propietarios de suelo destinado a siste-
mas generales, cuando hayan de hacerse efectivos
sus derechos en la unidad de ejecucién objeto de
actuacién por este sistema.

«1. La junta de compensacién tendrd personali-
dad juridica y plena capacidad para el cumplimien-
to de sus fines.

2. Las juntas de compensacién, en su condicién
de entidades colaboradoras de la Administracién
pUblica, no tienen la consideracién de poder ad-
judicador a los efectos de la normativa sobre con-
tratacién publica sin perjuicio de que, en tanto eje-
cuten obra publica de urbanizacién, si que deberd
aplicarse la legislacién de contratos publicos, en
tanto resulta de aplicacién el criterio funcional de
obra piblica. La relacién juridica existente entre la
Administracién municipal y las juntas de compensa-
cién no es la de un contrato piblico, sino la de un
encargo o traslado de funciones piblicas de cardc-
ter unilateral.

3. La junta podra solicitar del municipio
la exaccién por via de apremio de las can-
tidades adeudadas por sus miembros.

4. Los acuerdos de la junta serdn susceptibles de
recurso ante el municipio.»

Ciento siete. Se modifican los apartados 2 y 3

del articulo 165 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], que pasan a tener la siguiente redaccién:

«2. El incumplimiento por los miembros de la
junta de las obligaciones y cargas impuestas por la
presente Ley habilitard al municipio para expropiar
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sus respectivos derechos en favor de la junta, que
tendrd la condicién de beneficiaria.

3. Con el consentimiento de la junta de com-
pensacién, el municipio podré revocar su condicién
de beneficiaria de las expropiaciones por incum-
plimiento, procediendo a la expropiacién para si.»

Ciento ocho. Se maodifica el articulo 166 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. En la gestién indirecta por urbanizador, el
urbanizador gestiona la ejecucién del planeamien-
to, obteniendo su retribucién de los propietarios
afectados por la actuacién conforme a lo estableci-
do en el programa de urbanizacién.

2. Serd de aplicacién cuando expresamente se
regule por el planeamiento que establezca la or-
denacién pormenorizada o asi se determine por el
Ayuntamiento a través del procedimiento correspon-
diente.»

Ciento nueve. Se modifica la letra e) del articulo
172.2 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«e) Cargas de urbanizacién, que el licitador se
compromete a repercutir como mdaximo a los pro-
pietarios, especificando su importe, incluyendo y
excluyendo los tributos a que esté sujeto y conforme
a los conceptos establecidos en los apartados ante-
riores y en el articulo 146.»

Ciento diez. Se modifica la letra f) y se
afade una letra g) en el articulo 182.3 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasan a
tener la siguiente redaccién:

«f) Acuerdo del urbanizador con el mayor por-
centaje de propietarios del dmbito.

g) Cualesquiera ofros criterios incluidos por el
municipio en las bases orientativas establecidas en
el planeamiento para su ejecucién por razén de
interés general.»

Ciento once. Se afiade un nuevo Capitulo IV en
el Titulo Cuarto [palabras suprimidas por la
Ponencia], que comenzara tras el articulo 190
con la siguiente rabrica:

«CAPITULO V.

Actuaciones rehabilitacién urbana.»

Ciento once bis [procedente del anterior
ciento once]. Se anade un articulo 190 bis,
con la siguiente redaccion:

«Articulo 190 bis. Concepto.

1. las actuaciones de rehabilitacién urbana
constituyen aquel conjunto de actividades que inci-
den en dmbitos en los que se den procesos de ob-
solescencia o degradacién del tejido urbano o del
patrimonio arquitecténico o de ambos, pudiendo
diferenciarse, sin perjuicio de lo que se regule en
la legislacién bdsica estatal y en las disposiciones
reglamentarias que desarrollen esta Ley, las siguien-
tes:

a) Actuaciones de rehabilitacién edificatoria
consistentes en la realizacién de obras de conser-
vacién, mejora, reforma, modificacién y actualiza-

cién, tanto de los elementos comunes o privativos
de las edificaciones como de las instalaciones exis-
tentes, en edificios y en los espacios comunes priva-
tivos vinculados a los mismos.

b) Actuaciones de regeneracién urbana, que in-
cluyen obras de rehabilitacién edificatoria y otras
que afecten a la urbanizacién material del espacio
pUblico del dmbito de que se trate.

c) Actuaciones de renovacién urbana, que re-
quieran la ejecucién de obras de edificacién de
nueva construccién en sustitucién de edificios pre-
viamente demolidos, asi como las obras comple-
mentarias que se realicen sobre la urbanizacién
material del dmbito correspondiente.

2. Las actuaciones de rehabilitacién urbana po-
drén ejecutarse:

a) En el caso de las actuaciones de rehabilita-
cién edificatoria, a través del correspondiente pro-
yecto técnico que conlleva la propuesta de interven-
cién concreta sobre un determinado inmueble.

b) En el caso de actuaciones de regeneracién y
renovacién urbana, conllevan la delimitacién de un
dmbito de intervencién o drea de reforma interior,
continua o discontinua. Si se ejecutan en suelo urbo-
no consolidado como actuaciones aisladas, podran
desarrollarse bien a través del correspondiente pro-
yecto técnico o previo plan especial. Si conllevan
una actuacién de transformacién urbanistica, su-
ponen la definicién de una unidad de ejecucién vy,
por tanto, la categorizacién del suelo como urbano
no consolidado. La ordenacién pormenorizada del
dmbito, asi como las actuaciones a desarrollar, se
pueden definir directamente desde el plan general
o a través del correspondiente plan especial de re-
forma interior o plan especial mixto.»

Ciento once ter [procedente del anterior
ciento once]. Se anade un articulo 190 ter,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 190 ter. Programa de rehabilitacién
urbana.

1. Las actuaciones de rehabilitacién urbana po-
drén recogerse en un programa de rehabilitacién
urbana para acogerse a las medidas que se regu-
lan en la presente norma, en la legislacién bésica
estatal y normativa que las desarrollen.

2. El programa de rehabilitacién urbana po-
drd contener:

a) Los inmuebles sujetos a actuaciones de reha-
bilitacién edificatoria a través de actuaciones aisla-
das, los dmbitos sujetos a actuaciones de regenera-
cién urbana y las dreas de reforma interior.

b) Los tipos de actuaciones de rehabilitacién que
se realizardn sobre los dmbitos y dreas definidos.

c) La forma de ejecucién de dichas actuaciones.

d) El régimen de las especialidades en relacién
a la norma zonal correspondiente que resulten apli-
cables para lograr los obijetivos fijados en el propio
programa y dentro del marco establecido por la
normativa bdsica estatal, en esta Ley y en su deso-
rrollo reglamentario. Entre éstas, se podr& matizar
las reglas de cémputo de edificabilidad, modificar
el pardmetro de altura en funcién de la de los edifi-
cios circundantes y del entorno y posibilitar la ocu-
pacién de partes de [palabra suprimida por la
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Ponencia] pisos o locales de edificios o de super-
ficies de espacios libres y de dominio y uso pdblico

ara la instalacién de servicios comunes que sean
Eegolmenfe exigibles, en los términos establecidos
por la normativa de aplicacién.

e) Los requisitos técnicos y la documentacién
que debe acompafar cada propuesta concreta de
intervencién, conforme se establezca en la normao-
tiva bdsica estatal, en esta ley y en su posterior
desarrollo reglamentario.

f) En todo caso, se exigird memoria econémica
que justifique la viabilidad de la actuacién y los
pardmetros urbanisticos de aplicacién.»

Ciento once quater [procedente del ante-

rior ciento once]. Se anade un articulo 190
quater, con la siguiente redaccion:

«Articulo 190 quéter. Programa de rehabilita-
cién urbana y plan general de ordenacién urbana.

1. El programa de rehabilitacién urbana forma
parte del plan general de ordenacién sin perjuicio
de que pueda desarrollarse como un documento
con autonomia propia dentro del plan o integrado
en las normas urbanisticas y ordenanzas y en los
planos de ordenacién correspondientes.

2. Los municipios podrdn incorporar al plan ge-
neral de ordenacién urbana ya aprobado el corres-
pondiente programa de rehabilitacién a través del
procedimiento de modificacién aislada.

3. Las alteraciones del programa de rehabilita-
cién que supongan la incorporacién de inmuebles
a actuaciones de rehabilitacién edificatoria Onica-
mente requerirdn su aprobacién por la Adminis-
tracién actuante, de oficio o a instancia de parte,
previa informacién piblica y audiencia a los pro-

ietarios afectados por plazo de veinte dias y pu-
Elicocién en el Boletin Oficial que corresponda.

4. Cuando el municipio no disponga de ins-
trumento de planeamiento, el programa de rehao-
bilitacién urbana requerird su aprobacién por la
Administracién actuante, de oficio o a instancia de
parte, previa informacién pdblica y audiencia a los
propietarios afectados por plazo de veinte dias y
publicacién en el Boletin Oficial que corresponda.
Con posterioridad al tramite de informacién pdblica
y audiencia, y con cardcter previo a la aprobacién
y publicacién, se solicitard informe de la Direccién
General de Vivienda y del Consejo Provincial de
Urbanismo [palabra suprimida por la Ponen-
cia], que dispondrdn de un plazo de 2 meses para
su emision, siendo tales informes de cardcter vincu-
lante en lo relativo al dmbito de competencias del
érgano emisor.»

Ciento once quinquies [procedente del an-

terior ciento once]. Se anade un articulo 190
quinquies, con la siguiente redaccion:

«Articulo 190 quinquies. Programa de rehabili-
tacién urbana y planes y programas en materia de
vivienda.

El programa de rehabilitacién urbana deberd
tener en cuenta las determinaciones de los planes

programas en materia de vivienda en cuanto a
K} delimitacién de las dreas y dmbitos objeto de
actuacién de rehabilitacién.»

Ciento doce. Se modifica la numeracién del
Capitulo IV del Titulo Cuarto [palabras suprimi-
das por la Ponencia], que pasa a ser Capitulo

. [palabras suprimidas por la Ponencia]

Ciento trece. Se modifica el articulo 191 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. Las infraestructuras y equipamientos urba-
nisticos publicos de los municipios se calificardn,
conforme a las determinaciones de esta Ley, como
sistemas generales o dotaciones locales.

2. los sistemas generales comprenden las in-
fraestructuras y equipamientos urbanisticos piblicos
al servicio de toda o gran parte de la poblacién del
municipio. Podrdn ser municipales, aplicdndoseles
el régimen establecido en este Capitulo, o de inci-
dencia o interés supralocal o autonémico, previstos
por el plan generoru ofros instrumentos de ordena-
cién territorial. En el caso de que se definan siste-
mas generales privados, serén en todo caso com-
plementarios de los minimos exigidos por esta Ley y
deberd hacerse constar este carécter en el plan, no
siéndoles de aplicacién el régimen establecido en
este Capitulo.

3. Las dotaciones locales comprenden las infraes-
tructuras y los equipamientos pudblicos al servicio de
dreas inferiores establecidos por el planeamiento,
asi como su conexidn con los correspondientes sis-
temas generales, tanto internos como externos, y
las obras necesarias para la ampliacién o refuerzo
de dichos sistemas, siempre que se requieran como
consecuencia de la puesta en servicio de la nueva
urbanizacién. Los equipamientos de titularidad pri-
vada serdn en todo caso complementarios de los
minimos exigidos por esta Ley, no siéndoles de apli-
cacién el régimen establecido en este Capitulo.»

Ciento catorce. Se modifica el articulo 192 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«Los terrenos destinados por el planeamiento al
establecimiento de sistemas generolF;s fuera del sue-
lo urbano consolidado se obtendrdn:

a) Mediante cesién obligatoria derivada de
su inclusién o adscripcién a unidad de ejecucién,
cuando ello sea posible.

b) Cuando la modalidad anterior fuera invia-
ble, mediante ocupacién directa, asignando apro-
vechamientos objetivos en unidades de ejecucidn
excedentarias. La ocupacién directa requerird la
determinacién del aprovechamiento urbanistico
que corresponda a la persona propietaria afectada
y el de la unidad de actuacién en la que deba ser
materializado el aprovechamiento.

c) Cuando las modalidades anteriores fuesen
inviables o inconvenientes, mediante expropiacién
forzosa.»

Ciento quince. Se modifica la numeracién del
Capitulo V del Titulo Cuarto [palabras suprimi-
das por la Ponencia], que pasa a ser Capitulo
VL.

[palabras suprimidas por la Ponencia]
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Ciento dieciséis. Se modifica el apartado 2 del
articulo 199 [palabras suprimidas por la Po-
nencia), que pasa a tener la siguiente redaccion:

«2. Constatada la inobservancia de los plazos

o de otros deberes a que se hace referencia en el

parrafo anterior, la Administracién lo pondré en

conocimiento del propietario requiriendo el cumpli-
miento. Transcurrido el plazo de seis meses desde
el requerimiento sin que el propietario haya inicia-
do el proceso de cumplimiento, se declarard el in-
cumplimiento de la funcién social de la propiedad

y la Administracién podré utilizar sus facultades de

ejecucién forzosa cuando resulten aplicables, ini-

ciar el procedimiento expropiatorio o proceder a la
enajenacién forzosa de los terrenos conforme a lo
establecido en esta Ley.»

Ciento diecisiete. Se modifica el apartado 2 del
articulo 206 [palabras suprimidas por la Po-
nencia), que pasa a tener la siguiente redaccién:

«2. No obstante lo anterior, el municipio podré
autorizar expresamente obras de cardcter provisio-
nal o de consolidacién con arreglo a lo dispuesto
en los articulos 27.4 y 75.3 de esta Ley. Cuando
la Administracién expropiante no sea el municipio,
deberd darse cuenta a la misma de la solicitud de
autorizacién previamente a su otorgamiento.»

Ciento dieciocho. Se modifica [palabras su-
primidas por la Ponencia] el articulo 209 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. La resolucién aprobatoria del expediente se
notificard a los interesados titulares de bienes y de-
rechos que figuran en el mismo, confiriéndoles un
término de veinte dias durante el cual podran mo-
nifestar por escrito ante el érgano competente
de la Administracion expropiante su
disconformidad con la valoracion estable-
cida en el expediente aprobado.

2. Desde el érgano competente de la
Administraciéon expropiante, se dard traslado
del expediente y la hoja de aprecio impugnada al
Jurado Aragonés de Expropiacién, a efectos de fi-
jar el justiprecio.

3. Si los interesados no formularen oposicién a
la valoracién en el citado plazo de veinte dias, se
entenderd aceptada la que se fijé en el acto apro-
batorio del expediente, entendiéndose determinado
el justiprecio definitivamente y de conformidad. En
este caso, tendrdn derecho a percibir dicho justipre-
cio, con el premio de afeccién, incrementado en un
cinco por ciento.

4. la resolucién [palabras suprimidas por
la Ponencia] aprobatoria del proyecto de expro-
piacién implicard la declaracién de urgencia de la
ocupacién de los bienes o derechos afectados, y el
pago o depésito del importe de la valoracién esta-
blecida por la misma produciré los efectos previstos
en el articulo 52.6, 7 y 8 de la Ley de Expropiacién
Forzosa, sin perjuicio de la valoracién, en su caso,
por el Jurado Aragonés de Expropiacién y de que
puedan seguirse tramitando los recursos proceden-
tes respecto a la fijacién del justiprecio. Asimismo,
habilitar& para proceder a la ocupacién de las fin-

cas la aprobacién del documento de adjudicacién
de las futuras parcelas en que se hubiera concre-
tado el pago en especie, de conformidad con lo
establecido en la legislacién estatal sobre régimen
del suelo.»

Ciento diecinueve. Se modifica el apartado 1
del articulo 210 [palabras suprimidas por la Po-
nencia), que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Llegado el momento del pago del justipre-
cio, se procederd a hacerlo efectivo conforme a lo
previsto en la legislacién bdsica.»

Ciento veinte. Se modifica el articulo 211 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. El pago del justiprecio podrd realizarse en
efectivo o mediante la adjudicacién de terrenos de
valor equivalente cuando asi se acuerde con el ex-
propiado y en los casos previstos en la legislacién
bdsica.

2. Acordado el pago mediante la entrega de
parcelas resultantes de la urbanizacién, el munici-
pio levantaré acta en la que se hardn constar las
circunstancias de la finca inicial y el valor asignado
en el acuerdo aprobatorio del justiprecio. Finaliza-
da la urbanizacién, se procederd al pago de la
expropiacién por entrega de la nueva finca, libre

e cargas, por un valor equivalente al consignado
en el acta, otorgando la Administracién expropian-
te la correspondiente escritura piblica, a favor del
expropiado, sin necesidad de autorizacién o apro-
bacién alguna. Si no estuviese conforme el expro-
piado con la valoracién de la finca que se le ofrece
en pago de la expropiada, sin perjuicio de que se
le adjudique, podré acudir al Jurado Aragonés de

Expropiacién a fin de que se establezca el valor

de la misma. Si la resolucién fuera favorable a la

peticién del expropiado, la Administracién le com-
pensard la diferencia en metdlico.»

Ciento veintiuno. Se modifica la letra g)
y se aifade una letra h) en el articulo 213.3
[palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:
«g) Un notario propuesto por el Colegio Nota-
rial de Aragén.
h) Un representante de la entidad local expro-
piante, cuando se trate de expropiaciones locales,
con voz pero sin voto.»

Ciento veintidés. Se modifica la numeracién
del Capitulo VI del Titulo Cuarto [palabras supri-
midas por la Ponencia], que pasa a ser Capitulo
VI

[palabras suprimidas por la Ponencia]

Ciento veintitrés. Se modifica el articulo 221
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. El propietario de solares y de construcciones
en ruina o inadecuadas deberd edificarlos o cesar
el uso inadecuado en los plazos méximos que fijen
los instrumentos de ordenacién urbanistica aplica-
bles, y, en su defecto, en el de dos afios contados
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desde que la parcela merezca la calificacién de so-
lar o desde la declaracién administrativa de ruina o
inadecuacién.

2. La edificacién en los supuestos referidos en
el apartado anterior deberd finalizarse en el plazo
establecido en la correspondiente licencia, y, en su
defecto, en el de dos afos contados desde la no-
tificacién del otorgamiento de la licencia o de la
orden de ejecucién.

3. El municipio podrd prorrogar los plazos an-
teriores, por causa debidamente motivada, por un
periodo mdaximo igual a los mismos.

4. El municipio podrd suspender el plazo para
la ejecucién del deber de edificar con cardcter ex-
cepcional para el destino del inmueble a un uso pu-
blico de cardcter provisional. Deberd instarse por el
propietario del solar y recaer resolucién expresa en
la que se declare el interés piblico al que se afecta
provisionalmente el solar, su plazo de vigencia y el
plazo efectivo para el cumplimiento del deber de
edificar. De ser necesaria la realizacién de obras
de construccién, se aplicard el régimen establecido
en el articulo 27.4 de esta Ley.

5. Se entiende por construcciones inadecuadas
las destinadas en mds de la mitad de su superficie
construida a un uso urbanistico incompatible con el
establecido en el planeamiento.»

Ciento veinticuatro. Se modifica el articulo 223
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«El incumplimiento del deber de edificar habili-
taré al municipio para decretar, de oficio o a instan-
cia de interesado, y en todo caso previa audiencia
del obligado, la expropiacién por incumplimiento
de la funcién social de la propiedad o proceder a
la ejecucién del planeamiento mediante sustitucién
del propietario, asi como las demds consecuencias
previstas en la legislacién bdsica.»

Ciento veinticinco. Se modifica el articulo 224
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. La declaracién de una parcela o solar en
situacién de ejecucidn por sustitucién tendrd como
presupuesto el incumplimiento del deber de edificar
declarado en procedimiento dirigido a tal fin.

2. El procedimiento podrd iniciarse de oficio o a
instancia de cualquier persona, y en él deberd dar-
se audiencia al propietario afectado. Si se declara
el incumplimiento del deber de edificar, se requeri-
ré al propietario para que proceda al cumplimiento
de su deber de edificar.

Transcurridos seis meses desde el requerimien-
to, la parcela o solar quedard por ministerio de la
Ley en situacidn de ejecucién por sustitucién. No
obstante, tal circunstancia deberd ser objeto de re-
solucién expresa y notificada al propietario y a los
otras partes en el procedimiento para su conoci-
miento.

3. La iniciacién del procedimiento de declara-
cién de incumplimiento del deber de edificar no
comportard la suspensién del otorgamiento de li-
cencias en la parcela o solar afectado. No obstan-
te, no podrdn tramitarse las solicitudes de licencia

presentadas una vez que el solar o parcela haya
quedado en situacién de ejecucién por sustitucién.

De otorgarse licencia después de declarado el
incumplimiento, pero antes de que el solar o parce-
la quede en situacién de ejecucidn por sustitucién,
el particular deberd ejecutarla en el plazo y condi-
ciones que resulten de aplicacién. De no hacerlo
asi, se reanudard el cémputo del plazo de seis me-
ses desde el momento en que se exceda el plazo de
edificacién, sin necesidad de nuevo requerimiento
por la Administracién.

4. la solicitud para la iniciacién del proce-
dimiento de declaracién de incumplimiento del
deber de edificar deberd contener la fundamento-
cién del incumplimiento del deber de edificar por el
propietario de la parcela o del solar. Transcurrido
el plazo de dos meses sin que se haya notificado
resolucién expresa, el interesado podré entender
desestimada su solicitud en sede municipal, sin per-
juicio de lo establecido en el apartado séptimo.

5. El municipio deberd convocar, de oficio o a
instancia de cualquier persona, el concurso para
la sustitucién del propietario incumplidor dentro del
plazo maximo de un afio desde la notificacién de
la declaracién de ejecucidn por sustitucion.

6. La declaracién de incumplimiento del deber
de edificar y de la situacién de ejecucién por sus-
titucién contenida en resolucién que agote la via
administrativa habrd de comunicarse mediante cer-
tificacién, a los efectos que procedan conforme a la
legislacién aplicable, al Registro de la Propiedad
para la préctica de nota marginal a la inscripcién
de la correspondiente finca. La no comunicacién al
Registro podré dar lugar a responsabilidad patri-
monial de la Administracién por los dafios que se
produzcan a terceros a causa de la falta de cons-
tancia registral del procedimiento de ejecucién por
sustitucién.

7. En caso de inactividad del municipio, el De-
partamento competente en materia de urbanismo
podré iniciar el procedimiento para declarar el in-
cumplimiento del deber de edificar o declarar la
situacién de ejecucién por sustitucién y convocar el
consiguiente concurso, previo requerimiento al mu-
nicipio y en el plazo maximo de un mes desde que
el requerimiento practicado resultara desatendido.»

Ciento veintiséis. Se modifica el articulo 226

[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. El municipio podrd convocar de oficio el con-
curso para la sustitucién del propietario indicando
las condiciones pertinentes, entre las que habrdan de
figurar, como minimo, las siguientes:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario, que
en ningin caso podrd ser inferior, en primera li-
citacién, al valor que a efectos expropiatorios co-
rresponda a la parcela o solar. Cuando la primera
licitacién quedare desierta, el precio podrd reducir-
se hasta alcanzar las tres cuartas partes del que a
efectos expropiatorios corresponda a la parcela o
solar.

b) Plazo méximo para la ejecucién de la edifica-
cién y, en su caso, las obras de urbanizacién.
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c) Precios mdximos de venta o arrendamiento de
la edificacién resultante, si los hubiere.

d) Garantia definitiva del cumplimiento del de-
ber de edificar.

e) Alternativamente al pago en metdlico estable-
cido en la letra a), propuesta de pago del solar
y, en su caso, de las obras correspondientes con
partes determinadas de la edificacién resultante,
formalizadas en régimen de propiedad horizontal,
salvo en los casos previstos en la Eagislqcién bdasica.

2. La certificacién municipal del acuerdo de ad-
judicacién producird la transmisién forzosa de la
propiedad.

3. En caso de quedar desierto el concurso, el
municipio podré optar, dentro de los dos meses si-
guientes, entre la convocatoria de nuevo concurso
o la adquisicién, asimismo forzosa y por el precio
fijado en aquel primero, de la parcela o el solar con
destino al patrimonio municipal de suelo.»

Ciento veintisiete. Se modifica la ribrica del Co-
pitulo Il del Titulo V [palabras suprimidas por la
Ponencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«CAPITULO Il

Titulos habilitantes de naturaleza urbanistica.»

Ciento veintiocho. Se modifican la ribrica y
el contenido del articulo 229 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], que pasa a tener la siguiente
redaccién:

«Articulo 229. Exigencia.

Los actos de transformacién, construccién, edifi-
cacién y uso del suelo y el subsuelo requerirdn para
su licito ejercicio de licencia, declaracién responsa-
ble o comunicacién previa de conformidad con lo
establecido en los articulos siguientes, sin perjuicio
de las demds intervenciones publicas exigibles por
la legislacién que les afecte y del respeto a los de-
rechos civiles implicados. »

Ciento veintinueve. Se modifican la ribrica y
el contenido del articulo 230 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], que pasa a tener la siguiente
redaccién:

«Articulo 230. Licencia urbanistica.

1. La licencia urbanistica es el acto administra-
tivo por el que el Alcalde autoriza a cualquier per-
sona para realizar un acto de transformacién, cons-
truccién, edificacién o uso del suelo o el subsuelo,
expresando el objeto de la misma, y las condicio-
nes y plazos de ejercicio conforme a lo establecido
en la normativa aplicable.

2. Estdn sujetos a licencia, conforme a lo esto-
blecido en la legislacién bdsica estatal, los siguien-
tes actos de transformacién, construccién, edifica-
cién o uso del suelo o el subsuelo:

a) Movimientos de tierra, explanaciones, parce-
laciones, segregaciones o actos de divisién de fin-
cas en cualquier clase de suelo cuando no formen
parte de un proyecto de reparcelacién.

b) Obras de edificacién, construccién e implan-
tacién de instalaciones de nueva planta con excep-
cién de las sujetas a declaracién responsable.

c) Obras de ampliacién, modificacién, reforma,
rehabilitacién o demolicién cuando alteren la con-

figuracién arquitecténica del edificio por tener el
cardcter de intervencién total o, aun tratdndose de
intervenciones parciales, por producir una vario-
cién esencial de la composicién general exterior,
la volumetria, la envolvente global o el conjunto
del sistema estructural, o cuando tengan por objeto
cambiar los usos caracteristicos del edificio.

d) Obras de todo tipo en edificaciones prote-
gidas por sus valores culturales o paisaiisticos en
cuanto afecten a los elementos objeto de protec-
cién.

e) Talas de masas arbéreas o de vegetacién ar-
bustiva que afecten a espacios de alto valor pai-
sajistico o a paisajes protegidos.

f) Ubicacién de casas prefabricadas e instala-
ciones similares, ya sean provisionales o permanen-
tes.

g) Ofros supuestos establecidos en el plan gene-
ral por concurrir razones especiales de interés po-
blico que habran de especificarse en la memoria.

3. En todo caso, también puede solicitarse vo-
luntariamente licencia para los actos de transfor-
macién, construccién, edificacién o uso del suelo
o el subsuelo no enumerados en el pdrrafo anterior
cuando asi lo estimen conveniente los solicitantes
por razones de seguridad juridica o de ofro tipo.»

Ciento treinta. Se modifican la robrica y el
contenido del articulo 231 [palabras supri-
midas por la Ponencia), que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Articulo 231. Declaracién responsable en ma-
teria de urbanismo.

1. Lo declaracién responsable en materia de
urbanismo es el documento en el que cualquier per-
sona manifiesta bajo su responsabilidad al Alcalde
que cumple los requisitos establecidos en la norma-
tiva vigente para realizar uno de los actos de trans-
formacién, construccion, edificacién o uso del suelo
o el subsuelo enumerados en el pdrrafo siguiente,
que dispone de la documentacién acreditativa del
cumplimiento de los anteriores requisitos y que se
compromete a mantener dicho cumplimiento [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] durante
el periodo de tiempo inherente a la realizacién del
acto objeto de la declaracién.

2. Estdn sujetos a declaracién responsable en
materia de urbanismo los siguientes actos de trans-
formacién, construccion, edificacién o uso del suelo
o el subsuelo:

a) Obras de edificacién de nueva planta de es-
casa entidad constructiva y sencillez técnica que no
tengan, de forma eventual o permanente, cardcter
residencial ni piblico y se desarrollen en una sola
planta.

b) Obras de ampliacién, modificacién, reforma,
rehabilitacién o demolicién sobre los edificios exis-
tentes que no produzcan una variacién esencial de
la composicién general exterior, la volumetria, la
envolvente global o el conjunto del sistema estructu-
ral, ni tengan por objeto cambiar los usos caracte-
risticos del edificio.

c) Renovacién de instalaciones en las construc-
ciones.
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d) Primera ocupacién de las edificaciones de
nueva planta y de las casas prefabricadas.

e) Talas de érboles que no afecten a espacios de
alto valor paisaiistico o a paisajes protegidos.

3. El documento de declaracién responsable ha-
brd de contener, ademds de los datos establecidos
en la legislacién del procedimiento administrativo
comun:

a) La identificacién y ubicacién de su objeto.

b) La enumeracién de los requisitos administra-
tivos aplicables.

c) La relacién de los documentos acreditativos
del cumplimiento de los anteriores requisitos, indi-
cando en cada caso su contenido general y el nom-
bre del técnico o profesional que lo suscriba, sin
perjuicio de que voluntariamente puedan aportarse
copias de tales documentos.

d) El compromiso expreso de mantener el cum-
plimiento de dichos requisitos durante el periodo de
tiempo inherente a la realizacién del acto objeto de
la declaracién.

4. El Gobierno de Aragén, reglamentariamente,
podrd desarrollar los apartados precedentes en lo
relativo a los actos de transformacién, construccidn,
edificacién o uso del suelo o el subsuelo sujetos a
declaracién responsable o a previa licencia urba-
nistica, en funcién de su afeccién significativa sobre
el paisaje, el aspecto externo y estructura de los edi-
ficios, la seguridad de las personas o a los intereses
de consumidores o usuarios.»

Ciento treinta y uno. Se modifican la rubrica

y el contenido del articulo 232 [palabras supri-
midas por la Ponencia], que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

«Avrticulo 232. Comunicacién previa en materia
de urbanismo.

1. La comunicacién previa en materia de urba-
nismo es el documento en el que cualquier persona
pone en conocimiento del Alcalde que redne los
requisitos para realizar un acto de transformacién,
construccion, edificacién o uso del suelo o el sub-
suelo que no estd sujeto ni a declaracién responsa-
ble ni a licencia en materia de urbanismo.

2. El documento de comunicacién previa habré
de contener, ademds de los datos establecidos en
la legislacién del procedimiento administrativo co-
min:

a) La identificacién y ubicacién de su objeto.

b) La declaracién de que concurren los requisi-
tos administrativos aplicables, especificando cuan-
do proceda los relativos a la seguridad de personas
y bienes.»

Ciento treinta y dos. Se modifican la ribrica

2. La comunicacién previa y la declaracién res-
ponsable legitiman para la reo?i/zocién de su objeto
desde el dia de su presentacién en el registro gene-
ral del municipio.»

Ciento treinta y tres. Se modifican la rubrica
y el contenido del articulo 234 [palabras supri-
midas por la Ponencial, que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

«Avrticulo 234. Control.

1. En cualquier momento el municipio podra
inspeccionar la ejecucién de los actos de transfor-
macidn, construccién, edificacién y uso del suelo y
el subsuelo a fin de comprobar que se realizan de
conformidad con la licencia o el contenido de la
declaracién responsable o comunicacién previa y
en todo caso con arreglo a la legalidad y erplcneo-
miento urbanistico aplicables.

2. El Alcalde podra actuar en defensa de la le-
galidad conforme lo previsto en los articulos 265
y siguientes de esta Ley cuando se advierta la rea-
lizacién de actos de transformacién, construccién,
edificacién o uso del suelo o el subsuelo sin la per-
tinente licencia o la previa declaracién responsable
o comunicacién previa, asi como cuando los actos
se llevaran a cabo en contra del contenido de las
mismas.»

Ciento treinta y cuatro. Se modifican la ro-
brica y el contenido del articulo 235 [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Avrticulo 235. Resolucién Unica.

1. Cuando un mismo acto de transformacion,
construccién, edificacién o uso del suelo o el sub-
suelo requiera la obtencién de licencia urbanistica
y de autorizacién municipal administrativa expresa
relativa a la adecuacién de las obras al ejercicio
de una actividad, sea o no clasificada, serdn objeto
de resolucién Unica, sin perjuicio de la formacién y
tramitacién de piezas separadas para cada inter-
vencién administrativa.

2. El plazo para resolver las licencias urbanisti-
cas se interrumpird desde la solicitud por el intere-
sado de las concesiones, licencias o autorizaciones
de cardcter previo atribuidas a la competencia de
la Administracién del Estado o de la Comunidad
Auténoma hasta su otorgamiento.»

Ciento treinta y cinco. Se modifican la ribrica
y el contenido del articulo 236 [palabras supri-
midas por la Ponencial, que pasa a tener la si-
guiente redaccién:
«Articulo 236. Régimen.
1. Las licencias se otorgardn de acuerdo con las

previsiones de la legislacién y el planeamiento ur-
banistico vigentes en el momento de la resolucién,
siempre que ésta se produzca dentro del plazo le-

y el contenido del articulo 233 [palabras supri-
midas por la Ponencial, que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

«Articulo 233. Efectos.

1. La licencia legitima para la realizacién de
su objeto desde la fecha en que sea formalmente
adoptada por el Alcalde, sin perjuicio de su noti-
ficacién y de los efectos que derivan de la misma
conforme a la legislacién del procedimiento admi-
nistrativo comin.

galmente establecido, resolviendo tanto sobre la
pertinencia de las obras como sobre el aprovecha-
miento urbanistico correspondiente.

2. Se otorgardn dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, aunque po-
drén denegarse si se pretende llevar a cabo una
ocupacién ilegal del dominio pdblico.»
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Ciento treinta y seis. Se modifican la ribrica y

el contenido del 237 [palabras suprimidas por la
Ponencial], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Articulo 237 . Revocacién de licencias por cam-
bio del planeamiento.

1. Cuando una licencia de edificacién ya obte-
nida en el momento de la entrada en vigor de un
nuevo plan o de una modificacién o revisién del
existente, resulte incompatible con las nuevas deter-
minaciones, el municipio actuard de conformidad
con las siguientes reglas:

a) De estar ya iniciada la edificacién, podré re-
vocar la licencia, o permitir la terminacién de las
obras, quedando el edificio en situacién de fuera
de ordenacién.

b) De no haberse iniciado la edificacién, proce-
derd a la revocacién de la licencia.

2. En cualquiera de los casos, se requerird
audiencia del interesado y de acordarse la revo-
cacién de la licencia, se establecerd en la misma
resolucién la indemnizacién que, en su caso,
corresponda segun lo establecido en la le-
gislacion estatal.»

Ciento treinta y siete. Se modifican el articulo

238 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Podrd promoverse la edificacién de parce-
las con previa o simultdnea realizacién de las obras
de urbanizacién pendientes que sean precisas para
su conversién en solar, incluida su conexién con las
redes de infraestructuras y servicios existentes e in-
mediatas, cuando proceda.

2. Los solicitantes deberdn acreditar para ello la
disponibilidad civil sobre terrenos suficientes para
asegurar que edificardn la parcela objeto de la ac-
tuacién, urbanizando o completando la urbanizo-
cién, y que lo hardn en el plazo que se establezca
en la ?i,cencio, o en su defecto, en plazo inferior a
tres afios.»

dose en todo caso una garantia superior al quince
por ciento del total previsto, actualizable y con vi-
gencia hasta la total terminacién y aprobacién mu-
nicipal de las mismas. La garantia podrd reducirse,
en su parte proporcional, a medida que se vayan
completando las sucesivas fases de ejecucién del
proyecto de urbanizacién, una vez ejecutadas las
obras y aprobadas por el municipio. Cuando se tra-
te de obras de urbanizacién con varias fases y no
sea imprescindible la ejecucién de todas ellas para
poner en servicio una parte de la urbanizacién, el
municipio podrd reducir la garantia exigible en la
fase o fases pendientes de ejecucién para facilitar
la gestién de la urbanizacién. No podrdn iniciarse
las obras, ni siquiera los actos preparatorios tales
como desmontes, talas, movimientos de tierras y
otros similares, en tanto no se haya constituido la
garantia.»

Ciento cuarenta. Se modifica el articulo 242

[palabras suprimidas por la Ponencia), que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Las licencias urbanisticas, las comunica-
ciones previas y las declaraciones responsables
se sujetardn al procedimiento establecido en la
normativa sobre régimen local y en las ordenan-
zas municipales.

2. Las solicitudes de licencia o, en su caso,
las declaraciones responsables, se presentardn
acompanadas del proyecto técnico redactado
por profesional competente, en los supuestos en
los que se determine por la normativa de ordena-
cién de la edificacién. El proyecto habrd de ir vi-
sado por el Colegio Profesional correspondiente
en los casos pertinentes.

3. Llas licencias urbanisticas habrén de otor-
garse en el plazo mdximo de tres meses.

4. Las comunicaciones previas y declaracio-
nes responsables conformes con el planeamiento
y la normativa urbanistica, surtirdn plenos efectos
desde el momento de la presentacién de la totali-

Ciento treinta y ocho. Se modifica la letra b) del
articulo 239.1 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

dad de la documentacién requerida en el registro
del érgano competente.
5. La inexactitud, falsedad u omisién de cardc-

«b) Prestar garantia, de cardcter real o financie-
ra, para hacer frente a la ejecucién de las obras de
urbanizacién, y a los costes integros derivados de
la eventual ejecucién subsidiaria de dichas obras
de urbanizacién por el municipio en cuantia sufi-
ciente a juicio de éste, no inferior al cincuenta por
ciento del coste total previsto de las obras, actua-
lizable y con vigencia hasta la total terminacién y
aprobacién municipal de las mismas.»

Ciento treinta y nueve. Se modifica el apartado

2 del articulo 240 [palabras suprimidas por la
Ponencial, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«2. En todo caso, el otorgamiento de licencia re-
querird que, previamente, hayan sido contratadas
las obras de urbanizacién con el plazo de ejecu-
cién previsto en el proyecto o programa de urbani-
zacién y se haya constituido garantia, en la parte
correspondiente, de cardcter real o financiera, por
el cincuenta por ciento del coste de las obras de
urbanizacién pendientes de ejecucién, mantenién-

ter esencial de cualquier dato, manifestacién o do-
cumento que se acompaiie o incorpore en la de-
claracién previa, determinard la imposibilidad de
continuar con el ejercicio del derecho adquirido, sin
perjuicio del resto de responsabilidades conforme a
la legislacién del procedimiento administrativo co-
mon. La resolucién administrativa que declare [pa-
labra suprimida por la Ponencia] el cese en
el ejercicio del derecho, podra determinar la obli-
gacién de restituir la situacién juridica al momen-
to previo del inicio de los actos de transformacién,
construccién, edificacién y uso del suelo y el sub-
suelo y, en su caso, la imposibilidad de instar un
procedimiento con el mismo objeto por un periodo
no inferior a un afo.»

Ciento cuarenta y uno. Se modifica el articulo

243 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«En los supuestos de sujecidn a licencia urbanis-
tica regulados en esta Ley, transcurrido el plazo de
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resolucién sin haberse notificado ésta, el interesado
podré entender desestimada su peticién por silen-
cio administrativo, en los términos establecidos en
la legislacién bésica estatal.»

Ciento cuarenta y dos. Se modifica el articulo

244 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los actos de transformacién, construccion, edi-
ficacién y uso del suelo y el subsuelo que se promue-
van por la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma estardn igualmente sujetos a licencia urbanistica,
declaracién responsable o comunicacién previa,
salvo lo dispuesto para los proyectos de interés gene-
ral de Aragén y en los apartados siguientes de este
articulo. Si el proyecto quctore a varios municipios,
el titulo habilitante habrd de solicitarse o presentarse
en fodos ellos simulténea o sucesivamente.

2. El Consejero competente por razén de la
materia podrd acordar la remisién al municipio
correspondiente de proyectos que contemplen ac-
tos de transformacién, construccién, edificacién y
uso del suelo y el subsuelo para la realizacién de
grandes obras de ordenacién territorial o cuando
razones de urgencia o excepcional interés piblico
lo exijan, con objeto de que en el plazo de un mes
notifique la conformidad o disconformidad de los
mismos con el planeamiento urbanistico vigente, en-
tendiéndose que, si en dicho plazo no se manifiesta
una disconformidad expresa, existe conformidad al
proyecto por parte del municipio.

deberdn mantenerlos en adecuadas condiciones
de seguridad, salubridad, ornato piblico y calidad
ambiental, cultural y turistica. A tal efecto, realiza-
rén los trabajos y obras precisos para conservarlos
o rehabilitarlos, a fin de mantener en todo momento
las condiciones requeridas para la habitabilidad o
el uso efectivo.

2. La determinacién de las citadas condiciones
de conservacién se llevaré cabo por los municipios,
mediante 6rdenes de ejecucién, de acuerdo con lo
establecido en los articulos siguientes.

3. El deber de los propietarios de edificios al-
canza hasta la ejecucién de los trabajos y obras
cuyo importe tiene como limite el del contenido nor-
mal del deber de conservacién, representado por
la mitad del valor de una construccién de nueva
planta, con similares caracteristicas e igual superfi-
cie Util o, en su caso, de dimensiones equivalentes
que la preexistente, realizada con las condiciones
necesarias para que su ocupacion sea autorizable.

4. E|l deber de conservacién de terrenos y sola-
res podrd traducirse en el acondicionamiento de los
mismos para un uso publico del suelo, que tendrd
cardcter provisional y no supondré dispensa del de-
ber de edificar conforme al planeamiento. De ser
necesaria la realizacién de obras de construccién,
se aplicard a las mismas el régimen establecido en
el articulo 27 de la presente Ley.»

Ciento cuarenta y cuatro. Se modifica el apar-

tado 2 del articulo 255 [palabras suprimidas por
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

3. En caso de disconformidad, el expediente serd
remitido por el Departamento interesado al Conse-

jero competente en materia de urbanismo, quien
lo elevard al Gobierno de Aragén, previo informe
del Consejo Provincial de Urbanismo [palabra
suprimida por la Ponencia]. El Gobierno de-
cidird si procede ejecutar el proyecto, y, en este
caso, ordenard la iniciacién del procedimiento de
alteracién del planeamiento que proceda.

4. Tanto si el Gobierno decidiera la ejecucién
del proyecto, en el caso previsto en el apartado
anterior, como si transcurriese el plazo para la inter-
vencién municipal prevista en el apartado segundo
sin comunicarse la oportuna resolucién, la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma podrd proce-
der inmediatamente a la ejecucién del proyecto.

5. El municipio podré acordar la suspensién de
las obras a que se refieren los apartados anteriores
cuando se pretendiesen llevar a cabo sin que se
haya remitido el proyecto, cuando no haya trans-
currido el plazo para que el municipio comunique
la conformidad o disconformidad del mismo con
el planeamiento urbanistico en vigor o se haya co-
municado resolucién de disconformidad sin que se
haya notificado la decisién del Gobierno sobre la
ejecucién del proyecto. La suspensién se comunica-
ré al érgano redactor del proyecto y al Consejero
competente en materia de urbanismo.»

«2. Incumplido el plazo establecido en la orden
de ejecucién, el municipio podré decretar, de oficio
o a instancia de interesado, y en todo caso previa
audiencia del obligado, la ejecucién subsidiaria, la
expropiacién del inmueble, la aplicacién de lo dis-
puesto en los articulos 221 a 228, la imposicién de
multas coercitivas, o cualesquiera otras consecuen-
cias derivadas de la legislacién bdasica estatal.»

Ciento cuarenta y cinco. Se modifica el apar-

tado 4 del articulo 256 [palabras suprimidas por
la Ponencia], que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

«4. Los ingresos generados por el cobro de las
multas coercitivas impuestas quedarén afectados a
la cobertura de los gastos que genere la ejecucién
subsidiaria de la orden incumplida, todo ello sin
perjuicio de su posterior exigencia integra al obli-
gado, junto a los intereses y gastos de gestién de
las obras, hasta el limite del deber de conservacién
que resulte aplicable. En todo caso, el importe esti-
mado de la ejecucién subsidiaria podré liquidarse
de forma provisional y realizarse antes de la ejecu-
cién, a reserva de la liquidacién definitiva.»

Ciento cuarenta y seis. Se modifican la ribrica

Ciento cuarenta y tres. Se modifica el articulo y el contenido del articulo 257 [palabras suprimi-
251 [palabras suprimidas por la Ponencia], das por la Ponencia], que pasa a tener la siguiente
que pasa a tener la siguiente redaccién: redaccién:

«1. Los propietarios de cualesquiera edificacio- «Articulo 257. Inspeccién periddica de edifica-
nes, terrenos, solares, urbanizaciones y carteles ciones.
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1. Las edificaciones de uso predominantemente
residencial con una antigiedad superior a cincuen-
ta afios que estén situadas en municipios de mds
de veinticinco mil habitantes deberdn pasar cada
quince afios una inspeccién dirigida a determinar
su estado de conservacién.

2. Ademds de lo anterior, en el planeamiento
urbanistico o, en defecto de previsién en el mismo,
en ordenanza local, aprobada previo informe de
los servicios provinciales del Departamento compe-
tente en materia de urbanismo, se podrdn delimitar
dreas en las que los propietarios o comunidades
de propietarios de las construcciones y edificacio-
nes comprendidas en ellas deberdn realizar, con
la periodicidad que se establezca, una inspeccién
dirigida a determinar su estado de conservacién.
Igualmente, estas dreas podrdn establecerse para
la realizacién de dicha inspeccién sélo en las cons-
trucciones y edificios del &dmbito delimitado que
estén catalogadas o protegidas o tengan una anti-
gUedad superior a cincuenta afios.

3. Los informes emitidos por técnico competente
a resultas de las inspecciones deberdn consignar
el resultado de las mismas con descripcién de los
siguientes aspectos:

a) Los desperfectos y las deficiencias aprecia-
dos, sus posibles causas y las medidas recomenda-
das, en su caso, con fijacién de un orden de priori-
dad, para asegurar la estabilidad, la seguridad, la
estanqueidad y la consolidacién estructurales, asi
como para mantener o recuperar las condiciones
de habitabilidad o de uso efectivo segin el destino
propio de la construccién o edificacién.

b) El grado de ejecucién y efectividad de las
medidas adoptadas y de los trabajos y obras rea-
lizados para cumplimentar las recomendaciones
contenidas en el o los informes técnicos de las ins-
pecciones anteriores.

4. Los municipios podrdn requerir de los propie-
tarios los informes técnicos resultantes de E:s ins-
pecciones periédicas y, en caso de comprobar que
éstas no se han realizado, ordenar su prdctica.»

Ciento cuarenta y siete. Se modifica el articulo

258 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Cuando alguna construccién o parte de ella
estuviere en estado ruinoso, el municipio, de oficio
o a instancia de cualquier interesado, declararé
esta situacién y acordaré la total o parcial demoli-
cién, previa audiencia del propietario y de los mo-
radores, salvo inminente peligro que lo impidiera.

2. Procederd la declaracién de la situacion le-
gal de ruina de una construccién o edificacién en
los siguientes supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones nece-
sarias para asegurar la estabilidad, seguridad, es-
tanqueidad y consolidacién estructurales, devolver
la salubridad o calidad ambiental o recuperar las
condiciones minimas para un uso compatible con
el planeamiento supere el limite del deber normal
de conservacién.

b) Cuando el coste de las reparaciones neceso-
rias, unido al de las realizadas como consecuencia
de la 0ltima inspeccién periddica, supere el limite

del deber normal de conservacién y exista una ten-
dencia al incremento de las inversiones precisas
para la conservacién del edificio.

c) Cuando se requiera la realizacién de obras
que no pudieran ser autorizadas por encontrarse el
edificio en situacién legal de fuera de ordenacién
o en la situacién prevista en el articulo 266.4.

3. La declaracién de la situacién legal de rui-
na deberd disponer las medidas necesarias para
evitar dafios a personas y bienes, y pronunciarse
sobre el incumplimiento o no del deber de conser-
vacién de la construccién o edificacién.

4. En ningdn caso cabré la apreciacién de di-
cho incumplimiento cuando la ruina sea causada
por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de ter-
cero, asi como cuando el propietario haya sido
diligente en el mantenimiento y uso del inmueble.
Se presumird que el propietario ha sido diligente
en el mantenimiento y uso del inmueble cuando se
haya cumplido el deber de inspeccién periédica
del edificio o construccién.

5. La declaracién legal de ruina comportaré la
aplicacién del régimen de edificacién forzosa esta-
blecido en esta Ley.

6. El propietario de construcciones o edificacio-
nes declaradas en ruina debera:

a) Adoptar las medidas urgentes y realizar los
trabajos y las obras necesarios para evitar dafios
a las personas o a bienes de terceros.

b) Proceder a la demolicién, salvo que se trate
de una construccién o edificacién sujeta a algin
régimen de proteccién integral por el planeamiento
o la legislacién de patrimonio cultural, o decida
proceder a su rehabilitacién.

En los edificios o construcciones catalogados o
protegidos, podrd ordenarse la conservacién de
determinados elementos arquitecténicos, en los tér-
minos de la proteccién acordada, adoptando las
medidas técnicas necesarias para su preservacion.
En caso de que, por estar el edificio sujeto a protec-
cién integral y no proceder su descatalogacién, no
sea juridicamente posible autorizar la demolicién,
el municipio podrd convenir con el propietario los
términos de la rehabilitacién. De no alcanzarse
acuerdo, el municipio deberd optar entre ordenar
las obras de rehabilitacién necesarias, asumiendo
los costes que superen el deber de conservacion,
o, en los casos en los que el propietario haya in-
cumplido su deber de conservacién, proceder a
la expropiacién o a la sustitucién del propietario
mediante la aplicacién del régimen de ejecucidn
forzosa previsto en esta Ley.

7. Si el propietario no cumpliere lo acordado
por el municipio, se aplicard lo establecido en el
articulo 255.2.

8. El plazo para la resolucién y notifi-
cacion [palabras suprimidas por la Po-
nencia] en el procedimiento de ruina sera
de seis meses, produciéndose, a falta de
notificacion de la resolucién expresa en
plazo, la caducidad del mismo si se inicié
de oficio, o considerandose desestimada
la declaracion [palabras suprimidas por la
Ponencia] si aquél se inicié a instancia de
parte.»
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Ciento cuarenta y ocho. Se afiade un nuevo
Capitulo dentro del Titulo V [palabras suprimidas
por la Ponencia], con la siguiente redaccién:

«CAPITULO VI.
Cédula urbanistica.»

Ciento cuarenta y nueve. Se afiade el articulo
260 bis [palabras suprimidas por la Ponen-
cia), con la siguiente redaccién:

«Articulo 260 bis. Cédula urbanistica.

1. A solicitud de cualquier interesado, el Ayun-
tamiento emitird un informe, denominado cé-
dula urbanistica, relativo a las circunstancias
urbanisticamente relevantes de una determinada
parcela y, en particular, lo relativo a la clasifica-
cién, categoria y calificacién, con expresién de los
instrumentos de planeamiento y de gestién de que
deriven o, en su caso, el estado de tramitacién de
los mismos.

2. El informe se notificard al solicitante en el pla-
zo mdximo de dos meses y su emisién podrd estar
supeditada al pago de la correspondiente tasa.

3. El contenido de la cédula urbanistica no com-
porta la patrimonializacién del aprovechamiento
urbanistico en ella reflejado, ni vincula a la Admi-
nistracién, pero podrd dar lugar, si se vulnera-
ra el principio de confianza legitima, a indem-
nizacién en los términos establecidos en la
legislacion de responsabilidad patrimonial
de las Administraciones publicas por los
gastos realizados que resultasen indtiles
en funcién de su contenido.»

Ciento cincuenta. Se modifica el articulo 261
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los municipios, las comarcas y la Comuni-
dad Auténoma ejercerdn la actividad de inspeccién
dentro de su dmbito de competencias y de forma
coordinada, con el fin de comprobar e investigar el
cumplimiento del ordenamiento urbanistico.

2. la actividad de inspeccién ejercida por la
Administracién de la Comunidad Auténoma tendré
por objeto defender intereses urbanisticos supramu-
nicipales e impedir cualesquiera actuaciones u omi-
siones que puedan afectar a competencias que esta
Ley atribuye a la Comunidad Auténoma.»

Ciento cincuenta y uno. Se modifica el articulo
264 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Corresponde a los inspectores urbanisticos, en
su dmbito de competencias, el ejercicio de las si-
guientes funciones:

a) La investigacién y comprobacién del cumpli-
miento del ordenamiento urbanistico, practicando
las actuaciones y pruebas necesarias a tal fin.

b) La propuesta de adopcién de medidas provi-
sionales y definitivas para asegurar el cumplimiento
del ordenamiento urbanistico.

c) La propuesta de incoacién de los expedientes
sancionadores que procedan.»

Ciento cincuenta y dos. Se modifica el apar-
tado 1 y se anade un apartado 3 al articulo

265 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Cuando se estuviera realizando algin acto
de transformacién, construccién, edificacién o uso
del suelo o del subsuelo sin titulo habilitante de natu-
raleza urbanistica u orden de ejecucién o contra las
condiciones sefialadas en los mismeos, el Alcalde
dispondré su paralizacién inmediata y, previa la
tramitacién del oportuno expediente, adoptard al-
guno de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras o los usos fueran total o parcial-
mente incompatibles con la ordenacién vigente,
decretard su demolicién, reconstruccién o cesacién
definitiva, en la parte pertinente, a costa del intere-
sado, aplicando en su caso lo dispuesto en el apar-
tado siguiente para la parte de la obra o del uso
compatibles con la ordenacién.

b) Si las obras o los usos pudieran ser compa-
tibles con la ordenacién vigente, requerird al inte-
resado para que, en el plazo de dos meses, ini-
cie la tramitacién del oportuno titulo habilitante de
naturaleza urbanistica o su modificacién. En caso
de no procederse a la legalizacién, decretard la
demolicién, reconstruccion o cesacion definitiva de
la obra o del uso, en la parte pertinente, a costa del
interesado.

2. En los supuestos en que se acuerde
la paralizacién de las obras o actos de uso
del suelo o del subsuelo, el Alcalde debera
adoptar las medidas necesarias para veri-
ficar y garantizar la total interrupcion de
la actividad, tales como la suspension de
los suministros provisionales de obra o el
precinto o la retirada de los materiales y
la maquinaria preparados para ser utiliza-
dos en la obra o actividad suspendida.

3. Transcurridos seis meses desde el
inicio del procedimiento de proteccion de
legalidad urbanistica sin que se hubiera
dictado y notificado resoluciéon expresa, se
producira la caducidad del mismo.»

Ciento cincuenta y tres. Se modifica el articulo

266 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Si se hubiese concluido algin acto de trans-
formacioén, construccion, edificacién o uso del suelo
o del subsuelo sin titulo habilitante de naturaleza
urbanistica u orden de ejecucién o contra las condi-
ciones sefaladas en los mismos, el Alcalde, dentro
del plazo de prescripcién de la correspondiente in-
fraccién urbanistica, a contar desde la total termina-
cién de las obras y previa la tramitacién del opor-
tuno expediente, adoptard alguno de los acuerdos
establecidos en el articulo anterior, apartado prime-
ro, letras a) o b), segin proceda.

2. Salvo prueba en contrario, se presumird
como fecha de finalizacién de las obras la de com-
probacién de esa circunstancia por la Administra-
cién. Se podré utilizar cualquier medio de prueba
para acreditar la terminacién de las obras en fecha
determinada vy, en todo caso, los medios estableci-
dos en la legislacién estatal sobre inscripcién en el
Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza
Urbanistica.
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3. Si la edificacién se realizara sobre terrenos
calificados en el planeamiento como sistemas ge-
nerales, zonas verdes, espacios libres o suelo no
urbanizable especial, el Alcalde adoptard alguno
de los acuerdos establecidos en el articulo anterior,
apartado primero, sin limitacién alguna de plazo,
sin perjuicio de dar traslado al Ministerio Fiscal por
si pudieran ser constitutivos de delito.

4. El mero transcurso del plazo a que se refiere
el apartado primero no conllevard la legalizacién
de las obras realizadas y, en consecuencia, no po-
drdn llevarse a cabo, en tanto persista la trasgre-
sién del ordenamiento urbanistico, obras de refor-
ma, ampliacién o consolidacién de lo ilegalmente
construido, pero si las pequefias reparaciones exi-
gidas por razones de seguridad e higiene.

5. En los supuestos en que el planeamiento vi-
gente al tiempo de la incoacién del expediente de
legalizacién difiera del planeamiento vigente en el
momento de la ejecucidn de las obras, se aplicard
el més favorable a las obras realizadas.

6. Transcurridos seis meses desde el
inicio del procedimiento de proteccion de
legalidad urbanistica sin que se hubiera
dictado y notificado resolucion expresa, se
producira la caducidad del mismo.»

Ciento cincuenta y cuatro. Se modifica el ar-

ticulo 267 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Las administraciones pUblicas competentes
en materia de disciplina urbanistica adoptarén las
medidas establecidas en los articulos precedentes
con el fin de restablecer la legalidad urbanistica
y reponer la realidad fisica alterada como conse-
cuencia de cualquier actuacién no ajustada al orde-
namiento juridico urbanistico. A tal efecto, dictardn
resolucién que ponga fin al procedimiento adminis-
trativo y concretardn las medidas de demolicién,
reconstruccién o cesacién definitiva del uso ilegal o
cualquier otra dirigida a estos fines que deban rea-
lizarse a costa del interesado. En dicha resolucién
se oforgard un plazo para que puedan hacerse
efectivas, de forma voluntaria, las medidas acorda-
das, advirtiéndose que, en caso de no cumplir con
las mismas, la Administracién procederd a la ejecu-
cién forzosa mediante la ejecucién subsidiaria y la
imposicién de multas coercitivas.

2. Cuando se determine la imposicién de multas
coercitivas, su periodicidad no podrd ser inferior a
un mes. La cuantia de cada multa podrd alcanzar
hasta el diez por ciento del coste estimado de las
obras ordenadas. Podrdn imponerse multas coerci-
tivas hasta alcanzar el importe del coste estimado
de las obras ordenadas. Los ingresos generados
por el cobro de las multas coercitivas impuestas
quedardn afectados a la cobertura de los gastos
que genere la ejecucién subsidiaria, todo ello sin
perjuicio de su posterior exigencia integra, junto a
los intereses y gastos de gestién de las obras que se
hayan generado. En todo caso, el importe estimado
de la ejecucién subsidiaria podrd liquidarse de for-
ma provisional y realizarse antes de la ejecucién,
a reserva de la liquidacién definitiva. En cualquier
momento podrd el érgano competente optar por el

procedimiento de ejecucién subsidiaria, sin perjui-
cio de seguir el correspondiente procedimiento de
apremio sobre el patrimonio para el cobro de las
multas coercitivas que no se hubieran satisfecho.

3. El plazo méximo para el cumplimiento, volun-
tario o forzoso, de las medidas de restablecimiento
de la legalidad urbanistica serd de seis afios desde
que adquiera firmeza administrativa el acto que las
acuerde. Trascurrido ese plazo, las instalaciones,
construcciones o edificaciones quedardn en la situa-
cién urbanistica descrita en el apartado cuarto del
articulo precedente, lo que no comportaré la cance-
lacién de la inscripcién de la orden de demolicién
o de otras medidas de restablecimiento que hayan
accedido al Registro de la Propiedad.»

Ciento cincuenta y cinco. Se modifican la rg-

brica y el contenido del articulo 268 [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Articulo 268. Suspensién de licencias.

1. El Alcalde dispondrd la suspensién de los
efectos de titulos habilitantes de naturaleza urba-
nistica, érdenes de ejecucién o instrumentos de eje-
cucién y, consiguientemente, la paralizacién inme-
diata de las obras iniciadas a su amparo, cuando
el contenido de dichos actos o acuerdos constituya
manifiestamente una infraccién urbanistica grave o
muy grave.

2. El Alcalde procederd, en el plazo de diez
dias, a dar traslado directo del anterior acuerdo
de suspensién al érgano judicial competente, a los
efectos previstos en la Ley reguladora de la Jurisdic-
cién Contencioso-Administrativa.

3. Hasta tanto no se dicte sentencia, continua-
rd, en su caso, la paralizacién de las obras, que
serén demolidas cuando la autoridad competente
lo acuerde, si la sentencia anulase el titulo habili-
tante. Si el érgano judicial competente, al dictar
sentencia, anulase el titulo habilitante, la autoridad
que suspendié sus efectos ordenard la adopcién de
las medidas de restauracién de la legalidad urbo-
nistica que procedan y, en su caso, la incoacién de
expediente sancionador, al objeto de imponer, si
procediera, las multas correspondientes a los res-
ponsables. Tratdndose de titulo habilitante u orden
de ejecucién que autorizase una demolicién inde-
bida, anulado el acto administrativo en via juris-
diccional, la autoridad que suspendié sus efectos
ordenaré que se proceda a la reconstruccién de
lo demolido. La Administracién daré traslado de la
sentencia al Registro de la Propiedad para su debi-
da constancia.

4. la procedencia de indemnizacién por causa
de anulacién de titulos habilitantes en via adminis-
trativa o contencioso-administrativa se determinaré
conforme al régimen establecido en la legislacién
estatal sobre responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministracién. En ningdn caso habrd lugar a indem-
nizacién si existe dolo, culpa o negligencia graves
imputables al perjudicado.

5. Se considera que unas obras amparadas por
el titulo habilitante u orden de ejecucién estan total-
mente terminadas:
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a) Cuando sean de nueva planta, a partir de la
fecha de expedicién del certificado final de obras,
suscrito por el facultativo o facultativos competen-
tes, y si falta este documento, desde la fecha de
notificacién de la licencia de primera ocupacién.

b) En los demds casos, a partir de la fecha de
expedicién del certificado final de obras en las con-
diciones sefialadas para el caso anterior o, a falta
de éste, desde que el titular de la licencia comuni-
que al municipio la finalizacién de las obras.

En defecto de los documentos sefialados en
las letras anteriores, se tomard a todos los efectos
como fecha de terminacién la que resulte de cual-
quier comprobacién de esta situacién por parte de
la Administracién.»

Ciento cincuenta y seis. Se modifican la rg-

por la Administracién que las haya adoptado en
los casos y conforme a los plazos y procedimientos
establecidos en la normativa de régimen juridico de
las Administraciones puiblicas.

2. El Consejero competente en materia de ur-
banismo, dentro de los mismos plazos establecidos
para la revisién, podrd requerir del municipio la re-
misién de copias de los titulos habilitantes, érdenes
de ejecucidn o instrumentos de ejecucidn que pu-
dieran ser ilegales, asi como de los correspondien-
tes proyectos técnicos, impugndndolos conforme a
lo establecido en la legislacién de régimen local.

3. Las licencias u érdenes de ejecucidn que se
otorgaren con infraccién de la zonificacién o uso
urbanistico de los terrenos destinados a sistemas
generales, zonas verdes o espacios libres previstos
en los planes serdn nulas de pleno derecho.»

brica y el contenido del articulo 269 [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la

siguiente redaccion: Ciento cincuenta y ocho. Se modifica el articulo

«Avrticulo 269. Competencias autondmicas y co-
marcales.

1. El rgano comarcal competente podrd subro-
garse en el ejercicio de las competencias de protec-
cién de la legalidad urbanistica del Alcalde, previo
requerimiento para su ejercicio y en caso de inacti-
vidad municipal por plazo de un mes.

2. El Director General competente en materia de
urbanismo podrd ejercer directamente las competen-
cias de proteccién de la legalidad urbanistica, en el
supuesto de infracciones muy graves que supongan
la realizacién de parcelaciones urbanisticas u otros
actos de edificacién y uso del suelo o del subsuelo
en contra de lo dispuesto en el ordenamiento urba-
nistico, cuando afecten a superficies destinadas a
dominio pdblico de titularidad autonémica, sistema
general de cardcter supralocal, suelo no urbaniza-
ble especial o bienes protegidos por la legislacién
sobre patrimonio histérico. Podré subrogarse en el
ejercicio de las competencias de proteccién de la
legalidad urbanistica, con las mismas condiciones
establecidas en el apartado anterior, en todos los
demds casos en los que se vean directamente afec-
tados bienes juridicos de interés supramunicipal.

3. En los supuestos establecidos en el apartado
anterior, cuonfo los actos de edificacién o de uso
del suelo o del subsuelo en ejecucién, sin titulo
habilitante o contra las condiciones del mismo,
fuesen detectados por la inspeccién urbanistica de
la Administracién autonémica, la medida provisio-
nal de paralizacién podré ser acordada por la
Direccién General competente en materia de ur-
banismo cuando concurran razones de urgencia

ve asi lo aconsejen, especialmente en el caso de
aemoliciones, dando a continuacién traslado de
las actuaciones al municipio para que ejerza sus
competencias en materia de proteccién de la lega-
lidad urbanistica.»

Ciento cincuenta y siete. Se modifican los

272 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«los actos dictados en materia de disciplina
urbanistica serdn inscribibles en el Registro de la
Propiedad en los supuestos establecidos en la nor-
mativa estatal de aplicacién.»

Ciento cincuenta y nueve. Se modifica el arti-
culo 274 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Constituyen infracciones administrativas leves
y serdn sancionadas con multa de seiscientos a seis
mil euros:

a) La realizacién de actos de parcelacién ris-
tica sin licencia o declaracién de innecesariedad,
cuando fuesen legalizables o tengan escasa enti-
dad.

b) La realizacién de actos de edificacién o uso
del suelo o del subsuelo, sin titulo habilitante, o
contraviniendo sus condiciones, cuando tales actos
sean legalizables por ser conformes con el orde-
namiento urbanistico o tengan escasa entidad.

c) El incumplimiento de las determinaciones
de las normas u ordenanzas de edificacién, del
proyecto de urbanizacién o de obras ordinarias,
cuando tales actos, por su escasa entidad, no cons-
tituyan una infraccién grave o muy grave.

d) El incumplimiento del deber de conserva-
cién de edificaciones, terrenos, urbanizaciones y
carteles en adecuadas condiciones de seguridad,
salubridad, ornato piblico y calidad ambiental,
cultural y turistica, salvo que constituya infraccién
grave.

e) El incumplimiento por las empresas suminis-
tradoras de las obligaciones que les impone esta
Ley.

f) La realizacién de obras de urbanizacién com-
patibles con la ordenacién urbanistica aplicable
sin la previa aprobacién, cuando fuera preceptiva,

apartados 1 y 2 del articulo 270 [palabras su- del proyecto de urbanizacién o de obras ordina-
primidas por la Ponencia], que pasa a tener la rias.
siguiente redaccioén: g) Las acciones u omisiones que retrasen o impi-
«1. Las licencias, 6rdenes de ejecucién o instru- dan el ejercicio de las funciones de vigilancia del
mentos de ejecucién ilegales deberdn ser revisados cumplimiento de la legalidad urbanistica.»
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Ciento sesenta. Se modifica el articulo 275 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

g) La realizacién de construcciones que menos-
caben gravemente la belleza, armonia o visién del
paisaje natural, rural o urbano.

«Constituyen infracciones administrativas graves
y serdn sancionadas con multa de seis mil euros y
un céntimo [palabras suprimidas por la Po-
nencia] a sesenta mil euros:

a) Los actos de divisién que incumplan las nor-
mas materiales sobre parcelaciones, siempre que
no estén tipificados como infraccién muy grave.

b) La realizacién de actos de edificacién o uso
del suelo o del subsuelo, de suficiente entidad y sin
titulo habilitante o incumpliendo sus condiciones,
cuando no fuera legalizable por ser contraria al or-
denamiento juridico aplicable y no esté tipificada
como infraccién muy grave.

c) El incumplimiento de las determinaciones de
las normas urbanisticas u ordenanzas de edifica-
cién, del proyecto de urbanizacién o del proyecto
de obras ordinarias, cuando la actuacién no fue-
re legalizable, no constituya infraccién tipificada
como muy grave, y por su entidad, no pueda ser
tipificada como leve. En particular, se considera-
ran graves:

1. La ejecucién de edificaciones sobre una par-
cela excediéndose de la edificabilidad o las condi-
ciones de volumen determinados en el instrumento
de planeamiento en mds de un diez por ciento.

2.° La edificacién de sétanos, semisétanos, ati-
cos o entreplantas habitables, no autorizables con-
forme al planeamiento de aplicacién.

3.% La ejecucién de edificaciones sobre una par-
cela excediéndose de la altura maxima determina-
da por el instrumento de planeamiento en mds de
un diez por ciento.

4.° La ejecucién de edificaciones en parcelas
cuya superficie sea inferior a la establecida como
minima edificable en el instrumento de planeamien-
to.

5.° El incumplimiento de la normativa urba-
nistica sobre distancias de las edificaciones entre si
y en relacién con las vias pdblicas, espacios libres
y linderos.

6.° El incumplimiento de las normas sobre con-
diciones higiénico-sanitarias y estéticas contenidas
en las ordenanzas urbanisticas y de edificacién.

d) El incumplimiento del deber de conservacién
de edificaciones, terrenos, urbanizaciones y carte-
les en adecuadas condiciones de seguridad, salu-
bridad, ornato piblico y calidad ambiental, cultural
y turistica, cuando el grado de deterioro supere la
cuarta parte del valor al que se refiere el articulo
251.3.

e) La ejecucién de obras de consolidacién,
aumento de volumen y modernizacién en edifica-
ciones calificadas como fuera de ordenacién o en
edificaciones ilegales que se encuentren en la situa-
cién urbanistica contemplada en el articulo 266.4
de esta Ley.

f) Las talas y los abatimientos de drboles que
constituyan masa arbérea, espacio boscoso, arbo-
leda, parque y aquellos ejemplares aislados que
por sus caracteristicas especificas posean un interés
botdnico o ambiental.

h) El incumplimiento de la orden de paralizacién
y de las demds medidas cautelares que pudieran
imponerse para evitar la consolidacién de la actua-
cién ilegal como consecuencia de la ejecucién de
actos de edificacién y uso del suelo o del subsuelo
realizados sin titulo habilitante de naturaleza urba-
nistica o incumpliendo sus condiciones.

i) El derribo de edificaciones objeto de protec-
cién especial conforme al instrumento de planea-
miento general o de desarrollo urbanistico que sea
de aplicacién.

i) La infraccién de las normas reguladoras de las
transmisiones afectadas por los derechos de adqui-
sicién preferente de la Administracién establecidas
en esta Ley.»

Ciento sesenta y uno. Se modifica el articulo

276 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Constituyen infracciones administrativas muy
graves y serdn sancionadas con multa de sesenta
mil euros y un céntimo [palabras suprimidas
por la Ponencia] a frescientos mil euros:

a) La realizacién de parcelaciones urbanisticas
en suelo urbanizable no delimitado y en suelo no
urbanizable cuando pudieran dar lugar a la consti-
tucién de un nicleo de poblacién.

b) La realizacién de obras de urbanizacién y
de ejecucién del planeamiento incompatibles con la
ordenacién urbanistica aplicable sin la previa apro-
bacién, cuando fuera preceptiva, del instrumento
de planeamiento, proyecto de urbanizacién o de
obras ordinarias preciso.

c) La realizacién de parcelaciones urbanisticas u
ofros actos de edificacién y uso del suelo o del sub-
suelo en contra de lo dispuesto en el ordenamiento
urbanistico, cuando afecten a superficies destina-
das a dominio pdblico, sistema general o local de
espacios libres o equipamientos, suelo no urbaniza-
ble especial o bienes protegidos por la legislacién
sobre patrimonio histérico.»

Ciento sesenta y dos. Se afiade un apartado

6 al articulo 277 [palabras suprimidas por la
Ponencia], con la siguiente redaccién:

«b. En el supuesto de realizacién de actos de
edificacién o uso del suelo o del subsuelo ejecuta-
dos o desarrollados al amparo de actos adminis-
trativos ilegales, cuyo contenido sea constitutivo
de una infraccién urbanistica grave o muy grave,
serdn igualmente responsables los facultativos y los
miembros de la corporacién que hubieran infor-
mado o votado a favor o adoptado el acuerdo de
otorgamiento del mismo, mediando dolo, culpa o
negligencia grave en su actuacién.»

Ciento sesenta y tres. Se afiade el articulo 277

bis [palabras suprimidas por la Ponencia], con
la siguiente redaccién:

«Articulo 277 bis. Actuaciones constitutivas de
infraccién al amparo de titulo habilitante.
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1. Si las actividades constitutivas de infraccién
urbanistica se hacen al amparo de un titulo habili-
tante o de una orden de ejecucién y de acuerdo con
sus determinaciones, no se puede imponer ninguna
sancién mientras no se anule el acto administrativo
que las autoriza. El procedimiento de anulacién in-
terrumpe el plazo de prescripcién de la infraccién
cometida.

2. Si la anulacién es consecuencia de la del
instrumento de planeamiento o de gestién del que
sean ejecucién o aplicacién, no habré lugar a im-
posicién de sancién alguna a quienes hayan ac-
tuado ateniéndose a dichos actos administrativos,
salvo que hayan promovido el instrumento anulado
mediando dolo, culpa o negligencia grave.»

Ciento sesenta y cuatro. Se modifica el articulo

278 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. La sancién habrd de ser proporcionada a la
gravedad de los hechos constitutivos de la infrac-
cién, conforme a los criterios establecidos en la le-
gislacién del procedimiento administrativo comin.

2. En ningln caso la infraccién puede supo-
ner un beneficio econémico para el infractor. Con
objeto de impedir la obtencién por el infractor de
cualquier beneficio derivado de la comisién de la
infraccién, la Administracién, al imponer la corres-
pondiente sancién, deberd ademds cuantificar di-
cho beneficio e imponer su pago al infractor.

3. Las multas que se impongan a los distintos
sujefos por una misma infraccién tendrdn entre si
carécter independiente.

4. Las cantidades que pudiera ingresar la Admi-
nistracién como consecuencia de sanciones debe-
rén afectarse a actividades urbanisticas.

5. Seré circunstancia eximente la completa y vo-
luntaria reposicién de la realidad fisica ilegalmente
alterada y la reparacién de los posibles dafios cau-
sados, realizada antes del inicio del procedimiento
sancionador.

6. Son circunstancias agravantes, ademds de
las establecidas en la legislacién de procedimiento
comun:

a) Prevalerse para la comisién de la infraccién
de la titularidad de un oficio o cargo pdblico.

b) La declaracién de datos falsos o incorrectos o
la falsificacién de documentos.

c) La comisién de la infraccién por persona a la
que se haya impuesto con anterioridad una sancién
firme por cualesquiera infracciones graves o muy
graves en los Gltimos cuatro afos.

7. Son circunstancias atenuantes:

a) La ausencia de intencién de causar un dafo
tan grave a los intereses pUblicos o privados afecta-
dos.

b) La paralizacién de las obras o el cese en los
actos de instalacién, construccién o edificacién o
uso del suelo de modo voluntario tras la adverten-
cia del inspector.

c) La ausencia de dafio sustantivo a los bienes
protegidos por la ordenacién urbanistica.

d) La completa y voluntaria reposicién de la rea-
lidad fisica ilegalmente alterada y la reparacién de

los posibles dafios causados, realizada antes de la
finalizacién del procedimiento sancionador.

En estos supuestos, una vez constatada feha-
cientemente la reposicién de la realidad fisica al-
terada, la Administracién podrd imponer la multa
correspondiente a las infracciones de gravedad
inmediatamente inferior. Cuando en la comisién de
infracciones leves concurra dicha circunstancia, la
multa se impondré en su cuantia minima.

8. Son circunstancias que, segin el caso, ate-
nban o agravan la responsabilidad:

a) El grado de conocimiento de la normativa
legal y de las reglas técnicas de obligatoria obser-
vancia por razén del oficio, profesién o actividad
habitual.

b) La cuantia del beneficio obtenido de la infrac-
cién o, por el contrario, la realizacién de infraccio-
nes sin beneficio econdmico.

c) La gravedad del dafio producido al modelo
de ocupacién del ferritorio o, por el contrario, la
ausencia de impacto en ese modelo.»

Ciento sesenta y cinco. Se modifica el articu-
lo 279 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Con independencia de las sanciones
personales, la Administracién debe impo-
ner las obligaciones de restaurar el orden
urbanistico alterado, reponer los bienes
afectados al estado anterior a la produc-
cion de la situacion ilegal e indemnizar los
daios y perjuicios causados.

2. Cuando los dafios fueren de dificil evaluo-
cién, se tendrdn en cuenta los siguientes criterios:

a) El coste tedrico de la restitucién y reposicidn.

b) El valor de los bienes dafados.

c) El coste del proyecto o actividad causante del
dafio.

d) El beneficio obtenido con la actividad infrac-
tora.

[Punto suprimido por la Ponencia.]

4. En los supuestos de comisién de infracciones
graves o muy graves cometidas por un agente urba-
nizador en el ejercicio de sus funciones, podrd im-
ponerse como sancién accesoria la inhabilitacién
para actuar como agente urbanizador por un tiem-
po minimo de un afio y no superior a cinco afios.»

Ciento sesenta y seis. Se suprime el apartado
6 del articulo 280 [palabras suprimidas por la
Ponencial.

Ciento sesenta y siete. Se modifica el articulo
281 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Corresponde sancionar al Alcalde por las
infracciones leves, y al Ayuntamiento Pleno por las
infracciones graves y muy graves.

2. El érgano comarcal competente podrd su-
brogarse en el ejercicio de las competencias san-
cionadoras por infracciones graves y muy graves
cuando, tras requerir al municipio para que incoe
el expediente sancionador, éste no iniciara la trami-
tacién del mismo en el plazo del mes siguiente o lo
mantuviera paralizado por méds de tres meses.
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3. El Director General competente en materia
de urbanismo podrd ejercer directamente las com-
petencias sancionadoras, en el supuesto de infrac-
ciones muy graves que supongan |Z realizacién de
parcelaciones urbanisticas u ofros actos de edifica-
cién y uso del suelo o del subsuelo en contra de lo
dispuesto en el ordenamiento urbanistico, cuando
afecten a superficies destinadas a dominio publi-
co de titularidad autonémica, sistema general de
cardcter supralocal, suelo no urbanizable especial
o bienes protegidos por la legislacién sobre patri-
monio histérico. Podrd subrogarse en el ejercicio de
las competencias sancionadoras, con las mismas
condiciones establecidas en el apartado anterior,
en todos los demds casos en los que se vean direc-
tamente afectados bienes juridicos de interés supra-
municipal.

4. En todo caso, cuando el érgano comarcal
competente ejerza competencias relativas a la pro-
teccién de la legalidad urbanistica, serd también
competente para ejercer la potestad sancionadora,
conforme a la distribucién de competencias estable-
cida en el apartado anterior.»

Ciento sesenta y ocho. Se modifica el articulo

283 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Cuando con posterioridad a la imposicién
de la multa, pero antes del inicio del procedimiento
de apremio, el obligado proceda a la completa
voluntaria reposicién de la realidad fisica ilego?i
mente alterada y a la reparacién de los posibles
dafios causados, la Administracién actuante, previa
comprobacién fehaciente del cumplimiento de las
obligaciones del interesado, condonard la multa en
el cincuenta por ciento de su cuantia.

2. La condonacién serd acordada por el érgano
que dicté la resolucién sancionadora, a solicitud de
interesado.»

Ciento sesenta y nueve. Se modifica el articulo

284 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los municipios con poblacién inferior a dos
mil habitantes podrdn ejercer sus competencias ur-
banisticas de conformidad con las especialidades
establecidas en el presente titulo.

2. El régimen urbanistico simplificado regulado
en este titulo no serd de aplicacién en los muni-
cipios con poblacién inferior a dos mil habitantes
que, mediante Orden del Consejero competente en
materia de urbanismo, adoptada de oficio o a ini-
ciativa del correspondiente municipio, se sefialen
expresamente por su relevancia ferritorial, turistica,
cuﬁurol o de ofro orden, por razones tales como
la especial intensidad y dinamismo de la actividad
urbanistica, un notable incremento acreditado de
los precios del suelo o de la vivienda o su cercania
a municipios de més de ocho mil habitantes.

3. La Orden prevista en este articulo se dicto-
ré a propuesta del Director General competente en
materia de urbanismo, previa audiencia a los mu-
nicipios afectados e informe del Consejo Provincial
de Urbanismo [palabra suprimida por la Po-
nencia].

4. los umbrales demogrdficos determinantes de
la posible aplicacién del régimen urbanistico sim-
plificado se considerardn segin los datos del dGltimo
padrén.»

Ciento setenta. Se modifica el articulo 285 [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. La zona de borde es la superficie de terreno
que envuelve al suelo urbano de un municipio, clasi-
ficada como suelo no urbanizable genérico o espe-
cial de acuerdo con las determinaciones de esta Ley
y donde se admiten determinadas construcciones
de forma que se posibilite un cierto desarrollo en
los municipios, conforme a lo establecido en este
articulo.

2. El régimen de la zona de borde serd de apli-
cacién en los siguientes supuestos:

a) En los municipios sujetos al régimen urbanis-
tico simplificado sin plan general, sin necesidad de
una previa delimitacién y salvo acuerdo en contra
del Ayuntamiento Pleno o salvo que los usos admi-
sibles en la zona de borde sean incompatibles con
el régimen juridico del suelo no urbanizable corres-
pondiente.

b) En aquellos municipios sujetos al régimen ur-
banistico simplificado en cuyo plan no se prevea
suelo urbanizable y asi se determine expresamente.

c) En los municipios con plan general no
sujeto al régimen urbanistico simplificado
para aquellos nucleos de poblacién infe-
riores a mil habitantes, clasificados por el
plan como nucleos urbanos consolidados y
siempre que no sea de aplicacion lo esta-
blecido en el articulo 284.2 de esta Ley.

3. En las zonas de borde, podrd autorizarse,
pudiendo conectarse a las redes municipales, la
construccién de vivienda unifamiliar, almacenes y
pequefas industrias compatibles con el entorno. La
parcela deberd tener una superficie igual o supe-
rior a tres mil metros cuadrados. El Ayuntamiento
[palabra suprimida por la Ponencia] Ple-
no podrd fijar una superficie inferior en funcién del
parcelario previamente existente, previo informe
del Consejo Provincial de Urbanismo, que se emiti-
ré en el plazo mdximo de dos meses con cardcter
vinculante, siendo el silencio positivo.

4. En todo caso, la zona de borde deberd ser
contigua al suelo urbano procurando una adecuc-
da coherencia con los usos existentes y salvaguar-
dando la imagen urbana del nicleo consolidado.
La prolongacién de las redes generales municipa-
les no serd en ningin caso superior a trescientos
metros desde el punto de conexién con las mismas
o distancia inferior que fije el Ayuntamiento Pleno.
La parcela quedard vinculada registralmente a la
edificacién y no podrd construirse en ella ninguna
ofra vivienda ni edificacién.

5. La directriz especial de urbanismo es-
tablecerd las condiciones minimas de autorizacién.
En tanto no sea aprobada, se deberd tener en cuen-
ta:

a) La necesidad de evitar la formacién de no-
cleos de poblacién desconectados del preexistente
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y mantener el parcelario existente a la entrada en
vigor de esta Ley.

b) Las construcciones deberdn integrarse en el
medio rural sin perturbarlo, acomoddndose a las
caracteristicas tipoldgicas tradicionales propias del
municipio en el que se ubiquen. Las construcciones
tendrdn la condicién de aisladas con fachadas a
todos sus frentes y retranqueos minimos de seis me-
tros en el lindero que da a la via de acceso y de
tres metros respecto al resto de linderos, siendo la
franja de terreno de tres metros de anchura mds
préxima a la via de acceso de cesidn obligatoria y
gratuita al municipio.

c) Las construcciones destinadas a vivienda fo-
miliar no podrén rebasar la superficie construida
de trescientos metros cuadrados. Las destinadas a
almacenes o pequefas industrias no podrdan supe-
rar los cuatrocientos metros cuadrados.

d) Las infraestructuras de conexién con las re-
des generales municipales deberdn dimensionarse
para [palabra suprimida por la Ponencia]
un adecuado desarrollo de la totalidad de la zona
debiendo aportarse, junto con la solicitud, los cri-
terios de reparto entre los propietarios de parcelas
que pudieran conectar a las mismas.

e) Se debe garantizar el establecimiento previo
o simultdneo de la infraestructura de conexién y la
edificacion.

f) Las infraestructuras de conexién discurrirdn
por terrenos de uso publico y libre transito, y su
conservacién quedard a cargo de quienes las uti-
licen. Cuando las redes no pudieran discurrir por
terrenos de dominio pdblico, se podrd admitir su
trazado sobre terrenos privados con la autorizacién
del propietario y garantias sobre su conservacién y
mantenimiento mediante la imposicién de servidum-
bres de paso y acueducto, en compromiso elevado
a escritura poblica o formalizado ante el Secretario
de la Corporacién.

g) Las vias de acceso mantendrdn su cardcter
rural, no siendo exigibles ni la existencia de aceras
ni tratamientos y pavimentos claramente urbanos.

6. La conexién a las redes generales municipa-
les tendrd lugar en todo caso conforme a las si-
guientes reglas:

a) Las obras necesarias para la conexién serdn
ejecutadas por el propietario, o conjuntamente por
varios de ellos, sin perjuicio de su cesién gratuita al
municipio una vez ejecutadas.

b) Para el dimensionamiento de las infraestructu-
ras de conexién con las redes generales municipa-
les, deberd tenerse en cuenta, tanto el nimero como
la superficie de parcelas que pudieran conectar a
las mismas, para permitir un adecuado desarrollo
de la totalidad de la zona, debiendo aportarse jun-
to con la solicitud los criterios de reparto entre los
propietarios de parcelas que pudieran conectar a
las mismas.

c) El Ayuntamiento podré garantizar a los pro-
pietarios que realicen las obras de conexién y
prolongacién de las infraestructuras existentes el
derecho al reembolso proporcional de los costes
realizados durante un plazo maximo de diez afos
desde la recepcién o cesién de las obras. A tal efec-

to, fijard y cobrard la cuota de enganche para los
nuevos usuarios.

d) El Ayuntamiento podrd asumir la conserva-
cién de las infraestructuras repercutiendo a los
usuarios su coste real.

7. La autorizacién de edificaciones o construc-
ciones conforme al régimen especial de la zona
de borde requerird, en tanto no se apruebe la di-
reciriz especial de urbanismo, en el caso de
vivienda unifamiliar y pequefias industrias, el pre-
vio informe favorable dg Consejo Provincial de
Urbanismo, que deberd emitir en el plazo de dos
meses desde que le sea remitido el expediente por
el municipio, transcurridos los cuales se entenderd
emitido informe favorable. La autorizacién tendrd el
contenido y grado de detalle de la licencia urbanis-
tica, a la que sustituird.

8. La directriz especial de urbanismo podré,
de conformidad con esta Ley y sus disposiciones
de desarrollo, establecer un régimen especifico
para las zonas de borde de los municipios de la
correspondiente delimitacién que estos podrdn
asumir.»

Ciento setenta y uno. Se modifica el articulo

286 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Los municipios sujetos al régimen urbanisti-
co simplificado podrén dotarse de un plan general
de ordenacién urbana conforme a lo establecido
en el titulo segundo de esta Ley o de un plan gene-
ral de ordenacién urbana simplificado conforme a
lo establecido en este titulo y en la directriz espe-
cial de urbanismo.

2. El plan general simplificado de estos muni-
cipios tendrd las siguientes determinaciones mini-
mas:

a) Clasificacién del suelo, determinando el dm-
bito territorial de cada una de las distintas clases
del suelo. No podran clasificar suelo urbanizable
no delimitado.

b) Establecimiento de la ordenacién pormeno-
rizada del suelo urbano, el régimen de proteccién
del suelo no urbanizable y, en su caso, las condi-
ciones de urbanizacién del suelo urbanizable.

3. Los planes generales simplificados podrdn
acogerse facultativamente a las siguientes reglas:

a) Podrdn clasificar como suelo urbano los te-
rrenos integrados en dreas ya ocupadas por la
edificacién al menos en sus dos terceras partes,
siempre que se trate de espacios homogéneos en
cuanto a su uso y tipologia y cuenten con los servi-
cios urbanisticos bésicos o vayan a contar con es-
tos servicios sin otras obras que las de la conexién
a las instalaciones ya en funcionamiento dentro de
un crecimiento racional del suelo en virtud de la
tipologia urbana y arquitecténica del municipio.

En todo caso, no podrd otorgarse licencia de
edificacién sin la previa o simultdnea realizacién
de las obras necesarias para que la parcela ad-
quiera la condicién de solar, conforme a las deter-
minaciones del régimen de urbanizacién de obras
publicas ordinarias.

b) Podran no clasificar ningin terreno como
suelo urbanizable y aplicar el régimen de zona de



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 149. 17 DE MAYO DE 2013

12831

borde regulado en el articulo anterior mientras no
clasifiquen ningin suelo urbanizable.

c) No serd precisas compensaciones de apro-
vechamiento entre sectores de suelo urbanizable
delimitado.

4. los planes generales simplificados podrén
omitir total o parcialmente las normas urbanis-
ticas, remitiéndose a lo dispuesto en la directriz
especial de urbanismo en aquellos aspectos regu-
lados en la misma sobre contenidos propios del
planeamiento urbanistico que no sean de obligado
cumplimiento. En tales casos, sus determinaciones

Ciento setenta y tres. Se modifica el apartado

1 del articulo 288 [palabras suprimidas por la
Ponencial], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. En los municipios de menos de dos mil ha-
bitantes, el aprovechamiento subjetivo correspon-
diente al propietario de suelo urbano donde la
urbanizacién se ejecute en régimen de obras pu-
blicas ordinarias sin reparcelacién serd el objetivo
establecido por el planeamiento, sin perjuicio de lo
establecido en el articulo 134.2.»

Ciento setenta y cuatro. Se modifican la ro-

brica y el contenido del articulo 290 [palabras su-
primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

y documentacién se limitardn a aquellos aspectos
que no hayan sido objeto de remisién.
5. Los planes generales simplificados de muni-

cipios que cuenten con varios nicleos de pobla-
cién diferenciados cuya poblacién, individualmen-
te considerada para cada nicleo, sea inferior a
mil habitantes podrén someter a alguno o algunos
de ellos al régimen establecido para municipios
sin plan general regulado en el articulo anterior.

6. Las determinaciones y documentacién de los
planes generales simplificados tendrdn el nivel de
detalle adecuado a sus caracteristicas. La exigen-
cia, extensién y nivel de detalle de los mismos po-
dré modularse, en los términos establecidos regla-
mentariamente, atendidas las caracteristicas del
plan general correspondiente y las superficiales,
demogrdficas y de complejidad territorial, urbanis-
tica, ambiental o de otro orden del municipio. En
todo caso, deberdn contar con el correspondien-
te catdlogo, conforme a las determinaciones del
articulo 47 de esta Ley, aunque podrdn remitir el
régimen de proteccién a la directriz especial de
urbanismo.

7. Los planes generales simplificados que no
clasifiquen suelo urbanizable no precisarén del
trémite ambiental siempre que el érgano ambien-
tal competente haya emitido informe favorable
previo a la aprobacién inicial.

8. Sin perjuicio de la competencia municipal
para su aprobacién inicial y provisional, [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] podré for-
malizarse, mediante convenio entre el Ayuntamien-
to y la Administracién autonémica, la encomienda
de la tramitacién del plan general simplificado en
la Administracién de la Comunidad Auténoma. En
tal caso, la realizacién de los diferentes tramites se
realizard bajo la direccién del Consejo Provincial
de Urbanismo.»

Ciento setenta y dos. Se modifican la ribrica

«Articulo 290. Ejecucién de urbanizacién y ob-
tencién de terrenos dotacionales.

1. La ejecucién de la ordenacién pormenoriza-
da del suelo urbano en los municipios con pobla-
cién inferior a dos mil habitantes, podré llevarse a
cabo mediante obras publicas ordinarias, de acuer-
do con la normativa de régimen local, y siendo de
aplicacién las disposiciones establecidas en esta
Ley para las actuaciones aisladas.

2. En los municipios con plan general simplifica-
do que no delimiten unidades de ejecucién en suelo
urbano no consolidado a desarrollar necesariamen-
te por uno de los sistemas de gestién previstos le-
galmente y la urbanizacién se desarrolle por obras
ordinarias, la obtencién de los terrenos dotaciona-
les podrd realizarse por alguno de los siguientes
mecanismos:

a) Mediante convenio urbanistico de gestién
suscrito por los propietarios interesados.

b) Mediante la imposicién al propietario de las
cesiones necesarias al otorgar la licencia de edifi-
cacion.

c) Mediante normalizacién de fincas o, en caso
de ser necesario, reparcelacién. En este caso, se
definird el dmbito objeto de reparcelacién a través
del procedimiento establecido en esta Ley de apro-
bacién de los estudios de detalle.

d) Mediante expropiacién forzosa u ocupacién
directa.

3. En todo caso, el coste de las obras de ur-
banizacién deberd ser sufragado por los propieta-
rios mediante el pago de cuotas de urbanizacién
[palabras suprimidas por la Ponencia]. Las
fincas o parcelas responderdn con cardcter real del
pago.

4. [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia.] Las cuotas de urbanizacién se regirén por los
siguientes criterios:

y el contenido del articulo 287 [palabras supri-
midas por la Ponencia], que pasa a tener la si-
guiente redaccién:

a) Serdn aprobadas por el Ayuntamiento sobre
la base del coste total de las obras, pudiendo apro-
bar una liquidacién provisional y otra definitiva en

«Articulo 287. Reservas de sistemas generales
y dotaciones pdblicas

El plan general podrd adaptar, justificadamen-
te y en funcién de las necesidades del municipio
de que se trate, las reservas exigibles, conforme
a lo establecido en esta Ley, en lo que pudieran
afectar al propio plan general o a los planes espe-
ciales de reforma interior.»

el plazo mdximo de un afio desde la finalizacién de
las obras.

b) El plazo ordinario de pago serd de un mes,
transcurrido el cual podrd iniciarse la via de apre-
mio.

c) Los municipios podrd girar con la periodi-
cidad que determinen cuotas de urbanizacién a
cuenta.
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d) Los municipios podrdn acordar, previa solici-
tud, el pago aplazado de cada una de las cuotas
de urbanizacién, siendo de aplicacién la regula-
cién que rige en el sistema de cooperacién.»

Ciento setenta y cinco. Se modifica la disposi-
cién adicional primera [palabras suprimidas por
la Ponencia], que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

«En los municipios que carezcan de plan gene-
ral de ordenacién urbana, tendrén la consideracién
de suelo no urbanizable especial, siempre que no
tengan la condicién de suelo urbano los que se de-
finen en la presente Ley como suelo no urbanizable
especial y ademds:

a) Las riberas y la zona de policia de cien me-
tros de anchura de las mdrgenes en los cauces de
corrientes continuas.

b) Los terrenos situados en una zona de doscien-
tos metros de anchura desde la cota correspondien-
te al mayor nivel ordinario de las aguas en las lagu-
nas, estanques naturales y embalses superficiales.

c) Los terrenos situados en una zona de diez me-
tros de anchura a cada lado de las éreas arboladas
que formen un ribazo o hilera de arbolado de lon-
gitud superior a cien metros.

d) Las dreas arboladas compactas con densida-
des de arbolado superiores a un drbol por cada
treinta metros cuadrados, siempre que no sean ob-
jeto del cultivo agricola.

e) Los terrenos con pendiente media superior al
veinticinco por ciento.»

Ciento setenta y seis. Se modifican la ribrica 'y
el contenido de la disposicién adicional décima [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional décima. Registro admi-
nistrativo de entidades colaboradoras.

Se establece el Registro administrativo de entida-
des colaboradoras, que llevaré el departamento
competente en materia de urbanismo.»

Ciento setenta y siete. Se modifican la ribrica
y el contenido de la disposicién adicional duodécima
[palabras suprimidas por la Ponencia], que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional duodécima. Incrementos
de densidad o edificabilidad.

De forma excepcional y suficientemente motiva-
da y siempre y cuando el municipio lo estime ade-
cuado a su desarrollo urbano, cuando un sector de
suelo urbanizable delimitado o programado resulte
tener exceso de reservas de dotaciones locales res-
pecto al minimo legal exigido, no serd preceptivo
incrementarlas como consecuencia de una modifi-
cacién del planeamiento, siempre que se respete el
minimo legal y se justifique de forma adecuada la
suficiencia de los espacios dotacionales previstos.»

Ciento setenta y ocho. Se modifican la ribrica
y el contenido de la disposicién adicional decimo-
cuarta [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional decimocuarta. Flexibili-
zacién en los plazos.

Los plazos fijados en esta Ley para el cumpli-
miento de los deberes urbanisticos podrén ser flexi-
bilizados por los municipios a través de su planea-
miento o por el Gobierno de Aragén, con cardcter
general para todo o [palabra suprimida por la
Ponencia] parte del territorio, siempre de forma
excepcional y debidamente motivada, en atencién
a las circunstancias econémicas y al contexto eco-
némico y social, sin que en ningdn caso puedan
producirse dispensas singulares.»

Ciento setenta y nueve. Se afade la disposi-
cién adicional decimoquinta [palabras suprimidas
por la Ponencia], que pasa a tener la siguiente re-
daccidn:

«Disposicién adicional decimoquinta. Platafor-
ma Urbanistica de Aragén.

El Gobierno de Aragén desarrollard una apli-
cacién que facilite la participacién en los procedi-
mientos de planificacién urbanistica y que tendrd
como finalidad posibilitar el acceso a la documen-
tacién de los planes generales a través de una plo-
taforma Web, cuando asi se acuerde con los Ayun-
tamientos, tanto a los particulares en los periodos
de participacién piblica como a los departamentos

entidades que deban emitir informe sectorial con-
zorme a la normativa correspondiente.»

Ciento ochenta. Se afiade la disposicién adicio-
nal decimosexta [palabras suprimic?us por la Po-
nencial, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional decimosexta. Colabora-
cién con las comarcas.

Se impulsardn medidas de colaboracién con las
comarcas en aspectos técnicos de planeamiento y
gestién. En este sentido, se facilitard mediante con-
venio la posibilidad de que las oficinas delegadas
del Gobierno de Aragén contemplen la existencia
de oficinas técnicas de asistencia a varias comar-
cas en esta materia, en el marco de lo establecido
en el articulo 16 de la Ley de Comarcalizacién de
Aragén, cuyo Texto Refundido fue aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre,
del Gobierno de Aragén.»

Ciento ochenta y uno. Se afade la disposicién
adicional decimoséptima [palabras suprimidas
por la Ponencial, que pasa a fener la siguiente re-
daccidn:

«Disposicién adicional decimoséptima. Régimen
aplicable a los suelos contaminados.

En tanto se desarrolle una normativa autonémi-
ca en la materia, se tendrdn en cuenta las siguientes
determinaciones:

1. Cuando una modificacién del plan general
tenga por objeto un cambio de uso del suelo, que
afecte a terrenos en los que se haya desarrollado
alguna de las actividades potencialmente contami-
nantes del suelo incluidas en el Anexo | del Real
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se
establece la relacién de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estdnda-
res para la declaracién de suelos contaminados,
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o que hayan sido declarados contaminados e in-
ventariados, se deberd solicitar informe vinculante
sobre la calidad del suelo, al érgano autonémico
competente que lo emitird en el plazo de un mes,
siendo el sentido del silencio positivo.

2. Las solicitudes de licencia urbanistica en sue-
los en los que se haya desarrollado alguna activi-
dad potencialmente contaminante del suelo incluida
en eFAnexo | del Real Decreto 9/2005, de 14 de
enero, por el que se establece la relacién de activi-
dades potencialmente contaminantes del suelo y los
criterios y estdndares para la declaracién de suelos
contaminados, o que hayan sido declarados con-
taminados e inventariados, deberdn acompafiarse
de estudios que garanticen que no existe riesgo
para la salud humana, ni para el medio ambiente,
de acuerdo con los criterios establecidos en el Real

Decreto 9/2005.»

Ciento ochenta y uno bis. Se anade la dis-
posicion adicional decimoctava [palabras su-
primidas por la Ponencia], con la siguiente
redaccion:

«Decimoctava.— Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino
que aparecen en el articulado de la pre-
sente Ley se entenderdn referidas también

a su correspondiente femenino.»

Ciento ochenta y uno ter. Se anade la dis-
posicion adicional decimonovena [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a te-
ner la siguiente redaccion:

«Disposicion adicional decimonovena.
Cesiones para equipamientos.

1. El planeamiento podra justificar que
las cesiones para equipamientos se reali-
cen en edificabilidad, haciendo compatible
en una misma parcela el uso dotacional
con otros usos.

2. La cesion de la edificabilidad nece-
saria podra hacerse mediante la constitu-
cion de un complejo inmobiliario, corres-
pondiendo la propiedad del suelo a la
Administraciéon, aunque permitiendo una
pluralidad de usos, publicos o privados,
mediante la constitucién de los correspon-
dientes derechos de superficie. En tal caso,
en el plan deberdan estar previstos los cri-
terios para la constitucion del complejo in-
mobiliario, previéndose una duracién de-
terminada o, subsidiariamente, las causas
de disolucion del complejo inmobiliario, en
el marco de la legislacién estatal.

3. En suelo urbano no consolidado,
cuando sea la Unica forma viable de mate-
rializar los equipamientos planificados, la
cesion podra materializarse en la entrega
en propiedad a la Administracion de una
parte de un edificio que tenga las condicio-
nes adecuadas para ser utilizada para los
fines publicos a que esté destinado. En el
acuerdo por el que se apruebe el proyecto
de reparcelacion, debera establecerse el
plazo para la entrega a la Administracion,

condicionédndose la efectividad de la cita-
da aprobacion a la constitucion de garan-
tias reales y financieras suficientes para
garantizar la cobertura de los costes de la
ejecucion directa por la Administracion en
caso de incumplimiento de los plazos.»

Ciento ochenta y dos. Se modifica la disposi-

cién transitoria primera [palabras suprimidas por
la Ponencia], que pasa a tener la siguiente redac-
cion:

«1. Las Normas Subsidiarias y Complementarias
Provinciales actualmente en vigor en las tres pro-
vincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, en tanto no
contradigan los contenidos de esta Ley, mantendrén
su vigencia, incluso con cardcter complementario,
hasta que sean sustituidas por la directriz especial
de urbanismo prevista en esta Ley o se acuerde su
derogacién por el Gobierno de Aragén.

2. En tanto no se produzca la citada sustitucidn,
las normas subsidiarias y complementarias provin-
ciales podrdn ser actualizadas conforme al proce-
dimiento de aprobacién de los planes especiales
de iniciativa autonémica.

A las normas subsidiarias y complementarias se
podrdn incorporar materias propias de la directriz
especial de urbanismo, en especial en lo relativo al
régimen de los pequefios municipios.

Las remisiones contenidas en la presente Ley a la
directriz especial de urbanismo podrdn entenderse
hechas a las normas subsidiarias y complementa-
rias provinciales en la medida en que a las mismas
ze hayan incorporado los correspondientes conteni-

0s.»

Ciento ochenta y tres. Se modifican los aparto-

dos 2 y 6 de la disposicién transitoria segunda [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«1. Los planes, normas subsidiarias municipales
y demds instrumentos urbanisticos vigentes a la en-
trada en vigor de esta Ley continuardn aplicdndose
en los contenidos que no sean contrarios a ella,
conforme a las equivalencias establecidas en la si-
guiente disposicién transitoria.

2. Los planes, normas subsidiarias municipales y
demds instrumentos urbanisticos podrén adaptarse
a las determinaciones de esta Ley a través <fe| co-
rrespondiente procedimiento de modificacién o de
revision.

3. Los coeficientes de ponderacién de vivienda
protegida fijados en el planeamiento general vigen-
te continuardn siendo de aplicacién hasta que se

roceda a su revisién. No obstante, mediante modi-
Ecccién del planeamiento general vigente, podrdn
unificarse dichos coeficientes conforme a lo estable-
cido en esta Ley antes de la revisién.

4. las normas subsidiarias municipales se re-
visardn o modificarén a través del procedimiento
establecido para los planes generales en esta Ley.
En todo caso, cuando se proceda a su revisién, de-
berdn adaptarse a la misma.

5. El cardcter de ordenacién estructural o por-
menorizada de las determinaciones que establez-
can los instrumentos de planeamiento vigentes a la
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entrada en vigor de esta Ley se determinard confor-
me a los criterios establecidos en la misma.

6. Los proyectos de delimitacion del suelo
urbano vigentes a la entrada en vigor de esta Ley
se someterdn al régimen de modificaciones estable-
cido en esta Ley.»

Ciento ochenta y tres bis. Se modifica el
apartado 1 de la disposicion transitoria ter-
cera [palabras suprimidas por la Ponencia],
que pasa a tener la siguiente redaccion:

«1. El régimen vurbanistico de la
propiedad establecido en esta Ley se
aplicaréd integramente desde su entrada
en vigor conforme a las siguientes equiva-
lencias:

El suelo urbano existente se regira por
las disposiciones de esta Ley, aplicandose
el régimen del suelo urbano no consolida-
do en todos los ambitos del suelo urbano
incluidos en poligonos, unidades de actua-
cion o unidades de ejecucion.

El suelo no urbanizable existente se
regira por las disposiciones de esta Ley,
aplicandose el régimen del suelo no urba-
nizable especial a los terrenos que asi es-
tuviesen considerados en el planeamiento.

El suelo urbanizable no programado
existente que no haya sido objeto de pro-
gramacion, asi como el suelo apto para
urbanizar sin éreas de reparto o con areas
de reparto coincidentes con cada uno de
los sectores y el suelo urbanizable no de-
limitado clasificado conforme a la Ley
5/1999, de 25 de marzo, se regiran por
las disposiciones de esta Ley relativas al
suelo urbanizable no delimitado.

El suelo urbanizable programado exis-
tente, asi como el suelo apto para urba-
nizar integrado en un darea de reparto
con varios sectores y el suelo urbanizable
delimitado clasificado conforme a la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica, se
regiran por las disposiciones de esta Ley
relativas al suelo urbanizable delimitado.
»

Ciento ochenta y cuatro. Se modifica el apar-
tado 1 de la disposicién transitoria cuarta [palabras
suprimidas por la Ponencial, que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. los instrumentos de planeamiento y de
gestion urbanistica inicialmente aprobados a la
entrada en vigor de esta Ley se regirdn por la nor-
mativa aplicable en el momento en que recayé el
acuerdo de aprobacién inicial.»

Ciento ochenta y cinco. Se modifica la disposi-
cién transitoria séptima [palabras suprimidas por
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

«Esta Ley no serd de aplicacién a los procedi-
mientos de otorgamiento de licencias o de autoriza-

cién de usos en suelo no urbanizable que se hayan
iniciado antes de su entrada en vigor.»

Ciento ochenta y seis. Se modifica la disposi-
cién transitoria octava [palabras suprimidas por
la Ponencia), que pasa a tener la siguiente redac-
cién:

«El régimen de los planes y proyectos de interés
general de Aragdn establecido en esta Ley no serd
de aplicacién a los proyectos supramunicipales o
sus modificaciones que hayan sido aprobados ini-
cialmente antes de su entrada en vigor.»

Ciento ochenta y siete. Se suprime la disposi-
cién transitoria novena [palabras suprimidas por
la Ponencial.

Ciento ochenta y ocho. Se suprime el apartado
3 de la disposicién transitoria décima [palabras su-
primidas por la Ponencia].

Ciento ochenta y nueve. Se modifica la dispo-
sicién transitoria undécima [palabras suprimidas
por la Ponencia], que pasa a tener la siguiente re-
daccidn:

«Lo establecido en esta ley para la ejecucién
del planeamiento mediante actuaciones integradas
no serd de aplicacién en los dmbitos en los que se
hayan aprobado inicialmente instrumentos de ges-
tién o se hubiese otorgado licencia condicionada
a la simulténea ejecucién de la urbanizacién. En
este caso se aplicard la legislacién vigente en el
momento de su aprobacién inicial.»

Ciento noventa. Se modifica el apartado 1 de la
disposicién transitoria decimotercera [palabras su-
primidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«1. Las determinaciones establecidas en esta

Lley en relacién al patrimonio pdblico del suelo
alcanzan a todos los municipios que cuenten con
instrumento de planeamiento general, salvo que
este tenga un cardcter simplificado, aun cuando no
haya sido adaptado a las determinaciones de
la Ley.»

Ciento noventa y uno. Se modifican la ro-
brica y el coni‘enid):) de la disposicién transitoria
decimoctava [palabras suprimidas por la Po-
nencial, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Disposicién  transitoria  decimoctava. Proce-
dimiento de los planes y proyectos de interés gene-
ral de Aragén.

1. La regulacién contenida en los articulos 87
a 93 de esta Ley tendrd un cardcter transitorio en
tanto no se regule la integridad del procedimiento
de aprobacién de los planes y proyectos de interés
general de Aragén en la normativa sobre ordena-
cién del territorio.

2. Cuando se produzca la regulacién en la nor-
mativa sobre ordenacién del territorio, las especia-
lidades documentales y procedimentales reguladas
en esta Ley se aplicardn a los planes y proyectos de
interés general de Aragén que supongan una alte-
racién de las determinaciones previstas en el instru-
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mento de planeamiento municipal o que supongan
la ordenacién pormenorizada propia de un plan
parcial.»

Ciento noventa y dos. Se modifican las lefras ¢)
e i) de la disposicién derogatoria primera [palabras
suprimidas por la Ponencia], que pasa a tener la
siguiente redaccién:

«Quedan expresamente derogadas las siguientes
disposiciones:

a) Los preceptos vigentes de la Ley 5/1999, de
25 de marzo, Urbanistica, con todas las modificacio-
nes que con posterioridad a su entrada en vigor haya
podido sufrir.

b) El articulo 28 de la ley 15/1999, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Ad-
ministrativas.

c) El apartado primero del articulo 3 y la letra
b) del apartado segundo del articulo 5 de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes
de politica de vivienda protegida, incluyendo la adi-
cién al mismo introducida por el apartado primero
del articulo Unico de la Ley 9/2004, de 20 de di-
ciembre.

d) El apartado undécimo del articulo 15 de la Ley
1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de
Aragén.

e) El articulo 23 de la Lley 7/2006, de 22 de
junio, de proteccién ambiental de Aragén.

f) La letra b del apartado A del articulo 16 del
Decrefo Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Comarcalizacién de Aragén.

g) El articulo 6 del Decreto 15/1991, de 19 de
febrero, de medidas urgentes sobre garantias de ur-
banizacién en la ejecucién urbanistica.

h) Las disposiciones transitorias primera, segunda
y tercera del Decreto 52/2002, de 19 de febrero,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial ge la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanistica, en materia de organi-
zacién, planeamiento y régimen especial de peque-
fios municipios.

i) Los articulos 9, 10, 12.2, 17, 21 a 23, 25,
27.1.f), 40.3, 67, 68, 70, 78.1, 81, 82.1, 83,
85.1, 85.2.0), 85.3, 85.5. 86.1, 86.2.0), 86.4,
97.5, 98.2, 99, 100.2, 102 a 104, 118.1, 119,
120, 130 a 140, 151.2, 153.2, 154.2.b), 155,
156 a 158, y 163 a 174 del Reglamento de desarro-
llo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urba-
nistica, en materia de organizacién, planeamiento y
régimen especial de pequefios municipios aprobado
mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragén.

i) Decreto 85/1990, de 5 de junio, de la Dipu-
tacién General de Aragén, de medidas urgentes de
proteccién urbanistica en Aragén.»

k) Los articulos 3, 4, 5, 6, 7, 21.2 y 25
del Decreto 101/2010, de 7 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Consejo de Urbanismo
de Aragon y de los Consejos Provinciales de
Urbanismo.

1) El Capitulo Il del Decreto 20/2011, de 8
de febrero, del Gobierno de Aragén, por el

que se crea el Registro Publico de Convenios
Urbanisticos, el Registro Aragonés de Patri-
monios Publicos de Suelo y el Registro Ad-
ministrativo de Entidades Colaboradoras y
Programas y se aprueba el Reglamento que
regula su organizacién y funcionamiento.

Ciento noventa y tres. Se modifican las letras ¢)

y d) de la disposicién final cuarta [palabras suprimi-
das por la Ponencia), que pasa a tener la siguiente
redaccion:

«Mientras no se produzca el desarrollo reglamen-
fario, total o parcial, de esta Ley, el desplazamiento
del Derecho supletorio estatal no afecta a los conteni-
dos de los Reglamentos estatales en materia de urba-
nismo compatibles con el contenido de la misma, de
manera que continuarén aplicdndose como Derecho
supletorio en la Comunidad Auténoma los siguientes
preceptos, salvo en los extremos derogados por Real
Decreto 304/1993, de 26 de febrero:

a) Los articulos 10.1y 11 a 14 del Reglamento de
Edificacién Forzosa y Registro Municipal de Solares,
aprobado por Decreto 635/1964, de 5 de marzo.

b) El articulo 28 del Reglamento de Reparcelo-
ciones de suelo afectado por planes de ordenacién
urbana, aprobado por Decreto 1006/1966, de 7 de
abril.

c) Los articulos 46, 47, 58 a 63, 65, 67 a 104,
1072y 3,108 a 111, 113.3, 115, 116, 118 a
130, 136, 137, 164 a 167, 181 a 183 y 186 a
210 del Reglamento de Gestién Urbanistica, aproba-
do por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.

d) Los articulos 2 a9, 10.1y 2, 11, 17 a 28, 32,
33,34.1y5,35,38,39,40, 41,45 a 52, 55, 58
a 63y 92.2 del Reglamento de Disciplina Urbanisti-
ca, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23

de junio.»

Ciento noventa y cuatro. Se modifican la dis-

posicién final séptima [palabras suprimidas por la
Ponencia], que pasa a tener la siguiente redaccién:

«1. Dentro del plazo de seis meses contado desde
la entrada en vigor de esta Ley, se dictard la Orden
del Consejero competente en materia de urbanismo
prevista en el articulo 284, que incluird las siguientes
cuestiones:

a) Identificacién de los municipios de la delimi-
tacién comarcal de Zaragoza o las comarcas de
Alto Géllego, Bajo Aragén-Caspe/Baix Aragé-Casp,
Comunidad de Teruel, GidarJavalambre, Hoya de
Huesca/Plana de Uesca, Jacetania, Maestrazgo,
Matarraiia/Matarranya, Ribagorza y Sobrarbe, que
podrdn acogerse al régimen urbanistico simplificado
conforme a lo establecido en el articulo 284, distin-
guiendo los municipios con poblacién inferior a mil
habitantes de los de poblacién inferior a dos mil ha-
bitantes.

b) Identificacién de los municipios que no podrdn
acogerse al régimen urbanistico simplificado en vir-
tud de lo dispuesto en el articulo 284, distinguiendo
los municipios con poblacién inferior a mil habitantes
de los de poblacién inferior a dos mil habitantes.

2. Dentro del plazo de tres meses contados desde
la entrada en vigor de esta Ley, los municipios afec-
tados por lo establecido en eﬁ/orﬁculo 284 podrén
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formular solicitudes al Consejero competente en ma-
teria de urbanismo a los efectos establecidos en esta
disposicién.»

Ciento noventa y cinco. Se suprime la disposi-
cién final novena [palabras suprimidas por la Po-
nencial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Pri-
mera.— Régimen transitorio.

1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley se tramitardn y resolverdn
de acuerdo con la normativa vigente en el momento de
su solicitud o aprobacién inicial.

2. los recursos administrativos contra resoluciones
de los Consejos Provinciales se resolveran de acuerdo
con el régimen juridico vigente en el momento de su in-
terposicion.

3. El Consejo de Urbanismo de Aragén se entenderd
disuelto en el momento de entrada en vigor de esta Ley,
pasando los asuntos pendientes de emisién de acuerdo
a ser objeto de conocimiento por parte de los Consejos
Provinciales correspondientes.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Se-
gunda.— Plazo de prescripcién de las érdenes de de-
molicién y otras medidas de restablecimiento de la lega-
lidad.

los plazos de prescripcién regulados en esta
Ley para las 6rdenes de demolicién y medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanistica se aplica-
ran a aquéllas que hayan sido dictadas por
el érgano competente con posterioridad a su
entrada en vigor. En el resto de los supuestos,
se aplicara la normativa y los criterios juris-
prudenciales vigentes en el momento en el que
fueron dictadas.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Ter-
cera.— Suelo no urbanizable especial.

Las determinaciones relativas al suelo no urbanizable
especial se aplicardn a aquellos planes generales que se
aprueben inicialmente con posterioridad a la entrada en
vigor a esta Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicion derogatoria primera.— Supri-
mida por la Ponencia para integrar sus conte-
nidos en el apartado 192.

Unica [anterior segunda].— Derogacién por in-
compatibilidad.

Quedan [palabra suprimida por la Ponen-
cia] derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Pri-
mera.— Referencias normativas.

1. Las referencias a las licencias de obras y licen-
cias de ocupacién o de primera ocupacién contenidas
en la legislacién de la Comunidad Auténoma de Aro-
g6n deberdn interpretarse conforme a la regulacién de
las licencias urbanisticas, comunicaciones previas y
declaraciones responsables contenida en la normativa
urbanistica, de régimen local y en las ordenanzas
municipales.

2. Las referencias contenidas en la legislacién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn a las licencias am-
bientales de actividades clasificadas, licencias de inicio
de actividad y licencias de apertura remitiéndose a la
normativa urbanistica de aplicacién, se entenderdn reali-
zadas a la normativa ambiental y local correspondiente.

3. Las referencias contenidas en la legislacién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn al Consejo de Urbo-
nismo de Aragdn se entenderdn realizadas al Consejo
Provincial de Urbanismo correspondiente.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Se-
gunda.— Auforizacién para modificar disposiciones.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de urba-
nismo, apruebe las modificaciones de las disposiciones
reglamentarias dictadas en materia de urbanismo que
resulten necesarias para su adaptacién a lo dispuesto
en esta Ley y en la legislacién aplicable al libre acceso y
ejercicio de las actividades de servicios respectivamente.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Ter-
cera.— Autorizacién para refundir fextos.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Estatuto
de Autonomia de Aragén y en el articulo 41 de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno
de Aragdn, se autoriza al Gobierno de Aragédn para que,
en el plazo méximo de un afio desde la entrada en vigor
de esta Ley, y a propuesta del Consejero competente en
materia de urbanismo, apruebe un texto refundido de las
disposiciones legales aprobadas por las Cortes de Aragén
en materia de urbanismo y proceda a su sistematizacién,
regularizacién, renumeracién, aclaracién y armonizacién
en el marco de los principios contenidos en las respectivas
normas reguladoras.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Cuarta.— Enfrada en vigor.

Esta Ley entrard en vigor en el plazo de dos meses
desde su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 15 de mayo de 2013.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PEIRO
V°eB.°

El Presidente de la Comisién
FERNANDO GALVE JUAN

Relacién de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Al apartado 1:

— Enmienda nom. 1, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

— Enmiendas noms. 2 y 3, del G.P. Socialista.
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Al apartado 2:

— Enmienda nim. 4, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

— Enmiendas noms. 7 y 8, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al apartado 3:

— Enmienda ndm. 9y 12, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas noms. 11 y 13, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 14, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-

tado 3 bis.

Enmienda nom. 15, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-
tado 3 ter.

Al apartado 4:

— Enmienda ndm. 16, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda ndm. 17, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas nim. 18, del G.P. Socialista.

Al apartado 5 bis:

— Voto particular del G.P. Socialista frente a la en-
mienda nom. 22, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragédn.

Al apartado 6:
— Enmiendas noms. 23 y 24, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al apartado 7:

— Enmienda ndm. 25, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nim. 26, del G.P. Socialista.

— Enmienda nGm. 27, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 11:

— Enmienda nom. 28, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 29, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén

— Enmienda nom. 30, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 12:

— Enmienda nom. 31, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 32, del G.P. Socialista.

— Enmienda ndm. 33, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 14:
— Enmienda nom. 37, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas nims. 38 y 39, del G.P. Socialista.

Al apartado 15:
— Enmienda nim. 40, del G.P. Socialista.
— Enmienda nim. 41, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 16:
— Enmiendas noms. 42 y 43, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nOm. 44, del G.P. Socialista.

Al apartado 17:

— Enmiendas nOms. 45, 47 y 49, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

— Enmienda nOm. 46, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 48, 50, 51 y 52, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Al apartado 18:

— Enmienda ndm. 53, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

Al apartado 19:

— Enmienda ndm. 54, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

— Enmienda ndm. 55, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 56, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-

tado 19 bis.

Al apartado 22:

— Enmiendas nims. 57, 59 y 60, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 58, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 61, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 23:

— Enmiendas nims. 62 y 67, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 63, del G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 64, 65 y 66, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 25:

— Enmienda nom. 72, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nim. 73, del G.P. Socialista.

Al apartado 26:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de lzquierda Unida de Aragén frente a
la enmienda nim. 75, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 74 del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 27:
— Enmienda nim. 76, del G.P. Socialista.

Al apartado 28:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a
la transaccién aprobada con la enmienda nom. 84,
del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 77 del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 78, 79, 80 y 81, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 82 y 83, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al apartado 30:
— Voto particular del G.P. Socialista frente a la en-
mienda nom. 87, del G.P. Popular.
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— Enmienda nim. 85, del G.P. Socialista.
— Enmienda nom. 86, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 31:
— Enmienda nom. 88, del G.P. Socidlista.
— Enmienda nim. 89, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 32:
— Enmienda nim. 90, del G.P. Socialista.

Al apartado 33:
— Enmienda ndm. 91, del G.P. Socialista.

Al apartado 34:

— Enmienda nom. 92, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nom. 93, del G.P. Socidlista.

— Enmiendas nims. 94 y 95, del G.P. Chunta Aro-

gonesista.

Al apartado 35:

— Enmienda nom. 96, del G.P. Socidlista.

— Enmienda ndm. 97, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 36:

— Enmiendas nims. 98, 99 y 101, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 37:
— Enmienda nim. 102, del G.P. Socialista.
— Enmiendas nims. 103 y 105, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Al apartado 39:

— Enmienda nim. 106, del G.P. Socidlista.

— Enmienda nim. 107, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nom. 108, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 40:

— Enmienda nim. 109, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nom. 110, del G.P. Socialista.

— Enmienda ndm. 111, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 41:

— Enmienda nim. 113, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmiendas noms. 115, 116 y 118, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Al apartado 42:

— Enmienda nim. 119, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nom. 120, del G.P. Socialista.

Al apartado 43:

— Enmienda nom. 121, del G.P. Socialista.

— Enmiendas ndms. 122 y 123, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 44:
— Enmienda nom. 124, del G.P. Socialista.

Al apartado 45:

— Enmienda ndm. 126, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 127, del G.P. Socialista.

Al apartado 46:
— Enmienda nim. 128, del G.P. Socialista.

Al apartado 47:
— Enmienda nom. 129, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 50:
— Enmienda nom. 130, del G.P. Socialista.

Al apartado 51:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista y Chunta
Aragonesista frente a la enmienda nom. 132, del
G.P. Popular.

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a
las enmiendas noms. 141 y 142, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 131, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 133, 134, 135, 136, 137,
138, 139 y 143, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 52:
— Enmienda nim. 144, del G.P. Socialista.

Al apartado 53:

— Enmienda nim. 145, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 54:
— Enmienda nOm. 146, del G.P. Socialista.

Al apartado 55:

— Enmienda nim. 147, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmiendas nims. 151 y 152, del G.P. Socidalista.

Al apartado 56:

— Enmienda nim. 153, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nim. 154, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 155, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al apartado 57:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén frente a
los textos transaccionales elaborados con las enmien-
das nims. 156 y 158, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 157, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 58:

— Enmienda nom. 159, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmiendas nims. 160 y 161, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 59:
— Enmienda nim. 162, del G.P. Socialista.
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— Enmienda nom. 164, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al apartado 60:
— Enmienda nim. 165, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 166, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-
tado 60 bis.

Al apartado 61:

— Enmienda ndm. 167, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 62:
— Enmienda nom. 168, del G.P. Socialista.

Al apartado 63:

— Enmienda ndm. 170, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda ndm. 171, del G.P. Socidlista.

Al apartado 64:

— Enmiendas nims. 172, 173, 175 y 176, del
G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 174, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 66:

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente
a la enmienda nom. 183, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 181, del G.P. Socialista.

— Enmienda ndm. 182, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 184, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-
tado 66 bis.

Al apartado 67:

— Enmienda nim. 185, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nom. 186, del G.P. Socialista.

Al apartado 68:
— Enmienda nim. 187, del G.P. Socialista.

Al apartado 70:

— Votos particulares de los GG.PP. Chunta Aragone-
sista y de Izquierda Unida de Aragén frente a las en-
miendas noms. 188 y 189, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 190, 191 y 192, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al apartado 76:

— Enmienda nom. 193, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 194, del G.P. Socialista.

Al apartado 77:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente a
la transaccién aprobada con la enmienda nim. 196,

del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 195, del G.P. Socidlista.

Al apartado 78:
— Enmienda nim. 197, del G.P. Socialista.

Al apartado 79:
— Votos particulares de los GG.PP. Socialista y
Chunta Aragonesista frente a la enmienda nom.

198, del G.P. Popular.

Al apartado 80:
— Enmienda nim. 199, del G.P. Socialista.

Al apartado 81:
— Enmienda nim. 200, del G.P. Socialista.

Al apartado 82:

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista
frente a la transaccién aprobada con la enmienda
num. 201, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.
— Enmienda nim. 202, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 203, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 204, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al apartado 83:
— Enmienda nom. 205, del G.P. Socialista.

Al apartado 84:
— Enmienda nom. 2086, del G.P. Socialista.

Al apartado 85:
— Enmienda nim. 207, del G.P. Socialista.

Al apartado 86:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aro-
gén frente a la transaccién aprobada con la en-
mienda nom. 211, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 208, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 209, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 210, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al apartado 87:
— Enmiendas nims. 212 y 213, del G.P. Socio-
lista.

Al apartado 88:

— Enmienda nom. 214, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 215, del G.P. Socialista.

Al apartado 91:

— Enmienda nim. 217, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 218, del G.P. Socialista.

Al apartado 92:
— Enmienda nim. 219, del G.P. Socialista.

Al apartado 93:
— Enmienda nim. 220, del G.P. Socialista.
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Al apartado 94:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente a
la enmienda nom. 222, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 221, del G.P. Socialista.

Al apartado 95:
— Enmienda nom. 223, del G.P. Socialista.

Al apartado 98:
— Enmienda nim. 224, del G.P. Socialista.

Al apartado 98 bis:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente a
la enmienda nim. 225, del G.P. Popular.

Al apartado 99:
— Enmienda nim. 226, del G.P. Socialista.
— Enmienda nim. 227, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 103:
— Enmienda nim. 230, del G.P. Socialista.

Al apartado 104:

— Enmienda nim. 232, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nom. 233, del G.P. Socialista.

Al apartado 105:
— Enmienda nom. 234, del G.P. Socialista.

Al apartado 106:
— Enmienda nom. 235, del G.P. Socialista.

Al apartado 107:
— Enmiendas nims. 237 y 238, del G.P. Socidalista.

Al apartado 108:
— Enmienda nim. 239, del G.P. Socialista.

Al apartado 109:

— Enmienda nim. 240, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 241, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al apartado 110:
— Enmienda nim. 242, del G.P. Socialista.

Al apartado 113:
— Enmiendas noms. 243, 244 y 245, del G.P. So-

cialista.

Al apartado 114:
— Enmiendas nims. 246 y 247, del G.P. Socialista.

Al apartado 116:
— Enmienda nim. 248, del G.P. Socialista.

Al apartado 118:
— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente

a las enmiendas noms. 249, 251 y 252, del G.P.
Popular.
— Enmienda nim. 250, del G.P. Socialista.

Al apartado 120:
— Enmienda nim. 253, del G.P. Socialista.

Al apartado 123:
— Enmiendas noms. 254 y 255, del G.P. Socialista.

Al apartado 124:
— Enmienda nom. 256, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 125:

— Enmienda ndm. 257, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 258, 259, 260 y 261, del
G.P. Chunta Aragonesista.

Al apartado 126:

— Enmienda nom. 262, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmiendas noms. 263, 264 y 266, del G.P. So-
cialista.

— Enmienda ndm. 265, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 138:
— Enmienda nim. 273, del G.P. Socialista.

Al apartado 139:
— Enmienda nim. 274, del G.P. Socialista.

Al apartado 142:

— Enmiendas noms. 275, 276, 277, 279 y 282,
del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 281, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 143:
— Enmienda nim. 284, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 285, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-

tado 143 bis.

Al apartado 144:
— Enmienda nom. 286, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 147:

— Enmiendas noms. 288, 289 y 291, del G.P. So-
cialista.

— Enmienda nim. 290, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 292, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone la creacién de un nuevo apar-
tado 147 bis.

Al apartado 150:
— Enmienda nim. 294, del G.P. Socialista.

Al apartado 151:
— Enmiendas nims. 295 y 296, del G.P. Socialista.
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Al apartado 154:
— Enmienda nim. 302, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al apartado 156:
— Enmienda nim. 305, del G.P. Socialista.

Al apartado 159:

— Enmienda nim. 309, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 310 y 311, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 160:
— Enmienda nim. 312, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 313 y 314, del G.P. de Iz

quierda Unida de Aragén.

Al apartado 161:
— Enmiendas nims. 315 y 317, del G.P. Socidlista.

— Enmienda ndm. 316, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 162:
— Enmienda nim. 318, del G.P. Socialista.

Al apartado 165:
— Enmiendas noms. 323, 324, 325 y 326, del
G.P. Socialista.

Al apartado 166:
— Enmienda nim. 327, del G.P. Socidlista.

Al apartado 167:
— Enmiendas nims. 329 y 331, del G.P. Socidlista.

Al apartado 170:

— Enmienda nom. 334, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 172:
— Enmienda nim. 336, del G.P. Socialista.

Al apartado 173:
— Enmienda nim. 337, del G.P. Socialista.

Al apartado 174:

— Voto particular del G.P. Socialista frente a la transac-

cién aprobada con la enmienda nom. 338, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Al apartado 175:
— Enmienda ndm. 339, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

— Enmiendas noms. 340, 341 y 343, del G.P. So-

cialista.

— Enmienda nim. 342, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 176:
— Enmiendas nims. 344 y 345, del G.P. Socialista.

Al apartado 177:

— Enmienda nom. 346, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al apartado 178:
— Enmienda nom. 347, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al apartado 179:
— Enmienda nim. 348, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al apartado 181 ter:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de |zquierda Unida de Aragén frente a
la transaccién aprobada con la enmienda nom. 112,
del G.P. Popular, referida inicialmente al apartado 40.

Al apartado 182:
— Enmienda nim. 349, del G.P. Socialista.

Al apartado 183:
— Enmiendas noms. 350 y 351, del G.P. Socialista.

Al apartado 183 bis:
— Votos particulares de los GG.PP. Chunta Aragone-
sista y de lzquierda Unida de Aragén frente a la en-

mienda nim. 352, del G.P. Popular.

Al apartado 184:

— Votos particulares de los GG.PP. Chunta Aragone-
sista y de lzquierda Unida de Aragén frente a la en-
mienda nom. 353, del G.P. Popular.

Al apartado 185:
— Enmienda nim. 354, del G.P. Socialista.

Al apartado 186:
— Enmienda nim. 355, del G.P. Socidlista.

Al apartado 187:
— Enmienda ndm. 356, del G.P. Socialista.

Al apartado 188:
— Enmienda nim. 357, del G.P. Socialista.

Al apartado 189:
— Enmienda nim. 358, del G.P. Socialista.

Al apartado 190:
— Enmienda nim. 359, del G.P. Socidlista.

Al apartado 191:
— Enmienda nim. 360, del G.P. Socialista.

Al apartado 192:

— Enmienda nim. 361, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 364, del G.P. Socialista (referida
a la anterior disposicién derogatoria primera).
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